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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 31 de agosto de 1998, por la que
se convocan ayudas para Centros Coordinadores y Aso-
ciados de Proyectos Educativos Europeos (PEE) en el
marco de la Acción I del Programa Comenius
(Capítulo 2 del Programa Sócrates).

El programa europeo Sócrates fue aprobado el 14 de mar-
zo de 1995 por el Consejo de Ministros de la Unión Europea
como programa de acción para la cooperación entre los Estados
en el campo de la Educación, con vigencia desde 1995 a
1999.

En el marco de este programa, y en su Capítulo 2, se
encuentra el Programa Comenius, cuyo objetivo principal es
impulsar la cooperación entre los Centros de enseñanza de
todos los niveles con excepción del universitario.

De las tres acciones que comprende el programa Come-
nius, la Acción I consiste en las Asociaciones de Centros Edu-
cativos para el desarrollo de Proyectos Educativos Europeos
(PEE). Los objetivos de esta Acción I del Programa Comenius
se dirigen a:

- Promover la cooperación entre Centros escolares.
- Fomentar los contactos entre alumnos de diferentes paí-

ses y promover la dimensión europea de su educación.
- Facilitar la movilidad de profesores de Centros escolares.
- Favorecer una mejora en el conocimiento de las culturas

e idiomas de los países europeos.

Por ello, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Objeto de la convocatoria.
Convocar ayudas para el desarrollo de Proyectos Edu-

cativos Europeos (PEE), destinadas a Centros docentes públi-
cos o privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía que
ejerzan la función de coordinadores o asociados de dichos
proyectos.

Segundo. Centros destinatarios.
Podrán participar en este programa los centros docentes

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que impartan algu-
na de las siguientes enseñanzas:

a) Enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo:

De régimen general: Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Secundaria y Formación Profesional.

De régimen especial: Enseñanzas Artísticas y Escuelas
Oficiales de Idiomas.

b) Enseñanzas de Bachillerato Unificado Polivalente,
Curso de Orientación Universitaria, Formación Profesional
Reglada, Artes Aplicadas, Oficios Artísticos, Educación de Adul-
tos, Arte Dramático y Danza, Música y Turismo, correspon-
dientes al Sistema anterior a la citada Ley 1/1990.

Los centros solicitantes propondrán un tema para el Pro-
yecto Educativo Europeo, que podrá desarrollarse con una
duración de 1, 2 ó 3 años.

Tercero. Proyecto Educativo Europeo (PEE).
El Proyecto Educativo Europeo consistirá en la asociación

multilateral de Centros escolares de al menos tres Centros
de tres países de los Estados miembros de la Unión Europea

y del Espacio Económico Europeo (Lienchestein, Noruega e
Islandia), y de terceros países que tengan firmados Acuerdos
con la UE (Hungría, República Checa, Rumanía, Chipre) con
el objetivo de contribuir conjuntamente a promover la dimen-
sión europea en la escuela para trabajar en torno a un tema
de interés común. Las asociaciones deberán tener un número
de miembros adecuado para garantizar un equilibrio en la
participación de centros de diferentes países.

El PEE, además, deberá contribuir a desarrollar la igualdad
de oportunidades entre niños de ambos sexos, mejorar el nivel
de rendimiento en general e integrar a niños con necesidades
y capacidades educativas especiales, así como favorecer el
conocimiento de idiomas y culturas de los países participantes
y proporcionar oportunidades a alumnos/as y profesores/as
para desarrollar su competencia a uno o más idiomas.

El PEE tiene como objetivo desarrollar uno o más temas
de interés europeo a través de una serie de actividades edu-
cativas que deben estar integradas dentro de las actividades
habituales del Centro escolar, formar parte de la programación
anual del Centro, incluir uno o más grupos de alumnos/as
y tener un impacto tan amplio como sea posible en el Centro,
y en su comunidad educativa.

El PEE puede, además, tener como finalidad el desarrollo
conjunto de materiales curriculares que contribuyan a la inno-
vación tanto en los contenidos como en la metodología. Estos
materiales deberán ser transferibles a otros Centros escolares
que trabajen temas similares.

El PEE proporciona una oportunidad de participación a
los profesores/as de diversas disciplinas en el desarrollo de
un enfoque transnacional y multidisciplinar sobre las materias
que abarca. Dentro de cada Centro escolar el proyecto deberá
incluir un enfoque de equipo y no ser exclusivo de ninguna
materia o profesor/a.

El contenido, alcance, organización y tipo de actividades
del proyecto serán definidas conjuntamente por los profeso-
res/as responsables de cada centro escolar participante, des-
pués de haber debatido las ideas, necesidades y expectativas
con los otros miembros de la comunidad escolar.

El PEE deberá estar integrado en las actividades ordinarias
del centro y deberá contar con el apoyo de los órganos de
gobierno del Centro (equipo directivo, claustro y consejo
escolar).

Cuarto. Coordinación del PEE.
La responsabilidad de coordinar una asociación corres-

ponde a uno de los Centros participantes. No obstante, para
el desempeño de esta función puede buscar asistencia externa
en un Centro de Profesorado, la Coordinación Provincial de
Formación y Programas Europeos en la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de la demarcación del Centro, los
Departamentos Universitarios de Educación o cualquier otra
Institución sin ánimo de lucro.

El Centro coordinador asumirá las siguientes funciones:

- La búsqueda de los Centros Asociados de al menos
otros dos países.

- La gestión del PEE.
- La coordinación de las reuniones convocadas con cole-

gas de otros Centros escolares asociados.
- La remisión de informes que se le soliciten.
- La dirección del proyecto.
- Velar por el cumplimiento del calendario fijado en el

desarrollo del proyecto.

No obstante, la asociación de centros debe tener como
principio de funcionamiento el espíritu de colaboración. Cada
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centro (Coordinador o Asociado) representará un cometido
igual y claramente definido en la realización del PEE, por lo
que la coordinación no deberá suponer una carga adminis-
trativa para el Centro.

Por tanto, los principios organizadores de la asociación
serán principalmente el contacto regular del Centro coordinador
con los responsables del PEE en los Centros asociados y la
delegación de tareas.

Cada reunión deberá tener como resultado un plan de
trabajo en el que queden definidos los objetivos, las tareas,
las estrategias y los plazos.

Quinto. Ayudas económicas.
1. Las ayudas para los centros escolares serán por cada

año:

a) 3.000 Ecus para los Centros Coordinadores.
b) 2.000 Ecus para los Centros Asociados.

Con carácter excepcional, estas dotaciones podrán
aumentarse hasta un máximo de 500 Ecus/año para cada
una de las siguientes circunstancias, debidamente acreditadas:

- Ser Centro con alumnos/as con Necesidades Educativas
Especiales.

- Aplicación de Nuevas Tecnologías o Enseñanza Abierta
a Distancia.

- Ubicarse en zonas ultra periféricas de difícil acceso.

Las ayudas concedidas contribuirán a sufragar los costes
relacionados con las actividades del proyecto citados a
continuación:

- Viajes y estancias para reuniones entre los participantes
en el proyecto necesarias para su desarrollo.

- Producción de materiales o gastos derivados de expe-
riencias innovadoras sobre los temas del proyecto.

- Aplicación en el aula del proyecto, incluyendo la uti-
lización de las tecnologías de información y comunicación.

- Gastos de comunicación entre los Centros participantes.
- Costes relativos a la evaluación del proyecto o la difusión

de experiencias en el área local de cada Centro participante.
- Otras medidas específicas desarrolladas para apoyar la

asociación.

Las ayudas no pueden utilizarse en infraestructura o para
financiar los costes del personal existentes en los Centros
participantes.

2. Adicionalmente, para el desarrollo de los PEE, una
vez aprobados, se podrán conceder ayudas para la realización
de:

a) Visitas de estudio para miembros del equipo directivo
del Centro que estén directamente relacionadas con el logro
de los objetivos del proyecto. La duración de estas visitas no
será superior a una semana y en ellas podrán participar un
máximo de dos profesores/as. Las ayudas a conceder podrán
alcanzar un máximo de 1.000 Ecus por persona.

b) Visitas de intercambios de profesores participantes en
el PEE, acordados por la asociación e integrados en los obje-
tivos y trabajo del PEE. Estos intercambios tendrán una dura-
ción mínima de dos semanas y máxima de cuatro semanas
y se subvencionarán con 1.500 Ecus como máximo por per-
sona. Podrán concederse hasta 3 Visitas de Intercambio por
curso.

3. Excepcionalmente, los Centros que no tengan Centros
Asociados y antes de presentar un PEE podrán solicitar:

- Visitas Preparatorias para profesores, con el propósito
de establecer las bases para una futura asociación entre Cen-
tros escolares. La duración de estas visitas no será superior
a una semana y en ellas podrán participar un máximo de
dos profesores. Las ayudas asignadas podrán alcanzar un
máximo de 1.000 Ecus por persona. La solicitud de la visita
preparatoria se deberá entregar en formulario aparte, con la
carta de aceptación de la visita del Centro extranjero.

Las Visitas Preparatorias, Visitas de Estudios e Intercam-
bios de Profesores deberán solicitarse al menos 3 meses antes
de la fecha de realización. Los formularios de solicitud podrán
obtenerse de los Anexos de esta convocatoria o bien estarán
a disposición de los interesados en la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, y
en las Coordinaciones Provinciales de Formación Permanente
y Programas Europeos de las respectivas Delegaciones Pro-
vinciales y Centros del Profesorado. También pueden obtenerse
en la dirección de Internet http://www.oei.es/socrates.htm.
Para la búsqueda de socios se dispone de la direcciones de
Internet: http://partbase.eupro.se.

Sexto. Presentación de solicitudes.
Los Centros que reúnan las condiciones mencionadas for-

mularán sus solicitudes de participación por medio de for-
mulario duplicado, según modelos que figuran en los Anexos I
y II del BOJA núm. 17, de 12.2.98 (páginas 1.466 a 1.479).
El Centro Coordinador presentará el PEE original con el for-
mulario; y el Asociado una copia traducida del PEE con los
correspondientes formularios.

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, entregándose
en el Registro General de la Consejería (Isla de la Cartuja.
Edificio Torretriana, 41092, Sevilla), o por cualquiera de las
vías establecidas en el art. 38.4 de la Ley 30/92, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el buzón de documentos de las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, regulados
en el art. 19 del Decreto 204/95, de 29 de agosto.

Caso de entregarse en las Oficinas de Correos, deberá
presentarse en sobre abierto para que sea fechada y sellada
por el funcionario antes de ser certificada.

Séptimo. Plazos.
El plazo de solicitud para Centro Coordinador y Asociado

de un Proyecto Educativo Europeo así como para las Visitas
Preparatorias de un PEE; y para las Visitas de Estudio o de
Intercambio de Profesores de los PEE aprobados con ante-
lación, finalizará el 9 de noviembre de 1998.

El PEE aprobado tendrá vigencia de 1 año, y comenzará
a funcionar el 1 de marzo de 1999.

Octavo. Selección de los proyectos.
La selección de los proyectos se realizará de acuerdo con

los criterios que figuran en los apartados tercero y noveno
y al baremo que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

Noveno. Prioridades y criterios de selección.
1. Se valorarán positivamente los proyectos que cuenten

con la totalidad de los miembros necesarios para la asociación
(tres o más de al menos 3 países).

2. Se dará prioridad a los Centros ubicados en zonas
periféricas, rurales o desfavorecidas y a aquéllos que esco-
laricen a alumnos con necesidades educativas especiales.

3. Además de los requisitos expresados en el apartado
tercero de esta convocatoria, se evaluarán los siguientes aspec-
tos del proyecto:

- Multidisciplinariedad.
- Contribución a la dimensión europea de la educación.
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- Claridad y viabilidad de la planificación del proyecto,
la adopción de medidas que garanticen el compromiso de
los Centros, así como su participación equilibrada.

- Uso imaginativo de las nuevas tecnologías de la
información.

- Adecuación del tema al contexto sociocultural del
Centro.

Décimo. Comisión de Selección.
1. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de

Selección integrada por los siguientes miembros:

Presidenta: La Directora General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado de la Consejería de Educación
y Ciencia, o persona en quien delegue.

Vocales:

- El Jefe del Servicio de Planes de Estudio.
- El Jefe del Departamento de Planes Especiales.
- Dos representantes de la Dirección General de Evalua-

ción Educativa y Formación del Profesorado designados por
la Presidenta de la Comisión, actuando uno de ellos como
Secretario.

Esta Comisión verificará que las solicitudes recibidas se
ajustan a las características que debe reunir un Proyecto Edu-
cativo Europeo (PEE), definidas en el apartado tercero de la
presente Orden.

2. Esta Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/92, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Undécimo. Resolución de la convocatoria.
Antes del 10 de febrero de 1999 la Dirección General

de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado hará
pública en el BOJA la Resolución de la presente convocatoria
con las relaciones de proyectos seleccionados, suplentes y
denegados; tras haberse confirmado la aprobación con las
demás Agencias Nacionales Sócrates.

Duodécimo. Recepción de los fondos concedidos.
La Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-

ción del Profesorado de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía comunicará a la Agencia Nacional
Sócrates la Resolución de concesión de ayudas y aportará
cuantos datos y documentos se precisen para ser remitidos
a las correspondientes instancias de la Unión Europea.

La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada uno de los
centros seleccionados el modelo de contrato «Convenio Finan-
ciero» elaborado por la Comisión Europea.

Este deberá ser cumplimentado y firmado por el Director/a
del Centro y devuelto posteriormente a la Agencia Nacional
(Bravo Murillo, 38, 28015, Madrid).

Una vez recibidos los fondos de la Comisión Europea,
la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para efec-
tuar el libramiento de las cantidades correspondientes.

Decimotercero. Justificación de los fondos.
La Agencia Nacional Sócrates librará los fondos asignados

en dos partidas (80% y 20%), que habrán de ser justificadas
con la remisión a esta Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificación de la Dirección del Centro que exprese
que ha quedado cumplida la finalidad que motivó la concesión
de la ayuda, y relación de justificantes o facturas del gasto
realizado.

b) Justificantes o facturas del gasto realizado, imputables
a la ayuda concedida. En el caso de Centros públicos estos
justificantes quedarán sustituidos por la Certificación del Con-
sejo Escolar (Anexo XI) de aprobación de cuentas y sobre
la aplicación dada a la ayuda recibida. Los justificantes ori-
ginales (recibos, facturas y cualquier otro justificante de gasto),
quedarán, en este caso, en poder de los Centros públicos,
salvo los billetes originales de avión o tren (que se trasladarán
a la Agencia Nacional Sócrates).

c) Ficha financiera según el modelo que la Agencia
Nacional Sócrates enviará al Centro seleccionado junto con
el contrato.

Antes de finalizar el año de vigencia del proyecto se remi-
tirá al Centro solicitud de renovación del proyecto para su
continuidad. Para esta continuidad se valorará la Memoria
Pedagógica que elaboren, la inclusión de nuevos objetivos
y tareas, y la inclusión de nuevos socios.

Decimocuarto. Obligaciones de los beneficiarios.
La no justificación de la ayuda percibida con arreglo a

lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro de las can-
tidades no justificadas y la exigencia de los intereses de demo-
ra, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas en
que se pueda incurrir con arreglo a los artículos 81 y 82
de la vigente Ley General Presupuestaria, en su nueva redac-
ción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Decimoquinto. Certificación.
La Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-

lucía certificará al profesorado participante las actividades de
los Proyectos Educativos Europeos con alumnos que se realicen
al amparo de esta convocatoria a través de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

Decimosexto. Autorización.
Se autoriza a la Dirección General de Evaluación Educativa

y Formación del Profesorado a la interpretación, desarrollo
y Resolución de la presente Orden.

Decimoséptimo. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación en BOJA recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

PROGRAMA DE COMENIUS. ACCION I

BAREMO

Proyectos que cuenten con más del número mínimo de
3 miembros de 3 países necesarios para la asociación: Hasta 4.

Características del Centro:
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Ubicado en zonas periféricas, rurales o desfavorecidas:
Hasta 2.

Que escolarice a alumnos con necesidades educativas
especiales: Hasta 2.

Prácticas de líneas innovadoras en función de las prio-
ridades de la Administración Educativa en Coordinación con
las instancias de la UE: Hasta 2.

Características del proyecto:

Grado de multidisciplinariedad: Hasta 1.
Grado contribución a la dimensión europea de la edu-

cación: Hasta 1.
Claridad y viabilidad de la planificación del proyecto (apar-

tado 8.3): Hasta 1.
Uso imaginativo de las nuevas tecnologías de la infor-

mación: Hasta 1.
Grado de adecuación del tema al contexto sociocultural

del Centro: Hasta 1.

ORDEN de 1 de septiembre de 1998, por la que
se convocan ayudas para el desarrollo de proyectos
educativos conjuntos, en el marco del Programa Sócra-
tes, Lingua, Acción E.

El Programa Sócrates fue aprobado el 14 de marzo de
1995 (Decisión núm. 819/95/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo de la Unión Europea) y publicado en el «Diario
Oficial de las Comunidades Europeas» el día 20 de abril de
1995, con el objetivo de contribuir al desarrollo de una edu-
cación y de una formación de calidad y de un espacio europeo
abierto a la cooperación en materia de educación.

Este programa engloba anteriores programas europeos en
materia de educación y se articula a través de tres capítulos
y concretamente en el marco del capítulo III, Acción Trans-
versales, Acción 1, se desarrolla la Acción E del Programa
Lingua, que pretende favorecer la motivación y la capacidad
de los jóvenes para comunicarse en lenguas extranjeras.

Para lograr este propósito, se promueven los intercambios
de alumnos en el marco de un Proyecto Educativo Conjunto
(PEC) entre centros escolares de distintos Estados miembros
de la Unión Europea.

La Orden de 1 de marzo de 1996 del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia (Boletín Oficial del Estado de 16 de marzo
de 1996) estableció las normas generales a que deben ate-
nerse las convocatorias específicas de ayudas para el desarrollo
de esta actividad; corregida por la Orden Marco de las acciones
descentralizadas del Programa Sócrates del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de 30.12.96 (BOE de 10.1.97).

Los artículos 15 y 16.1 de la Ley General Presupuestaria,
en su nueva redacción dada por la Ley 31/1990, de 27 de
diciembre, regulan la gestión y concesión de ayudas y sub-
venciones públicas financiadas, en todo o en parte, con fondos
de la Unión Europea.

En virtud de lo anterior, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Convocar ayudas para la realización de Proyectos
Educativos Conjuntos (PEC) en el marco de la Acción E del
Programa Sócrates, Lingua, con cargo a los contratos esta-
blecidos entre la Agencia Nacional Sócrates y la Comisión
Europea y por la cantidad que resulte en su momento de
la aplicación de la fórmula de reparto entre las distintas Admi-
nistraciones en ejercicio de plenas competencias educativas,
que fue aprobada por Orden de 1 de marzo de 1996 (BOE
de 16 de marzo de 1996).

Segundo. Podrán solicitar estas ayudas los centros docen-
tes públicos y privados de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía que impartan las siguientes enseñanzas:

a) Enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo:

De régimen general: Educación Secundaria Obligatoria
(2.º ciclo), Bachillerato y Formación Profesional.

De régimen especial: Enseñanzas de idiomas.

b) Enseñanzas de Bachillerato Unificado y Polivalente,
Curso de Orientación Universitaria, Formación Profesional
Reglada, Artes Aplicadas, Oficios Artísticos, Educación de Adul-
tos, Arte Dramático y Danza, Música, Turismo y Enseñanza
Oficial de Idiomas, correspondientes al sistema anterior a dicha
Ley.

Tercero. 1. Las ayudas que se concedan se destinarán
al desarrollo de Proyectos Educativos Conjuntos (PEC) entre
centros escolares de, al menos, dos Estados miembros de
la Unión Europea. Estos Proyectos incluirán, entre otras acti-
vidades, un intercambio o encuentro de alumnos/as. El inter-
cambio de alumnos será de una de las diversas actividades
programadas en el marco de un Proyecto Educativo Conjunto
(PEC) con el centro asociado y formará parte del proceso edu-
cativo del alumnado.

2. El Proyecto debe ser elaborado por el profesorado res-
ponsable en los centros de forma participativa, después de
conocer y valorar las ideas, necesidades e intereses del alum-
nado participante y debe estar respaldado por el Consejo Esco-
lar del centro.

El Proyecto Educativo Conjunto (PEC) ha de estar inte-
grado en la Programación General del Centro.

Los Proyectos Educativos Conjunto (PEC) deberán basarse
en el principio de reciprocidad, de forma que el alumnado
de ambos centros tenga la oportunidad de desarrollar su parte
del proyecto en el centro del país asociado.

3. Al planificar los Proyectos deberá prestar especial aten-
ción a la inclusión de elementos que impliquen activamente
al alumnado en todas las fases y aspectos del Proyecto.

El alumnado participante trabajará en torno a un tema
relacionado con su educación y formación, a través del cual
potenciará su capacidad comunicativa, teniendo así la opor-
tunidad de utilizar una lengua extranjera en un contexto estre-
chamente relacionado con sus intereses educativos y pro-
fesionales.

Cuarto. Para la elaboración y el desarrollo de los Proyectos
Educativos Conjunto (PEC), se podrán conceder ayudas para
la realización de:

a) Visitas Preparatorias del profesorado responsable a un
centro asociado de otro Estado miembro de la Unión Europea,
con el objeto de facilitar los acuerdos de colaboración entre
los centros y la preparación adecuada del Proyecto.

b) Intercambios Bilaterales o Encuentros Multilaterales
de grupos de alumnos/as, que tendrán como objetivo el aumen-
to de la motivación de los estudiantes en lo que respecta al
aprendizaje de una lengua extranjera y su utilización como
medio de comunicación.

Para la búsqueda de socios se dispone de las direcciones
de Internet: http://partbase.eupro.se y http://www.oei.es/so-
crates.htm.

Quinto. 1. Las Visitas Preparatorias deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Se efectuarán a un centro de otro Estado miembro
de la Unión Europea que haya confirmado por escrito su acuer-
do para recibir al profesorado español, y que desee establecer
relaciones educativas que conduzcan a la organización de un
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Proyecto Educativo Conjunto (PEC) y un posterior intercambio
bilateral o encuentro de alumnos/as.

b) Las ayudas que se reciban servirán para sufragar los
gastos de viajes, estancia, prima de seguro de accidentes y
preparación de materiales. La ayuda media oscilará entre 500
y 1.000 Ecus por profesor/a.

Su duración será como máximo de siete días, y para un
máximo de 2 profesores/as.

2. Los Intercambios de Alumnos/as deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) La participación en estas actividades debe contar con
el compromiso expreso de las autoridades educativas de cada
uno de los centros asociados.

b) La duración de la actividad para cada uno de los grupos
en el país asociado deberá ser de al menos catorce días (in-
cluyendo el viaje).

c) El intercambio deberá tener lugar dentro de la localidad
en la que el centro asociado esté ubicado.

d) Salvo circunstancias excepcionales, los participantes
deberán residir en los domicilios del alumnado receptor.

e) El grupo estará compuesto, como mínimo, por diez
alumnos/as y un profesor/a, ajustándose a este módulo los
grupos superiores. Se admitirá un profesor y una profesora
para grupos mixtos de 10 alumnos/as.

f) Las ayudas que se reciban servirán para sufragar los
gastos de viaje de alumnos/as y profesores/as españoles hasta
el país de acogida; las primas del seguro que deba concertar
el centro español; los gastos derivados de la elaboración del
Proyecto, y en casos excepcionales, los gastos de alojamiento
en el país extranjero.

g) El valor de la ayuda concedida no será superior al
50% del coste del intercambio, salvo en circunstancias espe-
ciales, siendo su finalidad la de contribuir a los gastos ori-
ginados durante la realización del intercambio. En el supuesto
de que se dé alguna de estas circunstancias (desventajas debi-
das a la localización geográfica dentro del Estado miembro,
o a una minusvalía de los jóvenes participantes, a situaciones
socioeconómicas especiales o proyectos que incluyan una de
las lenguas comunitarias menos utilizadas y enseñadas),
podrán preverse ayudas que lleguen hasta el 75% del coste
del proyecto.

3. Los Encuentros Multilaterales deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) El encuentro multilateral deberá entenderse como la
reunión en un mismo lugar (normalmente uno de los centros
participantes), de grupos de alumnos/as de centros educativos
de más de dos países de la Unión Europea.

b) Este encuentro se realizará después de haber llevado
a cabo un trabajo previo en cada uno de los centros escolares
en torno a un mismo tema, favoreciéndose con el encuentro
de alumnos/as la puesta en común de los temas trabajados
y la mejora de la capacidad lingüística.

c) Otros requisitos: Compromiso expreso de las autori-
dades educativas de cada uno de los centros asociados, inte-
gración del Proyecto en la Programación General del Centro,
duración de la actividad, alojamiento, número de participantes,
partidas económicas susceptibles de ser financiadas y cuantía
de la ayuda que se puede conceder, serán los señalados en
el apartado quinto.2 relativo a intercambios de alumnos/as.

Sexto. Los centros que deseen solicitar ayuda económica
para la realización de la Visita Preparatoria deberán presentar
la siguiente documentación:

a) Anexo A (Formulario de candidatura para Visitas Pre-
paratorias), que puede obtenerse del BOJA núm. 16, de
10.2.98 (páginas 1.385 a 1.388).

Este documento deberá presentarse, por duplicado, con-
forme a las orientaciones incluidas en sus primeras páginas.
Es fundamental cumplimentar la solicitud únicamente en este
modelo impreso, puesto que el mismo servirá a la Comisión
Europea para efectuar el seguimiento de las ayudas concedidas
por cada Estado miembro.

b) Aprobación del Consejo Escolar u Organo Colegiado
que lo sustituya (en el caso de los centros privados no con-
certados cuando lo tengan establecido) o certificado de la Direc-
ción del Centro en el que se haga contar que dicha actividad
está contemplada en la Programación General del Centro.

c) Comunicación del centro extranjero, aceptando la visita
del profesorado español.

Séptimo. 1. Los centros que deseen solicitar ayudas para
la realización de intercambios bilaterales o encuentros mul-
tilaterales de grupos de alumnos deberán presentar la siguiente
documentación:

a) Anexo B (Formulario de candidatura para Proyectos
Educativos Conjuntos -PEC-), que puede obtenerse del BOJA
núm. 16, de 10.2.98 (páginas 1.379 a 1.384). Este docu-
mento deberá ser cumplimentado por duplicado, conforme a
las orientaciones incluidas en sus primeras páginas. Es fun-
damental la solicitud únicamente en este modelo impreso,
puesto que el mismo servirá a la Comisión Europea para efec-
tuar el seguimiento de las ayudas concedidas por cada Estado
miembro.

b) Aprobación del Consejo Escolar u Organo Colegiado
que lo sustituya (en el supuesto de los centros privados no
concertados cuando lo tengan establecido), o certificado de
la Dirección del Centro en el que se haga constar que el Pro-
yecto Educativo Conjunto (PEC) está contemplado en la Pro-
gramación General del Centro.

c) Compromiso expreso de la aceptación de la realización
del Proyecto de Intercambio por parte del centro extranjero.

d) Proyecto con temporalización de las actividades duran-
te los días de intercambio.

2. En relación con el componente del Proyecto que incluye
la movilidad de los alumnos/as, los Directores de los centros
solicitantes recabarán las oportunas autorizaciones del padre,
madre o tutor, quedando éstas archivadas en los centros.

Octavo. Las solicitudes se dirigirán a la Ilma. Sra. Directora
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.
Podrán presentarse directamente en la Consejería de Educa-
ción y Ciencia (Registro General, Isla de la Cartuja, Edificio
Torretriana, 41092, Sevilla), en cualquiera de los registros
y oficinas indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el buzón de documentos de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía regulado en el artículo 19 del Decre-
to 204/95, de 29 de agosto. A estos efectos los Registros
de los centros docentes no se considerarán incluidos dentro
de las dependencias enumeradas en el artículo 38.4 de la
referida Ley.

En caso de que optaran por presentar su solicitud en
una Oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que
la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos
antes de ser certificada.

Los formularios de solicitud podrán obtenerse en los Cen-
tros del Profesorado, Delegaciones Provinciales de Educación
y Ciencia (Coordinación de Formación y Programas Europeos)
o en la dirección de Internet: http.//www cec.caan.es.

Noveno. El plazo de presentación de solicitudes de Visitas
Preparatorias o Intercambios de Alumnos/as finaliza el 3 de
noviembre de 1998.
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Décimo 1. El plazo de realización de las Visitas Prepa-
ratorias será entre el 1 de enero 1999 y el 30 de septiembre
de 1999.

2. El plazo de realización de los Intercambios de Alum-
nos/as será entre el 1 de marzo de 1999 y 30 de abril de
2000.

Undécimo. 1. Las solicitudes serán evaluadas por una
Comisión de Selección integrada por los siguientes miembros:

Presidenta: La Directora General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado de la Consejería de Educación
y Ciencia, o persona en quien delegue.

Vocales:

- El Jefe del Servicio de Planes de Estudio.
- El Jefe del Departamento de Planes Especiales.
- Dos representantes de la Dirección General de Evalua-

ción Educativa y Formación del Profesorado designados por
la Presidenta de la Comisión, actuando uno de ellos como
Secretario.

Esta Comisión verificará que las solicitudes recibidas se
ajustan a las características que debe reunir un Proyecto Edu-
cativo Conjunto (PEC), definidas en el apartado tercero de
la presente Orden y a los requisitos especificados en el apartado
quinto.

2. Las solicitudes presentadas que reúnan las anteriores
condiciones serán evaluadas por la citada Comisión en función
de los criterios establecidos en la Guía del Candidato del Pro-
grama Sócrates-Lingua, elaborada por la Comisión Europea.
Los criterios de valoración de los proyectos serán:

- La contribución del Proyecto Educativo Conjunto a la
mejora de la motivación y la capacidad de los jóvenes para
comunicarse en una lengua extranjera.

- La integración del Proyecto en las actividades habituales
del centro.

- La calidad de las propuestas para organizar el Proyecto,
principalmente en relación con una participación activa y equi-
librada por parte de todos los centros asociados, unas dis-
posiciones de coordinación claras y efectivas, y unos planes
de trabajo precisos.

Igualmente, la Comisión tendrá en cuenta aquellos pro-
yectos de centros que:

- Estén situados en zonas rurales y otras regiones
desfavorecidas.

- Sean considerados desfavorecidos por otras razones
socioeconómicas o ambientales, a fin de actuar con carácter
compensador.

- Tengan poca experiencia previa en la participación de
proyectos transnacionales y no hayan recibido anteriormente
apoyo comunitario para este fin en convocatoria precedente.

Asimismo, se atenderá a lo expuesto en la Guía del Can-
didato referido a proyectos que:

- Pongan énfasis en la promoción del concepto de Dimen-
sión Europea en la educación.

- Constituyan un enfoque innovador en el intercambio
o encuentro educativo para los fines de la enseñanza de len-
guas extranjeras.

- Incluyan alumnado de Enseñanza Profesional Técnica.
- Se ocupen de las lenguas menos difundidas y menos

enseñadas en la Unión Europea.
- Conduzcan a incrementar la igualdad de oportunidades

entre los sexos o traten de la necesidad del aprendizaje de
lenguas por parte de las personas desfavorecidas.

- Sean bilaterales, es decir, entre centros de dos países
de la Unión Europea, porque son los más adecuados para
la consecución de los fines previstos en el Programa, aunque
también puedan recibir apoyo económico los Proyectos en
los que participen centros de más de dos países miembros
de la Unión Europea, cuando esté debidamente justificado
por la naturaleza del Proyecto, o bien de centros de países
con Acuerdos firmados con la Unión Europea en materia edu-
cativa (Hungría, República Checa, Rumanía, Chipre).

3. Esta Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Duodécimo. Una vez se hayan determinado las cantidades
anuales correspondientes a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta la propuesta de la Comisión de
Selección, la Directora General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado resolverá la convocatoria que será
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La Resolución correspondiente especificará:

a) Relación de centros seleccionados, con indicación de
la ayuda concedida en cada caso.

b) Relación de centros no seleccionados que quedan
como Reservas, enumerados por orden decreciente de pun-
tuación. A dichos centros se les podrá adjudicar la ayuda si
se produce alguna renuncia por parte de los centros bene-
ficiarios. Para ello se seguirá el orden de prioridad establecido
en dicha relación, adjudicándose las ayudas en función de
que la renuncia producida se refiera a Visita Preparatoria o
a intercambio o encuentro de alumnos, y su cuantía será,
como máximo, la correspondiente a los centros que hubiesen
renunciado a las mismas.

c) Relación de centros excluidos, con indicación de su
causa.

Decimotercero. Contra la Resolución de adjudicación, los
centros podrán interponer, en el plazo de un mes, recurso
ordinario ante el Consejero de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

Decimocuarto. La Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía comunicará a la
Agencia Nacional Sócrates la Resolución de concesión de ayu-
das y aportará cuantos datos y documentos se precisen para
ser remitidos a las correspondientes instancias de la Unión
Europea.

Decimoquinto. La Agencia Nacional Sócrates enviará a
cada uno de los centros seleccionados el modelo de Convenio
Financiero elaborado por la Comisión Europea, el cual deberá
ser cumplido por el centro beneficiario en todos sus términos.

Este Convenio deberá ser cumplimentado y firmado por
el Director/a del centro y remitido posteriormente a la Agencia
Nacional.

Una vez recibidos los fondos de la Comisión Europea,
la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para efec-
tuar el libramiento de las cantidades correspondientes en dos
plazos.

Decimosexto. De acuerdo con la normativa vigente, los
beneficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan.
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3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Memorias Pedagógicas.
3.1.1. Visitas Preparatorias: Los centros beneficiarios de

este tipo de ayuda enviarán una breve memoria de las acti-
vidades llevadas a cabo durante su estancia con el profesorado
del centro asociado, indicando los futuros proyectos de cola-
boración acordados.

3.1.2. Intercambios o encuentros: Los centros beneficia-
rios enviarán una memoria descriptiva del Proyecto Educativo
Conjunto (PEC) llevado a cabo, aportando información deta-
llada del componente o intercambio o encuentro de alumnos,
con una extensión máxima de 20 folios. Dicha memoria refle-
jará el grado de cumplimiento de los objetivos programados,
el número de alumnos/as participantes y la evaluación de las
actividades desarrolladas, incluyendo elementos de análisis
por parte del alumnado. Podrá adjuntarse material audiovisual.

Igualmente remitirán certificación de la Dirección del Cen-
tro que exprese que se ha realizado la actividad con los datos
de los profesores/as acompañantes y número de alumnos/as.

3.2. Justificación económica.
3.2.1. Certificación de la Dirección del Centro que exprese

que ha quedado cumplida la finalidad que motivó la concesión
de la ayuda, y relación de justificantes o facturas del gasto
realizado.

3.2.2. Justificantes o facturas del gasto realizado, impu-
tables a la ayuda concedida. En el caso de centros públicos,
estos justificantes quedarán sustituidos por la certificación del
Consejo Escolar (Anexo XI) de aprobación de cuentas y sobre
la aplicación dada a la ayuda recibida. Los justificantes ori-
ginales (recibos, facturas y cualquier otro justificante de gasto),
quedarán, en este caso, en poder de los centros públicos a
disposición de órgano de control financiero citados en el apar-
tado decimosexto.2 con excepción de los originales de billetes
de avión/tren.

3.2.3. Ficha de liquidación financiera según el modelo
que la Agencia Nacional Sócrates enviará al centro seleccio-
nado junto con el Convenio Financiero.

Decimoséptimo. El plazo de presentación de Memorias
Pedagógicas y Justificación Económica será:

a) Para las Visitas Preparatorias, un mes tras su rea-
lización.

b) Para los Intercambios de alumnos/as hasta el 30 de
junio de 2000.

Toda la documentación habrá de ser remitida a la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado de la Consejería de Educación y Ciencia (Isla de la
Cartuja, Edificio Torretriana, 1.ª planta, 41092, Sevilla).

Decimoctavo. La no justificación de la ayuda percibida
con arreglo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro
de las cantidades no justificadas y la exigencia de los intereses
de demora, sin perjuicio de las responsabilidades adminis-
trativas en que se pueda incurrir con arreglo a los artículos 81
y 82 de la vigente Ley General Presupuestaria, en su nueva
redacción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Decimonoveno. La Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía certificará al profesorado participante
las actividades de los Proyectos Educativos Conjuntos con
alumnos que realice al amparo de esta convocatoria a través
de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado.

Vigésimo. Se autoriza a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado a la interpretación,
desarrollo y Resolución de la presente Orden.

Vigésimo primero. Contra la presente Orden, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de
dos meses a partir de su publicación en BOJA, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 septiembre de 1998, por la que
se regulan las enseñanzas de Bachillerato para Adultos.

El artículo 53.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, recoge
que las personas adultas podrán cursar el Bachillerato y que,
en consecuencia, podrán disponer para dichos estudios de
una oferta específica y de una organización adecuada a sus
características. Se trata, por tanto, de avanzar y profundizar
aún más el marco que el Parlamento de Andalucía se trazó
con la aprobación de la Ley 3/1990, de 27 de marzo, para
la Educación de Adultos de Andalucía, con la idea puesta
en potenciar, estimular y desarrollar la diversidad de actua-
ciones que requiere la educación de los ciudadanos andaluces
adultos y garantizar un futuro más satisfactorio, prometedor
y solidario a los hombres y mujeres de nuestra Comunidad.

En este sentido, el Decreto 156/1997, de 10 de junio,
ha regulado la Formación Básica para las personas adultas.
En él, entre otros, y dentro del núcleo de Formación Instru-
mental, se estructura el nivel de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, que permitirá a aquellos alumnos y alumnas que hayan
sido evaluados positivamente en este nivel, no sólo la obtención
del título de Graduado en Educación Secundaria, sino también
el acceso al Bachillerato, desarrollado en la sección segunda
del Capítulo Tercero de la Ley 1/1990, de 3 de octubre. Bachi-
llerato que ha de regularse para las personas adultas con una
doble intencionalidad, por una parte con la de orientarles hacia
estudios superiores universitarios o profesionales, y por otra
para que les permita a los adultos mejorar y elevar su nivel
cultural.

Asimismo, el Decreto 126/1994, de 7 de junio (BOJA
de 26 de julio), ha regulado, con carácter general, las ense-
ñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía.

Finalmente, la Disposición Adicional Primera del Decre-
to 156/1997, de 10 de junio, establece que la Consejería
de Educación y Ciencia regulará las condiciones en que los
adultos podrán cursar el Bachillerato, refiriéndose a la orga-
nización temporal y pedagógica del mismo.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

I. OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular las condiciones

en las que los adultos podrán cursar el Bachillerato, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 53.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.
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Artículo 2. Ambito de aplicación.
El Bachillerato dirigido a las personas adultas se impartirá

en los Centros que autorice la Consejería de Educación y
Ciencia.

II. ORDENACION ACADEMICA DEL BACHILLERATO
PARA ADULTOS

Artículo 3. Enseñanzas.
1. La estructura y enseñanzas del Bachillerato para adul-

tos serán las establecidas, con carácter general, en el Decre-
to 126/1994, de 7 de junio.

2. Las enseñanzas del Bachillerato para adultos se
desarrollarán en régimen presencial y semipresencial o a
distancia.

Artículo 4. Itinerarios y optativas.
1. Las modalidades de Bachillerato serán autorizadas de

conformidad con el Anexo I de la Orden de la Consejería de
Educación y Ciencia de 29 de julio de 1994, por la que se
establecen las orientaciones y criterios para la elaboración de
Proyectos Curriculares de Centro, así como los horarios lectivos,
los itinerarios educativos y las materias optativas de Bachi-
llerato (BOJA de 10 de agosto).

2. Las materias optativas que podrán ser ofertadas son
las que figuran en el Anexo II de la Orden de 29 de julio,
citada anteriormente. No obstante, el alumnado podrá elegir
como optativas materias propias de otra modalidad de Bachi-
llerato que se imparta en el Centro. Asimismo, para que el
Centro pueda impartir como optativas materias específicas de
otra modalidad no autorizada en el mismo, será preceptiva
la autorización de la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa.

Cuando se cursen como optativas materias específicas
de modalidad, éstas tendrán una asignación horaria semanal
de cuatro horas.

3. En todas las modalidades de Bachillerato y en cada
curso, el alumnado habrá de cursar una segunda lengua extran-
jera como materia optativa.

4. Para la impartición de una materia optativa es impres-
cindible, con carácter general, haber sido solicitada por, al
menos, quince alumnos o alumnas. No obstante, dado el
carácter específico del alumnado que cursa el Bachillerato para
adultos, las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia podrán autorizar la impartición de materias
optativas a un grupo con menor número de alumnos o alumnas
del establecido con carácter general, de conformidad con la
planificación establecida por la Dirección General de Plani-
ficación y Ordenación Educativa y previo informe del Servicio
de Inspección Educativa.

Artículo 5. Régimen de estudios.
1. El Bachillerato para adultos en régimen presencial

podrá ser cursado en dos opciones:

1.1. Por cursos completos a lo largo de dos cursos aca-
démicos. En cada uno de los dos cursos y para las materias
que lo constituyen, el horario semanal será el que se indica
en el Anexo I de la presente Orden.

1.2. Por bloques de materias, en tres cursos académicos.
En cada uno de los bloques y para las materias que lo cons-
tituyen, el horario semanal será el que se relaciona en el
Anexo II de la presente Orden.

2. El Bachillerato para adultos en régimen semipresencial
o a distancia podrá ser realizado, por el alumnado, por cursos
completos o por un número determinado de materias. Cuando
la matrícula se realice por materias, será requisito indispen-
sable, para poder ser evaluado de las materias de segundo
curso, tener superada la materia de primer curso con idéntica
denominación o con contenidos total o parcialmente pro-
gresivos.

Artículo 6. Requisitos del alumnado.
Para acceder al Bachillerato para adultos será necesario

reunir los requisitos académicos establecidos en la normativa
vigente, así como uno de los siguientes:

a) Tener cumplidos 18 años al 31 de diciembre del curso
académico en el que se formaliza la matrícula.

b) Tener cumplidos 16 años al 31 de diciembre del corres-
pondiente curso académico y acreditar de manera fehaciente
su condición de trabajadores o que se encuentran en circuns-
tancias excepcionales que les impidan realizar los estudios
de Bachillerato en régimen ordinario. En este caso, la auto-
rización corresponderá al Delegado o Delegada Provincial.

III. DE LA EVALUACION, PROMOCION Y TITULACION
DE LOS ALUMNOS

Artículo 7. Evaluación.
La evaluación del Bachillerato para Adultos se realizará

según lo establecido en la Orden de 14 de septiembre de
1994, sobre evaluación en Bachillerato en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (BOJA de 22 de octubre), y en la Orden
de 18 de noviembre de 1996, por la que se complementan
y modifican las Ordenes de la Consejería de Educación y Cien-
cia sobre evaluación en las enseñanzas de régimen general
establecidas por la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo (BOJA de 12 de diciembre).

Artículo 8. Promoción.
1. La promoción de los alumnos y alumnas en régimen

presencial, al curso o al bloque siguiente, según sea la opción
de estudio adoptada por el alumnado, corresponde al Equipo
Educativo que, asesorado por el Departamento de Orientación
del Centro, actuará de manera coordinada y colegiada. En
la adopción de decisiones, los profesores y profesoras con-
siderarán el conjunto de las materias del curso, así como la
madurez académica del alumnado en relación con los objetivos
del Bachillerato y sus posibilidades de progreso en estudios
posteriores.

2. Promocionarán al curso o, en su caso, al bloque
siguiente aquellos alumnos y alumnas que hayan recibido cali-
ficación positiva en todas las materias, independientemente
de la opción elegida, con dos excepciones como máximo. Los
alumnos y alumnas que no promocionen a segundo curso
o, en su caso, al bloque siguiente, por haber tenido evaluación
negativa en más de dos materias, deberán cursar de nuevo
todas las materias.

3. Los alumnos y alumnas que al término del segundo
curso o del tercer bloque, si ésta es la opción elegida, tengan
pendientes de evaluación positiva más de tres materias, debe-
rán repetir el curso en su totalidad o, en su caso, el bloque.
Sólo a los efectos de lo establecido en el presente apartado,
se considerará una única materia aquélla que se curse con
la misma denominación en los dos años del Bachillerato, inde-
pendientemente de que la opción elegida sea por cursos com-
pletos o por bloques de materias.

Artículo 9. Refuerzo educativo.
1. Los Departamentos asumirán las tareas de refuerzo

educativo y evaluación del alumnado que promocione con
una o dos materias pendientes. A tales efectos propondrán
a los alumnos y alumnas un plan de trabajo con expresión
de los contenidos mínimos exigibles y de las actividades reco-
mendadas. Asimismo, programarán pruebas parciales para
verificar la recuperación de las dificultades que motivaron,
en su día, la calificación negativa.

2. La evaluación final de las materias pendientes se rea-
lizará antes de la evaluación final ordinaria de segundo curso
o, en su caso, del bloque correspondiente.
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Artículo 10. Tiempo máximo de permanencia.
1. En régimen presencial.
1.1. Los alumnos y alumnas que cursen el Bachillerato

para adultos, por cursos completos, podrán hacerlo durante
un máximo de cuatro años. Si lo hacen por bloques de mate-
rias, podrán cursarlo durante un máximo de 6 años.

1.2. Los alumnos y alumnas que cursen Bachillerato para
adultos, por cualquiera de las opciones elegidas, y hubiesen
agotado el plazo máximo de permanencia establecido, podrán
solicitar con carácter excepcional y extraordinario, y por una
sola vez, una convocatoria de gracia, siempre que concurran
circunstancias excepcionales debidamente justificadas y se
considere que el alumno o la alumna va a alcanzar los objetivos
finales de la etapa.

La autorización de esta convocatoria corresponde a la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa,
siendo necesario, para ello, el informe favorable del Servicio
de Inspección Educativa de la Delegación Provincial corres-
pondiente.

2. En el régimen semipresencial o a distancia los alumnos
y alumnas no tendrán límite temporal de permanencia.

Artículo 11. Cambio de opción y movilidad.
1. Los alumnos y alumnas que inicien el Bachillerato

para adultos por la opción de bloques de materias no podrán
cambiar a la opción de cursos completos.

2. Por el contrario, quienes hayan elegido iniciar el Bachi-
llerato por la opción de cursos completos podrán cambiar,
en el año académico siguiente, a la opción por bloques de
materias. En este supuesto podrán matricularse en el bloque II
siempre que no tengan más de dos materias pendientes del
bloque I. Sólo en este caso, las materias del bloque II que
hayan sido superadas no deberán cursarse.

3. El alumnado que curse Bachillerato en régimen diurno
podrá incorporarse al Bachillerato para adultos en régimen
presencial, semipresencial o a distancia en las condiciones
establecidas en la presente Orden. Si se incorpora al Bachi-
llerato para adultos en régimen semipresencial o a distancia,
no deberá matricularse en aquellas materias que tenga
superadas.

4. Los alumnos y alumnas que opten por incorporarse
al Bachillerato en régimen diurno desde el Bachillerato para
adultos lo harán en las condiciones establecidas para aquél
en el Decreto 126/1994, de 7 de junio, teniendo en cuenta

que el alumno o alumna repetirá primer curso cuando tenga
evaluación negativa en más de dos materias y segundo curso
con evaluación negativa en más de tres.

Artículo 12. Titulación.
Los alumnos y alumnas que cursen satisfactoriamente

el Bachillerato, en cualquier modalidad y opción elegida, reci-
birán el Título de Bachiller. Para obtener este título será nece-
saria la evaluación positiva en todas las materias.

IV. DOCUMENTOS DE EVALUACION

Artículo 13. Modelos de documentos de evaluación.
1. Los documentos de evaluación en el Bachillerato para

adultos son, con carácter general, los establecidos en las Orde-
nes de Evaluación citadas en el artículo 7 de la presente Orden.

2. No obstante lo anterior, en las actas de evaluación
final para los alumnos y alumnas que realizan la opción por
bloques de materias se sustituirán las denominaciones, que
en las mismas aparecen, «Acta de Evaluación final de Primer
Curso» y «Acta de Evaluación final de Segundo Curso» por
«Acta de Evaluación final del Bloque I», «Acta de Evaluación
final del Bloque II» y «Acta de Evaluación final del Bloque III».

Disposición adicional.
Todos aquellos aspectos sobre el Bachillerato que no apa-

recen regulados en la presente Orden se regirán por las normas
que con carácter general han regulado las enseñanzas del
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final primera.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Planificación

y Ordenación Educativa, de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado y de Formación Profesional y Solidaridad en
la Educación a desarrollar e interpretar el contenido de la pre-
sente Orden, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de septiembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público becas de Investigación con cargo
a Proyectos Europeos de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a Proyectos Europeos de
Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual
o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensua-
les, para una dedicación de 15 horas semanales, y 110.000
ptas. mensuales para una dedicación de 40 horas semanales.

Las becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será, asimismo, de
cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Fomento y Relaciones Uni-
versidad-Empresa, dentro de los 15 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum vitae, en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
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Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto

Europeo de Investigación y que figurarán relacionados en la
convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Oficina de Proyectos y Financiación Europea.

ADD: La Comisión Evaluadora de las becas con cargo
a proyectos europeos de investigación estará constituida ade-
más por el Director de la ATI.

Granada, 4 de septiembre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 beca de investigación con cargo al Contrato de Investigación
núm. 1103, suscrito entre la Unión Europea y doña María
Dolores Suárez Ortega, titulado «Natural antioxidants from olive

oil processing waste water»

Investigador responsable: Doña M.ª Dolores Suárez Ortega.
Perfil de la beca.

- Cultivos celulares y aislamiento de células para estudiar
el efecto de compuestos derivados del alpechín sobre la capa-
cidad antioxidante de las células.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado/a en Farmacia.
- Estar matriculado en el Programa de Doctorado de Bio-

química y Biología Molecular.
Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
- Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): - Según la duración del Proyecto Europeo.
Criterios de valoración.
- Curriculum vitae.
Experiencia en:

- Cultivos celulares.
- Medida de enzimas antioxidantes.
- Determinaciones relacionadas con el metabolismo

lipídico.

Miembros de la Comisión.
- Sra. doña M.ª Dolores Suárez Ortega. Dpto. Bioquímica

y Biología Molecular.
- Sr. don Rafael Salto González. Dpto. Bioquímica y Bio-

logía Molecular.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de agosto de 1998, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Cate-
drática de Universidad de la misma a doña Asunción
Rallo Gruss.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 20 de marzo de 1997, rec-
tificada por Resolución de 17 de julio de 1997 (BOE de 7
de mayo de 1997, rectificación en BOE de 7 de agosto de
1997), y de conformidad con las propuestas elevadas por
las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a doña
Asunción Rallo Gruss en el Area de Conocimiento de Literatura
Española adscrita al Departamento de Filología Española I y
Filología Románica.

Málaga, 27 de agosto de 1998.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José González Delgado Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 28 de octubre de 1997 (BOE de 28
de noviembre) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José Gon-
zález Delgado Catedrático de Universidad de esta Universidad,
del Area de Conocimiento de «Economía Aplicada», adscrita
al Departamento de «Teoría Económica y Economía Política».

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Cádiz, por la que se nombran Pro-
fesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decreto
898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artícu-
lo 71 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar
los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud,
nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas de cono-
cimiento, con los emolumentos que según las disposiciones
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vigentes les corresponden, a los candidatos que se relacionan
a continuación:

Plaza convocada por Resolución de 15 de mayo de 1997
(BOE de 10 de junio):

Don Rafael García Roja, Catedrático de Universidad del
área de conocimiento de «Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica» (núm. 36), adscrito al Departamento de Ciencia
de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química Inor-
gánica, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Plazas convocadas por Resolución de 20 de octubre de
1997 (BOE de 12 de noviembre):

Don José Luis Pulido Begines, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Mercantil»
(núm. 557), adscrito al Departamento de Derecho Mercantil,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias Náuticas de la Universidad de Cádiz.

Don Juan José González de la Rosa, Profesor Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Electró-
nica» (núm. 1305), adscrito al Departamento de Ingeniería
de Sistemas y Automática, Tecnología Electrónica y Electró-
nica, con dedicación a tiempo completo y destino en la E.U.
Politécnica de Algeciras de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 7 de septiembre de 1998.- El Rector, por dele-
gación de firma, El Vicerrector de Ordenación Académica y
Profesorado, Manuel Galán Vallejo.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por la Orden de 6
de junio de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 85, de 9.6.1994), anuncia la provisión de un puesto
de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Gobernación y Justicia, y serán presentadas
en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Gobernación y Justicia, sita en Sevilla, Plaza
Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido por el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia,
y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.

e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero,
P.S. (Orden 17.6.98), La Secretaria General para la Admón.
Pública, Presentación Fernández Morales.

ANEXO I

Orden: 1.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía. Málaga.
Denominación del puesto: Sv. Juego y Espectáculos

Públicos.
Código: 404422.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area func./Area relac.: Juego Espec. Públic./Admón.

Públic.
C.D.: 27.
C. específico, RFIDP ptas./M.: XXXX-1.732.
Requisitos para el desempeño.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Málaga.
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia en asesoramiento, auto-

rización, control e inspección en materia de juego y espec-
táculos públicos. Experiencia en tramitación y resolución de
expedientes sancionadores.
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RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la
Resolución de 4 de septiembre de 1998, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que se modifica
la Resolución que se cita.

Mediante la Resolución de 4 de septiembre de 1998,
la Secretaría de Estado de Justicia ha modificado la Resolución
de 21 de julio de 1998, que aprobaba las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses y
se nombraba el Tribunal Calificador.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.5 del Regla-
mento Orgánico de Médicos Forenses, aprobado por Real
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, y en ejercicio de las
competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 4 de septiembre de
1998, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
modifica la de 21 de julio de 1998, que aprobaba las relaciones
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses y se nombraba el Tribunal Calificador, que se inserta
como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- La Directora Gene-
ral, Ana Isabel Moreno Muela.

A N E X O

RESOLUCION DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 1998, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE MODIFICA
LA DE 21 DE JULIO DE 1998, QUE APROBABA LAS RELA-
CIONES DEFINITIVAS DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO NACIONAL DE MEDICOS FORENSES Y SE

NOMBRABA AL TRIBUNAL CALIFICADOR

Advertidos errores y omisiones en la Resolución de 21
de julio de 1998 (BOE del día 29), por la que se aprobaban
las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional
de Médicos Forenses, convocadas por Resolución de 18 de
diciembre de 1997 (BOE de 20 de enero de 1998), de acuerdo
con la base 5.5 de la Convocatoria, a continuación procede
efectuar las oportunas modificaciones:

Primero. Incluir en la relación definitiva de aspirantes
admitidos a las pruebas selectivas a los aspirantes que figu-
raban como excluidos en el Anexo I de la Resolución de 21
de julio de 1998, don Majed Halabi Khani, DNI
núm. 9.380.932, núm. orden 152, ámbito: Canarias, y a
don Miguel Pesquera Zamarrón, DNI núm. 70.233.231, núm.
orden 153, ámbito: Resto Península y Baleares.

Segundo. Incluir en la relación definitiva de aspirantes
a d m i t i d o s a d o n M a r c o s G a r c í a R u e d a , D N I
núm. 25.661.715, núm. orden 300, ámbito: Andalucía, y
a doña Isabel Zurro Muñoz, DNI núm. 9.336.939, núm.
orden 301, ámbito: Resto Península y Baleares, que no figu-
raban ni en la relación de admitidos ni en la de excluidos.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad al
Acuerdo de 10 de septiembre de 1998 del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convocadas
por Resolución que se cita.

Mediante Acuerdo de 10 de septiembre de 1998 del Tri-
bunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convocadas por
Resolución de 18 de diciembre de 1997, se ha propuesto
la fecha de celebración del primer ejercicio escrito de estas
pruebas selectivas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.5 del Regla-
mento Orgánico de Médicos Forenses, aprobado por Real
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, y en ejercicio de las
competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 10 de septiembre de 1998
del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convocadas por
Resolución de 18 de diciembre de 1997, que se inserta como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- La Directora Gene-
ral, Ana Isabel Moreno Muela.

A N E X O

ACUERDO DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 1998 DEL TRIBUNAL
CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRE-
SO EN EL CUERPO NACIONAL DE MEDICOS FORENSES,
CONVOCADAS POR RESOLUCION DE 18 DE DICIEMBRE

DE 1997

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convocadas
mediante Resolución 18 de diciembre de 1997 (BOE de 20
de enero de 1998), ha acordado, de acuerdo con la base 3.4
de la convocatoria, lo siguiente:

«Primero. Proponer a la Secretaría de Estado de Justicia
que la celebración del primer ejercicio escrito de estas pruebas
selectivas se efectúe en el lugar, fecha y hora que se indica
a continuación:

Lugar: Facultad de Derecho de la Universidad Complu-
tense, Ciudad Universitaria, s/n, Madrid.

Fecha: Día 26 de septiembre de 1998.
Hora de inicio del llamamiento: 8,15 horas.
Opositores convocados: Todos los aspirantes relacionados

en la lista definitiva de admitidos aprobada por Resolución
de 21 de julio de 1998, rectificada por la de 4 de septiembre
de 1998, que comienza desde: Zanón Daroz, don José Miguel
hasta Yuste Pineda, don Javier María.

Segundo. Los opositores deberán ir provistos necesaria-
mente de bolígrafos, pues utilizarán papel autocopiativo y debe-
rán presentar para su identificación su documento nacional
de identidad o pasaporte y justificante de su solicitud de admi-
sión a las pruebas».
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RESOLUCION de 17 de septiembre de 1998, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos,
opción Guardería Forestal.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 16 de marzo de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Guar-
dería Forestal (BOJA núm. 38, de 4 de abril de 1998), este
Instituto

HE RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13 de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900-50.92.92.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 24 de octubre
de 1998, a las diez horas, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores deberán
acudir al examen provistos necesariamente del documento
nacional de identidad u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 17 de septiembre de 1998.- El Director, Juan
Luque Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

D No aporta número de DNI o pasaporte
G Nacionalidad no acorde con las normas de la

convocatoria
H Carece de la titulación exigida
I No firma la instancia
J No abona derechos de examen o los abona fuera

de plazo
K Instancia presentada fuera de plazo
L Falta certificado minusválido o falta compulsa
M Fecha de nacimiento ausente o no acorde con

las normas de la convocatoria
N Pago parcial de la tasa
P Falta revisión del certificado

de minusválido

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en esta Delegación.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
y por la delegada por la Orden de la Consejería de Turismo
y Deporte de 23 de julio de 1998,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
el Anexo I, y con los requisitos que para cada puesto se espe-
cifican, de conformidad con lo establecido en la Relación de
Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con las excepciones previstas en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la Resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo
acredite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respecti-
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vamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Delegación
Provincial. No estarán afectados por la limitación de puestos
a solicitar expresada en la base sexta. De no obtener los mismos
ningún puesto de trabajo y si resulta cubierto el puesto de
trabajo que ocupan provisionalmente, se les adscribirá por
la Viceconsejería a un puesto de trabajo correspondiente a
su grupo de pertenencia y para el que reúna los requisitos
exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b) , d), e),

f) y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar porque se
le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que tenga
reservado como titular definitivo.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.
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b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad se valorará por años completos de servicios
o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de apti-
tud exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas
exigidas en la modalidad de formación no presencial, la valo-
ración se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Sociocultural de Anda-
lucía, el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura
con carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo
citarse a continuación de la titulación la disposición en la
que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los pues-
tos de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario,
solicitará el informe del Servicio de Evaluación y Programación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización
Administrativa e Inspección General de Servicios.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los pues-
tos de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996,
no será necesario que el funcionario señale en la acreditación
del puesto desempeñado a efectos de valoración del trabajo
desarrollado el área u áreas correspondientes, aplicándose la
citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar a los mismos efectos
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre cuerpos preferentes y áreas que se indica
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

CORRESPONDENCIA CUERPO PREFERENTE - AREAS

Cuerpo: A1, B1, C1, D1, E1.
Areas de las Agrupaciones*: 1, 2 y 8.
Otras no Agrupadas: Juego. Comercio. Turismo.

Cuerpo: A2, B2, C2, D2, E2.
Areas de las Agrupaciones*: 3, 4, 5, 6, 7 y 9.
Otras no Agrupadas: Técn. Inf. Telcm. Estadística.

* Anexo II del Decreto 65/1996, de 13 de febrero.

6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado se considerará equivalente a un año de
experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base séptima, apartado segundo.
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3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Consejería, Dele-
gación Provincial de Córdoba, debiendo presentarse en los
Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería en que se encuentre destinado el funcionario solicitante.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será de
quince, que deberán ir ordenados por orden de prioridad en
el Anexo V de esta Resolución. A estos efectos, se considera
un solo puesto aquéllos incluidos en un mismo código de
la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el VII,

en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en el/los
que procederán a la autobaremación de sus méritos, según
el baremo de esta convocatoria. En caso de discrepancias entre
lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado en el Anexo V,
prevalecerá lo que el funcionario especifique en este último
Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y

localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Decimoprimera. Resolución.
1. La Comisión de Valoración propondrá a la autoridad

convocante el nombramiento de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación para cada puesto, en función del
orden de prioridad solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, información de las demás
Consejerías y de los Organos recogidos en la Orden de la
Consejería de Turismo y Deporte de 23 de julio de 1998,
en los que se delegan competencias en materia de concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a personal funcionario de la Consejería, respecto a la toma
de posesión de funcionarios solicitantes, con objeto de evitar
que queden puestos de trabajo vacantes.

4. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo
si concurrieran circunstancias excepcionales debidamente
justificadas.

Decimosegunda. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, no pudiendo el
funcionario desistir de su solicitud de participación una vez
elevada la propuesta de resolución por la Comisión de Valo-
ración. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino por con-
vocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar
por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito
a esta Consejería, y a la Dirección General de la Función Públi-
ca de la Consejería de Gobernación y Justicia, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
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de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimotercera. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio

activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, la Viceconsejera de Turismo
y Deporte podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Córdoba, 7 de septiembre de 1998.- El Delegado, Ramón
Narváez Ceballos.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general.
1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985 de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de ser-

vicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta un
máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo de
nivel básico.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarro-
llado» dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta
el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de
7 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.
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2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Rafael Montes Alcalde.
Presidente suplente: Rafael López Sidro.
Vocales:

Manuel Rivera Mateos.
Antonio García Herencia.
Miguel Mario Amor Moreno.

Vocales suplentes:

María Isabel Martínez Viedma.
María Ascensión Martín Antequera.
Enrique Vega Blázquez.

Vocal Secretario: José Manuel Domínguez Pozo.
Vocal Secretaria suplente: Juana Alinquer Sánchez.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia convocatoria pública para proveer un puesto de
trabajo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación
Provincial, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 24 de junio de 1996 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 75, de 2 de julio), acuerda anunciar
la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo que se convoca podrá ser
solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Delegación Provincial de Turismo y Deporte (Avda. de la Auro-
ra, núm. 47, Edif. Adtvo. Serv. Múltiples, octava planta,
29002, Málaga).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
siete días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Delegación Provincial, sito en Málaga, Avda.
Aurora, núm. 47, Edif. Adtvo. Serv. Múltiples, 8.ª planta,
29002, Málaga, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos personales
del solicitante, acompañándose «curriculum vitae», en el que

se hará constar, además del Número de Registro Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Málaga, 10 de septiembre de 1998.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

A N E X O

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Centro directivo: Delegación Provincial de Turismo y
Deporte de Málaga.

Denominación y Código del puesto: Secretario/a del Dele-
gado Provincial (852975).

Núm.: 1.
Ads.: F.
Características esenciales:
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Admón. Pública.
C.D.: 16.
C. Específico RFIDP ptas./m: XXX-826.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 1.
Localidad: Málaga.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve la de 3 de
julio de 1998, adjudicándose puesto de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en virtud
de las competencias delegadas por Orden de 14 de marzo
de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril), se adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución de
3 de julio de 1998, al funcionario que figura en el Anexo
de la presente Resolución.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 57 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), remitiéndose la docu-
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mentación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación (art. 58.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Consejería,
de conformidad con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de septiembre de 1998.- La Viceconsejera,
Claudia Zafra Mengual.

A N E X O

Primer apellido: Anta.
Segundo apellido: Remesal.
Nombre: José Manuel.
DNI: 28.457.908.
Código puesto trabajo: 407305.
Puesto trabajo adjudicado: Secretario General.
Centro directivo: Consejería de Cultura.
Centro destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1998, por
la que se resuelve la adjudicación de un puesto de
trabajo de libre designación convocado por la Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y visto el Acuerdo adoptado
por la Comisión de Gobierno el día 7 de septiembre de 1998,
se adjudica el puesto de trabajo de Jefe de Equipo de Fis-
calización a don Alvaro García Cabrera, con DNI núm.
75.421.094, convocado por Resolución de 7 de julio de 1998.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
previa comunicación a esta Cámara de Cuentas, de confor-
midad con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de septiembre de 1998.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1998, por
la que se declara desierto un puesto de trabajo de
libre designación convocado por la Resolución que
se cita.

Conforme a lo establecido en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como lo dis-
puesto en el art. 103 del Reglamento de Funcionamiento y
Organización de la Cámara de Cuentas de Andalucía, visto
el Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno el día 7
de septiembre de 1998, esta Cámara de Cuentas resuelve
declarar desierto el puesto de Secretaria/o del Consejero Mayor,
convocado por Resolución de fecha 28 de mayo de 1998.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
previa comunicación a esta Cámara de Cuentas, de confor-
midad con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de septiembre de 1998.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de agosto de 1998, de la
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia convo-
catoria para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en esta Universidad mediante Concurso de Méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo I, en
esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mis-
mas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y la Resolución de
este Rectorado de fecha 20 de diciembre de 1993, por la
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, los Estatutos
de la Universidad de Cádiz (BOJA núm. 14, de 18 de febrero
de 1986), y demás disposiciones vigentes, ha dispuesto anun-
ciar la convocatoria de los puestos de trabajo relacionados
en el Anexo I, por el procedimiento de concurso de méritos,
con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

Base I. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al ser-
vicio de la Administración de la Universidad de Cádiz, per-
tenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los Grupos C
y D de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, que se encuentren en la situación de servicio
activo o en las situaciones de servicios especiales, excedencia
forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano competente y
reúnan los requisitos establecidos en el Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo
podrán participar siempre que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido por
concurso, salvo las excepciones a las que se refiere el aparta-
do f) del artículo 20 de la Ley 30/84, según nueva redacción
dada por la Ley 23/88, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar si al término del plazo de
presentación de instancias llevasen más de dos años en dicha
situación.

Base II. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas, se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos generales.
1.1. Grado personal consolidado.
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El grado personal consolidado se valorará en todos los
casos, calificándose hasta un máximo de tres puntos, con
arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel
al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso
de consolidación de grado se entenderá que poseen un grado
personal consolidado equivalente al nivel mínimo de su grupo
de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.
Por la realización o impartición de cursos de Formación

y Perfeccionamiento que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita,
organizado por Organismo Oficial, en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certi-
ficación de aprovechamiento:

- Organizado por centro oficial de formación de funcio-
narios: 1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por
cada curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada
curso impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El límite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración

de cursos asistidos de carácter oficial en centros no de for-
mación de funcionarios.

1.3. Experiencia.
En el mismo área de conocimiento del puesto solicitado,

a razón de un punto por año de servicio completo o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de seis puntos.

El período máximo de tiempo a valorar será de seis años.
La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a

la experiencia, en función de un baremo proporcional al nivel
del puesto desempeñado por el solicitante en el mismo área
de conocimiento del puesto que se solicita, pudiendo valorarse
también las aptitudes y rendimientos apreciados a los can-
didatos en los puestos anteriormente desempeñados, solici-
tando para ello los informes necesarios.

1.4. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo

de servicios reconocidos o fracción superior a seis meses, hasta
un máximo de 3,5 puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que
fuese personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Cádiz o funcionario de cualquier Administración, en la loca-
lidad donde radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se con-
cederá al solicitante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse des-
de un puesto de trabajo en localidad distinta a aquélla en
que radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el Anexo I
será preciso obtener una puntuación mínima total en los méri-
tos generales de: 6,5 puntos en los puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino inferior al 18, y de siete
puntos en los puestos de trabajo de nivel de complemento
de destino igual o superior al 18. A los efectos de la superación
de la puntuación mínima se podrá sumar a la puntuación
obtenida en los méritos generales la obtenida en la confección

de la memoria, siempre que se hubiese superado el mínimo
establecido en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente.

2. Méritos específicos.
2.1. Memoria.
En todos los puestos de trabajo solicitados se podrá pre-

sentar memoria justificativa de los requisitos, condiciones y
medios necesarios para su desempeño. Se puntuará hasta
un máximo de cuatro puntos, de conformidad con el proce-
dimiento establecido en el artículo 45.5 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo. La Comisión podrá, en su
caso, entrevistar a los candidatos en relación con la memoria
presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria
a la de los restantes méritos reconocidos será preciso haber
obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo.
En concepto de méritos, en relación con el puesto de

trabajo, se valorarán los reseñados en el Anexo I como deter-
minantes de la idoneidad de quien aspire a desempeñar el
puesto, atendiendo a su cualificación en particulares técnicas,
áreas o materias, a cuyo efecto podrá requerirse al concursante,
si se estimara necesario, para una entrevista o demostración
que permita verificar los merecimientos que haya aducido.
Los citados méritos podrán establecerse para aquellos puestos
de trabajo cuyo nivel de complemento de destino sea superior
al 16. Los méritos, en relación con el puesto de trabajo, para
aquellos puestos que se hayan establecido se valorarán hasta
un máximo de cuatro puntos, siendo requisito obligatorio para
poder proceder a la adjudicación de la plaza haber obtenido
un mínimo de dos puntos en los citados méritos.

Base III. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el Anexo II, al Excelentísimo
señor Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y las presentarán en el Registro General
de la Universidad de Cádiz (calle Ancha, número 16, Cádiz)
o en las oficinas a que se refiere el art. 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas,
la preferencia de las mismas se entenderá establecida en el
mismo orden en que aparezcan en la solicitud de participación.

Base IV. Calificación

1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos
componentes se relacionan en el Anexo III. La Comisión podrá
solicitar de la autoridad convocante la designación de expertos
que en calidad de asesores actuarán con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios
de carrera al servicio de la Administración de la Universidad
de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan
tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la
correspondiente propuesta para la adjudicación de las plazas,
según la prelación de los concursantes a los puestos, de acuer-
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do con las evaluaciones que consten en el acta y en orden
de mayor a menor puntuación. Sumando para ello las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de méritos generales, y las
obtenidas en la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta
lo establecido en los apartados 1 y 2 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación se dará preferencia al funcionario que hubiera obtenido
mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado», cuya publicación servirá
de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si
radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el «Boletín Oficial del Estado», así como el
cambio de situación administrativa que en cada caso corres-
ponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha
de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 27 de agosto de 1998.- El Rector, Guillermo Mar-
tínez Massanet.

ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN A CONCURSO

Ord. Denominación Grupo Nivel C. Esp. Localidad

1 Jefe/a G. Títulos C/D 16 474 Cádiz
2 Jefe/a G. Gestión

Económica C/D 16 474 Cádiz
3 Jefe/a G. Sec. Fac.

Filosofía C/D 16 474 Cádiz
4 Jefe/a G. Sec. Fac.

Medicina C/D 16 474 Cádiz
5 Jefe/a G. Admón.

C. Mayor C/D 16 474 Cádiz
6 Aux. Admtvo. Dpto.

Dcho. Admtvo. C/D 16 474 Jerez
7 Aux. Admtvo. Dpto.

Anatomía Patológica C/D 16 474 Cádiz
8 Aux. Admtvo. Dpto.

Bioquímica y Biología C/D 16 521 Cádiz
9 Aux. Admtvo. Sec./Admón.

E.U. Cc. Salud D 14 442 Algeciras
10 Aux. Admtvo. Sec./Admón.

Fac. Cc. Educación D 14 442 P. Real
11 Aux. Admtvo. I.C.E. D 14 442 Cádiz
12 Aux. Admtvo. I.C.E. D 14 442 Cádiz
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ANEXO III

Composición de la Comisión valoradora del concurso de méri-
tos convocado por Resolución de la Universidad de Cádiz de

fecha 27 de agosto de 1998

Presidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto Gutiérrez,
Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocal: Don Antonio Vadillo Iglesias, Jefe del Servicio de
Asuntos Económicos, con nivel de complemento de destino 26.

Vocal: Don Servando Rodríguez Rodríguez, Jefe del Ser-
vicio de Gestión de Alumnos, con nivel de complemento de
destino 26.

Vocal: Don Pedro Cervera Corbacho, con nivel de com-
plemento de destino 16, en representación de la Junta de
Personal de Administración y Servicios.

Vocal: Doña M.ª Dolores Villasán Quevedo, con nivel de
complemento de destino 18, en representación de la Junta
de Personal de Administración y Servicios.

Secretario: Don Armando Moreno Castro, Jefe de Servicio
de Personal, con nivel de complemento de destino 26.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Cádiz, por la que se corrigen errores
de la Resolución de este Rectorado de fecha 20 de
noviembre de 1997, por la que se convoca proceso
selectivo para ingreso en la Escala Técnica de Gestión,
especialidad Informática, de esta Universidad.

Detectados errores en la convocatoria de proceso selectivo
para ingreso en la Escala Técnica de Gestión, especialidad
Informática, de la Universidad de Cádiz, publicado por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 20 de noviembre de 1997
(BOE de 19 de diciembre de 1997), en relación al proce-
dimiento establecido para el nombramiento de funcionarios
en prácticas en el que se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de dicho nombramiento.

Con el fin de agilizar trámites innecesarios se ha procedido
a revisar el procedimiento del nombramiento como funcio-
narios en prácticas de los aspirantes que superen el proceso
selectivo (bases 8.4 a 8.7 de la convocatoria).

Este Rectorado ha resuelto corregir el texto de las bases
8.4 a 8.7 de la mencionada convocatoria, quedando la redac-
ción de las mismas como se indica a continuación:

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a pro-
puesta del Tribunal calificador, se procederá al nombramiento
de funcionarios en prácticas, que será notificado a los inte-
resados con indicación de la fecha de inicio de las prácticas,
así como de la duración de las mismas.

8.5. La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en el plazo de siete días a partir
de la notificación del nombramiento como funcionarios en
prácticas, previa oferta de los mismos y teniendo en cuenta
lo dispuesto en la base 1.1.4.

8.6. Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieren
superado serán nombrados, a propuesta del Tribunal califi-
cador y previo informe del Gerente de la Universidad, fun-
cionarios de carrera mediante Resolución del Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

8.7. La toma de posesión como funcionarios de carrera
se efectuará en el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Cádiz, 1 de septiembre de 1998.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Cádiz, por la que se corrigen errores
de la Resolución de este Rectorado de fecha 20 de
noviembre de 1997, por la que se convoca proceso
selectivo para ingreso en la Escala de Gestión, espe-
cialidad Informática, de esta Universidad.

Detectados errores en la convocatoria de proceso selectivo
para ingreso en la Escala de Gestión, especialidad Informática,
de la Universidad de Cádiz, publicado por Resolución de este
Rectorado de fecha 20 de noviembre de 1997 (BOE de 19
de diciembre de 1997), en relación al procedimiento esta-
blecido para el nombramiento de funcionarios en prácticas
en el que se ordena la publicación en el Boletín Oficial del
Estado de dicho nombramiento.

Con el fin de agilizar trámites innecesarios se ha procedido
a revisar el procedimiento del nombramiento como funcio-
narios en prácticas de los aspirantes que superen el proceso
selectivo (bases 8.4 a 8.7 de la convocatoria).

Este Rectorado ha resuelto corregir el texto de las bases 8.4
a 8.7 de la mencionada convocatoria, quedando la redacción
de las mismas como se indica a continuación:

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a pro-
puesta del Tribunal calificador, se procederá al nombramiento
de funcionarios en prácticas, que será notificado a los inte-
resados con indicación de la fecha de inicio de las prácticas,
así como de la duración de las mismas.

8.5. La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en el plazo de siete días a partir
de la notificación del nombramiento como funcionarios en
prácticas, previa oferta de los mismos y teniendo en cuenta
lo dispuesto en la base 1.1.4.

8.6. Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieren
superado serán nombrados, a propuesta del Tribunal califi-
cador y previo informe del Gerente de la Universidad, fun-
cionarios de carrera mediante Resolución del Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

8.7. La toma de posesión como funcionarios de carrera
se efectuará en el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Cádiz, 1 de septiembre de 1998.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Cádiz, por la que se rectifica parte
de la de 18 de junio de 1998.

Advertidas erratas en texto de la Resolución de 18 de
junio de 1998 de la Universidad de Cádiz, por la que se
convocan plazas de Profesorado Universitario, publicada en
BOJA núm. 81, de 21 de julio de 1998, a continuación se
transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página núm. 9.112, Concurso núm. 2, donde dice:
«Arqueología Cultural del Mediterráneo...», debe decir: «Ar-
queología Cultual del Mediterráneo...».

En el Concurso núm. 6, donde dice: «Estudios Arabes
e Islámicos (núm. 1628)», debe decir: «Estudios Arabes e
Islámicos (núm. 1928)».

Cádiz, 2 de septiembre de 1998.- El Rector, por dele-
gación de firma, El Vicerrector de Ordenación Académica y
Profesorado, Manuel Galán Vallejo.
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RESOLUCION de 3 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Huelva, por la que se declara con-
cluido el procedimiento y desierta una plaza de los
Cuerpos Docentes Universitarios.

Convocada a concurso, por Resolución de la Universidad
de Huelva de 22 de junio de 1998 (BOE de 17 de julio
de 1998), una plaza del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas
Universitarias, del área de conocimiento de «Derecho del Tra-

bajo y de la Seguridad Social - 6», sin que se haya formulado
propuesta de provisión por falta de candidatos.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el proce-
dimiento y desierta una plaza de Catedrático de Escuelas Uni-
versitarias, del área de conocimiento de «Derecho del Trabajo
y de la Seguridad Social».

Huelva, 3 de septiembre de 1998.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
hacen públicas las subvenciones otorgadas durante el
año 1998 por la Comisión Provincial del Patronato para
la Mejora de los Equipamientos Locales.

De conformidad con lo previsto en el art. 109 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y Disposición Adicional
Primera del Decreto 101/97, de 25 de marzo, por el que
se regulan los Patronatos Provinciales para la Mejora de los
Equipamientos Locales, esta Delegación ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas al amparo del citado
Decreto.

Aplicación: 0.1.10.00.01.21.764.00.81A.5.
Código de proyecto: 1993210216.

Ayuntamiento: Aljaraque.
Obra o suministro: Adquisición dúmper.
Importe: 700.000 ptas.

Ayuntamiento: El Almendro.
Obra o suministro: Obras adecuación edificio servicios

múltiples.
Importe: 493.000 ptas.

Ayuntamiento: Aracena.
Obra o suministro: Obras de rehabilitación fuente-la-

vadero.
Importe: 749.000 ptas.

Ayuntamiento: El Cerro de Andévalo.
Obra o suministro: Adquisición equipo iluminación y

ampliación de sonidos.
Importe: 749.000 ptas.

Ayuntamiento: Higuera de la Sierra.
Obra o suministro: 2.ª fase de obras de rehabilitación

lavadero público Pza. del Señor.
Importe: 749.000 ptas.

Ayuntamiento: Isla Cristina.
Obra o suministro: Adquisición equipo técnico servicio

de obras y adquisición fotocopiadora.
Importe: 749.000 ptas.

Ayuntamiento: Jabugo.
Obra o suministro: Adquisición vehículo policial.
Importe: 749.000 ptas.

Ayuntamiento: Lepe.
Obra o suministro: Adquisición vehículo área de urba-

nismo.
Importe: 700.000 ptas.

Ayuntamiento: Paymogo.
Obra o suministro: Construcción sala de depósitos.
Importe: 749.000 ptas.

Ayuntamiento: Santa Ana la Real.
Obra o suministro: Suministro agua potable y reparto

corriente eléctrica de la finca Los Veneros.
Importe: 1.294.000 ptas.

Ayuntamiento: Villanueva de las Cruces.
Obra o suministro: Adquisición dúmper.
Importe: 749.000 ptas.

Ayuntamiento: Zufre.
Obra o suministro: Obras delimitación parcelas y calles

cementerio municipal.
Importe: 490.000 ptas.

Ayuntamiento: Zufre.
Obra o suministro: Adquisición equipamiento biblioteca

municipal.
Importe: 700.000 ptas.

Huelva, 1 de septiembre de 1998.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación del Convenio Adminis-
trativo Intermunicipal suscrito entre el Ayuntamiento
de Sevilla y el de Mairena del Alcor (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 de
la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía, se acuerda la publicación del Con-
venio Administrativo Intermunicipal para la Gestión del Servicio
de Alcantarillado del municipio de Mairena del Alcor (Sevilla)
por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, a través de EMASESA,
firmado por ambos Ayuntamientos, que se acompaña como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 1 de septiembre de 1998.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.
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A N E X O

En la ciudad de Sevilla, a veinte de julio de mil novecientos
noventa y ocho.

R E U N I D O S

De una parte, la Excelentísima señora doña Soledad
Becerril Bustamante, Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo
Ayuntamiento de Sevilla, asistida por el Secretario General
del Ayuntamiento, don José Luis Vila Vilar.

Y de otra, don Antonio C. Gavira Moreno, Alcalde-Pre-
sidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Mairena del Alcor,
asistido por la Secretaria General, doña Amadora Rosa
Martínez.

E X P O N E N

Que aprobado por los Excelentísimos Ayuntamientos de
Mairena del Alcor y Sevilla en sesiones celebradas, respec-
tivamente, los días dos y veinticinco de junio de mil novecientos
noventa y ocho, el Convenio Administrativo Intermunicipal para
la gestión del servicio de alcantarillado del municipio de Mai-
rena del Alcor, a través de EMASESA, ambas partes acuerdan
formalizar el presente Convenio con sujeción a las siguientes

E S T I P U L A C I O N ES

Primera. Objeto del Convenio.
En los términos que se establecen en el presente Convenio,

el Ayuntamiento de Sevilla y el de Mairena del Alcor convienen
que la gestión y prestación del servicio público de alcantarillado
(evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales)
en todo el término municipal de Mairena del Alcor será rea-
lizado por el Ayuntamiento de Sevilla, a través de la Empresa
Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevi-
lla, S.A. (EMASESA), como órgano de gestión de este último
Ayuntamiento en materia de saneamiento.

Segunda. Financiación del servicio.
La financiación del servicio de alcantarillado se realizará,

de acuerdo con lo dispuesto por la legislación reguladora de
las Haciendas Locales, en los siguientes términos: El Ayun-
tamiento de Mairena del Alcor incluirá en sus Ordenanzas
Fiscales y sobre prestación del servicio las mismas tarifas que
establezca en cada momento el Ayuntamiento de Sevilla, con
vigencia en todo el territorio municipal de Mairena del Alcor.

A tal efecto, una vez aprobadas las tarifas o sus modi-
ficaciones por el Consejo de Administración de EMASESA, se
remitirán con carácter inmediato al Ayuntamiento de Mairena
del Alcor a fin de que pueda iniciar los trámites correspon-
dientes hasta la definitiva aprobación y publicación de la
Ordenanza.

Las tarifas a que se refiere la presente cláusula, una vez
aprobadas, se facturarán a los usuarios del citado término
municipal incluidas en los recibos por consumo de agua, ser-
vicio que EMASESA ya presta en el municipio de Mairena
del Alcor en virtud del oportuno convenio de colaboración entre
su Ayuntamiento y el de Sevilla. EMASESA hará suyo el importe
total de la facturación que perciba de los usuarios como con-
traprestación por su servicio.

En caso de operaciones de crédito, el Ayuntamiento de
Mairena del Alcor vendrá obligado a prestar los avales solidarios
que fueran precisos.

Tercera. Infraestructura existente.
Todas las instalaciones, elementos y redes adscritas al

servicio de alcantarillado continuarán de propiedad del Ayun-
tamiento de Mairena del Alcor, no formando parte del activo

de EMASESA, y se ceden a esta última para su explotación
sin pago de canon alguno.

En consecuencia, EMASESA asume la obligación de con-
servar y mantener en buen estado de funcionamiento y renovar,
si ello fuera necesario, todos los elementos, redes e insta-
laciones cuyo uso se le cede.

Para el cumplimiento de la obligación anterior, EMASESA
ejecutará a su costa todas las obras, incluidas las necesarias
para nuevas acometidas, y ello con independencia de que
el Ayuntamiento de Mairena del Alcor, como propietario de
las mismas, atienda las obligaciones que exijan la Ley del
Suelo, sus Reglamentos de aplicación y las disposiciones de
Régimen Local y Fiscal aplicables a tales obras.

Cuarta. Ampliación y mejora de la infraestructura.
Con el mismo régimen establecido en la cláusula anterior,

EMASESA ejecutará y explotará cuantas ampliaciones de redes
e instalaciones sean necesarias para el mantenimiento o mejo-
ra del servicio de alcantarillado. Tales obras entrarán a formar
parte del activo de EMASESA, si bien con la especificación
de bienes adscritos al servicio de saneamiento de Mairena
del Alcor.

A tal efecto, EMASESA deberá dar cuenta al Ayuntamiento
de Mairena del Alcor de las obras a ejecutar, que se entenderán
autorizadas si transcurridos quince días el Ayuntamiento no
hubiera planteado cuestión alguna en contrario.

Quinta. Depuración y canon de vertido.
El presente Convenio no incluye el servicio de depuración

de las aguas residuales, que en la actualidad no presta el
Ayuntamiento, y que está en vía de solución supramunicipal.

Si a partir de la entrada en vigor del presente Convenio,
en aplicación de la Ley de Aguas y/o de la Ley de Costas,
por el servicio de alcantarillado objeto de este Convenio se
tuvieran que abonar los denominados «Cánones de Vertido»
que rigen los organismos competentes en esta materia, EMA-
SESA se hará cargo de esos pagos, quedando expresamente
autorizada a repercutir su importe a los usuarios incluyéndolo
como coste en el cálculo de las tarifas de alcantarillado o
de la forma que proceda legalmente.

La obligación que asume EMASESA respecto de los cáno-
nes de vertido desaparecerá en el caso de que el Ayuntamiento
de Mairena del Alcor concertara con entidad y organismo dis-
tinto del Ayuntamiento de Sevilla y EMASESA la depuración
de aguas residuales, quedando al mismo tiempo autorizada
EMASESA a verter desde la red de alcantarillado a los emi-
sarios, colectores y estaciones depuradoras que se ejecuten
y pongan en funcionamiento, sin contraprestación alguna, y
sin perjuicio de que EMASESA pueda asumir la recaudación
de las exacciones que proceda repercutir legalmente a los usua-
rios y pueda cobrarse juntamente con los gastos de alcan-
tarillado, con el premio de gestión que se acuerde.

Sexta. Control de los vertidos al alcantarillado.
Para el ejercicio de las funciones de fiscalización, control

y sanción a los usuarios por posibles incumplimientos de la
normativa de vertidos, y al objeto de alcanzar la debida unidad
de criterios de control, el Ayuntamiento de Mairena del Alcor
incluirá en su Ordenanza de Vertido la misma normativa que
la que actualmente aplica EMASESA respecto a los vertidos
del término municipal de Sevilla, así como las actualizaciones
que del mismo puedan producirse.

Séptima. Reparaciones urgentes.
Estando obligada EMASESA a la conservación de la

infraestructura de alcantarillado, cuantas denuncias sobre ave-
rías o fraudes se reciban en el Ayuntamiento se pondrán en
conocimiento de EMASESA para que proceda con la mayor
brevedad posible a su reparación, con la ayuda si fuere nece-
sario de la Policía Local.
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Octava. Acometidas y modificaciones en la red.
Los trabajos de modificación o de nuevas acometidas a

realizar por EMASESA se pondrán en conocimiento del Ayun-
tamiento y, a partir de los siete días de hecha la comunicación,
se llevarán a efecto, salvo que el Ayuntamiento comunique
a EMASESA en dicho plazo reparos justificados, y sin perjuicio
de atender las sugerencias que también dentro de dicho plazo
le comuniquen los servicios municipales competentes. El
Ayuntamiento facilitará los cortes de tráfico e indicaciones para
la circulación que sean necesarios para la mejor realización
de los trabajos en la vía pública.

Novena. Licencias de obras y obras de urbanización.
Las peticiones para licencias de obras de nueva planta

y la aprobación de las de urbanización serán informadas pre-
viamente por EMASESA en el plazo de quince días para deter-
minar las características de las redes e instalaciones a ejecutar
por los particulares o por el Ayuntamiento. En caso de no
recibirse el informe en dicho plazo, el Ayuntamiento seguirá
la tramitación del expediente hasta su resolución.

Asimismo, las obras de urbanización que se realicen serán
informadas por EMASESA en el plazo máximo de quince días
antes de la recepción municipal.

Décima. Acometidas y conexiones.
La ejecución de las acometidas domiciliarias o las conexio-

nes a las redes públicas de las nuevas urbanizaciones se rea-
lizarán con arreglo a las normas vigentes en EMASESA. Sin
perjuicio de las competencias municipales, cualquier conexión
a las redes de alcantarillado deberán ser autorizadas por
EMASESA.

Undécima. Canon de mejora.
Para la realización de grandes obras de infraestructura

(tales como emisarios, colectores, etc.) podrá acordarse la
implantación de una exacción finalista con cargo a los usuarios
para financiar las inversiones a realizar, que se establecerá
normalmente como un recargo sobre las tarifas ordinarias,
o en cualquiera de las formas admitidas legalmente. Estos
recargos tendrán siempre carácter temporal y se destinarán
al reintegro de los préstamos que se concedan para la rea-
lización de tales obras o de las inversiones directamente
realizadas.

Duodécima. Información sobre el servicio.
El Ayuntamiento de Mairena de Alcor tendrá derecho a

obtener de EMASESA cuanta información precise sobre la ges-
tión del servicio objeto de este Convenio.

Decimotercera. Duración del Convenio.
Este Convenio estará en vigor por tiempo indefinido, mien-

tras no se adopte el oportuno acuerdo plenario en contrario
por los Ayuntamientos de Sevilla o de Mairena del Alcor, de
común acuerdo o por decisión unilateral de uno de ellos, con
establecimiento de un período transitorio para que éste pueda
hacerse cargo del servicio.

De producirse dicho acuerdo, EMASESA efectuará un
inventario de las inversiones realizadas, actualizadas conforme
a las normas de la Ley del Impuesto de Sociedades, del que
se deducirán las amortizaciones practicadas. Dicho inventario
será sometido al Ayuntamiento para su estudio y aprobación.
Si se planteara algún punto de discrepancia o de desacuerdo
por el Ayuntamiento sobre la liquidación formulada por EMA-
SESA, se solicitará la intervención dirimente de una tercera
entidad, nombrada de mutuo acuerdo.

Hasta que el saldo resultante no se extinga, la recaudación
domiciliaria del servicio del alcantarillado, tanto de la tarifa
de explotación como de los distintos cánones de mejora, si
los hubiere, será realizada por EMASESA, facultándose expre-
samente a ésta para destinar y aplicar el producto de la misma

a resarcirse a la suma que el Ayuntamiento le adeude por
razón del servicio objeto de este Convenio. Ello sin perjuicio
de que pueda acordarse otra forma de pago de esta deuda,
ni del derecho de reclamar la deuda ante los Tribunales
competentes.

Decimocuarta. Bienes adscritos al servicio distintos de
los contemplados en la cláusula tercera.

Los medios materiales distintos de las infraestructuras,
que el Ayuntamiento de Mairena del Alcor tiene adscritos en
la actualidad al servicio objeto de este Convenio no serán
transferidos a EMASESA. Al término de este Convenio, tampoco
los medios materiales distintos de la infraestructura, que EMA-
SESA tenga adscritos en ese momento al servicio serán trans-
feridos al Ayuntamiento de Mairena del Alcor.

Decimoquinta. El presente Convenio entrará en vigor en
el momento en que sea aprobado por los Plenos de los Ayun-
tamientos de Sevilla y Mairena del Alcor, y se formalice docu-
mentalmente, sin perjuicio de su comunicación a la Comu-
nidad Autónoma a efectos de lo establecido en el art. 37 de
la Ley del Parlamento de Andalucía 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía de 8 de septiembre
de 1998.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997, de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de
26 de junio), hace público el resultado de las subastas de
pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 8
de septiembre de 1998.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 1.500 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: 1.000 millones de pesetas.
Pagarés a nueve (9) meses: 300 millones de pesetas.
Pagarés a doce (12) meses: 500 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 100 millones de pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,780.
Pagarés a seis (6) meses: 97,850.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,910.
Pagarés a doce (12) meses: 96,040.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 94,030.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,275%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,035%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,999%.
Pagarés a doce (12) meses: 3,923%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 3,985%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:
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Pagarés a tres (3) meses: 98,784.

Pagarés a seis (6) meses: 97,860.

Pagarés a nueve (9) meses: 96,910.

Pagarés a doce (12) meses: 96,040.

Pagarés a dieciocho (18) meses: 94,030.

Sevilla, 9 de septiembre de 1998.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Farmacia y Conciertos, por
la que se delega la competencia en materia de auto-
rización de facultativos para la prescripción de medi-
camentos.

El artículo 2 del Decreto 159/1998, de 28 de julio, por
el que se regula la prestación de determinados medicamentos
con cargo a fondos propios de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, faculta a esta Dirección General para autorizar a
los facultativos no adscritos al Sistema Sanitario Público de
Andalucía para que puedan prescribir los medicamentos inclui-
dos en el Anexo I del mismo.

El número de facultativos a los que habría que autorizar
y los cambios frecuentes que en ellos se producen dificulta
la tramitación de estas autorizaciones. Por ello, a fin de agilizar
la concesión de las mismas, y correspondiendo al Servicio
Andaluz de Salud la gestión de la prestación farmacéutica,
parece oportuno delegar en el Director General de Asistencia
Sanitaria de dicho Organismo la competencia que el artículo 2
del Decreto 159/1998, de 2 de julio, atribuye a la Dirección
General de Farmacia y Conciertos.

Por otra parte, el artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, posibilita
la delegación de competencias en otros órganos administra-
tivos aunque no sean jerárquicamente dependientes.

En su virtud, esta Dirección General de Farmacia y Con-
ciertos, de conformidad con lo establecido en el artículo 47
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V E

Primero. Se delega en el Director General de Asistencia
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud la competencia para
la autorización de los facultativos susceptibles de prescribir
los medicamentos recogidos en el Anexo I del Decre-
to 159/1998, de 28 de julio, por el que se regula la prestación
de determinados medicamentos con cargo a fondos propios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de septiembre de 1998.- El Director General,
Rafael de la Torre Carnicero.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de agosto de 1998, por la que
se concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio al
Centro Cruz Roja, de Arenas.

Visto el expediente instruido a instancia de don Ciriaco
Reyero Gutiérrez, como representante de la Asamblea Comar-
cal de la Cruz Roja de Vélez-Málaga, titular del centro docente
privado «Cruz Roja», sito en Arenas (Málaga), C/ Carretera,
s/n, solicitando autorización definitiva para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el centro privado «Cruz Roja», de Arenas
(Málaga), tiene autorización definitiva para impartir las ense-
ñanzas de Formación Profesional de Primer Grado, con 120
puestos escolares, Rama Sanitaria, Profesión: Clínica. Fun-
cionan en régimen de concierto 3 unidades de Formación
Profesional de Primer Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del R.D.
1004/1991, de 14 de junio (BOE del día 26), por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impar-
tan enseñanzas de Régimen General no universitarias, y en
la Disposición Adicional Novena del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al centro privado «Cruz Roja», de Arenas (Málaga),
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Cruz Roja».
Titular: Asamblea Comarcal de la Cruz Roja de Vélez-Má-

laga.
Domicilio: C/ Carreteras, s/n.
Localidad: Arenas.
Municipio: Arenas.
Provincia: Málaga.
Código del centro: 29700515.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio.
- Dos Ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares de

Enfermería.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Farmacia.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer Grado, que progresivamente irá reduciendo
hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo con el
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.
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Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado, clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio, «el
número de grupos de Ciclos Formativos de Grado Medio y
el número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que en este caso procedería suscribir concierto educativo para
4 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Málaga, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Séptimo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de agosto de 1998, por la que
se concede la autorización para impartir Bachillerato
y Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior al Centro Torrealba, de Almodóvar del Río.

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan
Robledo Moreno, como representante del Centro de Iniciativas
para la Formación Agraria, S.A., titular del centro docente pri-

vado «Torrealba», sito en Almodóvar del Río (Córdoba), Ctra.
Palma del Río, km 21, solicitando autorización definitiva para
impartir Bachillerato y Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional de Grado Superior, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el centro privado «Torrealba», de Almo-
dóvar del Río (Córdoba), por Orden de 9 de junio de 1998,
tiene autorización definitiva para impartir las enseñanzas de
Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio,
con un Ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Intensivas,
con capacidad para 30 puestos escolares; y un ciclo de Técnico
en Jardinería, con capacidad para 30 puestos escolares. Fun-
ciona en régimen de concierto 3 unidades de Formación Pro-
fesional de Primer Grado y 5 unidades de Formación Pro-
fesional de Segundo Grado.

Resultando que en el expediente de autorización ha recaí-
do informe favorable del Servicio de Inspección de Educación,
como se contempla en el artículo 9, punto 2.º, del Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de Bachillerato y los Ciclos Formativos de Formación Profe-
sional de Grado Superior al centro privado «Torrealba», de
Almodóvar del Río (Córdoba) y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Torrealba».
Titular: Centro de Iniciativas para la Formación Agraria, S.A.
Domicilio: Ctra. Palma del Río, km 21.
Localidad: Almodóvar del Río.
Municipio: Almodóvar del Río.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14000306.
Enseñanzas que se autorizan:

- Bachillerato:

Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.
Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

- Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

Un ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Intensivas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
Un ciclo de Técnico en Jardinería.
Capacidad: 30 puestos escolares.

- Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

Un ciclo de Técnico Superior en Gestión y Organización
de Empresas Agropecuarias.

Capacidad: 30 puestos escolares.
Un ciclo de Técnico Superior en Comercio Internacional.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
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aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado, que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado, clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de grado medio, «el
número de grupos de ciclos formativos de grado medio y el
número de unidades de formación profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que en este caso procedería suscribir concierto educativo para
4 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece, que en el año
académico 2000/2001, se implantarán con carácter general
las enseñanzas correspondientes a los ciclos formativos de
Formación Profesional de Grado Medio y Superior. No obs-
tante, previa comunicación a la Consejería de Educación y
Ciencia, se podrá autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Séptimo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de agosto de 1998, por la que
se concede la autorización para impartir Bachillerato
y Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro Yucatal, de Posadas.

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan
Robledo Moreno, como representante de la Entidad «Centro
de Iniciativas para la Formación Agraria, S.A.», titular del centro
docente privado «Yucatal», sito en Posadas (Córdoba), C/ María
Auxiliadora, s/n, solicitando autorización definitiva para un cen-
tro de Educación Secundaria, impartiendo enseñanzas de
Bachillerato y Ciclos Formativos de Formación Profesional de
Grado Medio, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el centro privado «Yucatal», de Posadas
(Córdoba), tiene autorización definitiva para impartir las ense-
ñanzas de Formación Profesional de Primer Grado, con capa-
cidad para 3 unidades y 120 puestos escolares; y de Segundo
Grado, para 3 unidades y 120 puestos escolares, Rama Agra-
ria. Funcionan en régimen de concierto 2 unidades de For-
mación Profesional de Primer Grado y 3 unidades de For-
mación Profesional de Segundo Grado.

Resultando que en el expediente de autorización ha recaí-
do informe favorable del Servicio de Inspección de Educación,
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Córdoba, como se contempla en el artículo 9,
punto 2.º, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del centro de Educación Secundaria «Yucatal», de Posadas
(Córdoba) y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva de los centros que se describen a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Yucatal».
Titular: Centro de Iniciativas para la Formación Agraria, S.A.
Domicilio: C/ María Auxiliadora, s/n.
Localidad: Posadas.
Municipio: Posadas.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14005559.
Enseñanzas que se autorizan:

- Bachillerato:

Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

- Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

Un ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.
Un ciclo de Técnico en Comercio.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
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cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado, que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado, clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de grado medio, «el
número de grupos de ciclos formativos de grado medio, y
el número de unidades de formación profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que en este caso procedería suscribir concierto educativo para
2 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a l o e s t a b l e c i d o en e l a r t í c u l o 10 de l De c r e -
to 109/92, de 9 de junio, y el centro irá implantando pro-
gresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Séptimo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de agosto de 1998, por la que
se concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional al Centro Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia-Icet, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis Espina
Cepeda, como representante de la Fundación Benéfico-Do-
cente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, titular del
centro docente privado «Escuelas Profesionales de la Sagrada
Familia-Icet», sito en Málaga, C/ Banda del Mar, núm. 3,
solicitando autorización definitiva para impartir Ciclos Forma-
tivos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado Supe-
rior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de
junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el centro privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia-Icet», de Málaga, por Orden de 14 de
febrero de 1996, tiene autorización para tres centros, uno
de Educación Infantil de 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos
escolares, otro de Educación Primaria de 6 unidades y 150
puestos escolares, y otro de Educación Secundaria, impar-
tiendo: Educación Secundaria Obligatoria, con 12 unidades
y 360 puestos escolares; Bachillerato, modalidad: Ciencias
de la Naturaleza y de la Salud, con 2 unidades y 70 puestos
escolares; y Bachillerato, modalidad: Humanidades y Ciencias
Sociales, con 2 unidades y 70 puestos escolares; y Formación
Profesional de Primer Grado, con 520 puestos escolares; y
Formación Profesional de Segundo Grado, con 540 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Málaga, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Grado Superior al Centro de Educación Secundaria
«Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-Icet», de Málaga
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Escuelas Profesionales de la

Sagrada Familia-Icet».
Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profesio-

nales de la Sagrada Familia.
Domicilio: C/ Banda del Mar, núm. 3.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29005527.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
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c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Comercio.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Montaje y Mantenimiento de

instalaciones de frío, climatización y producción de calor.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un ciclo de Técnico Superior en Administración y
Finanzas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-

temas Informáticos.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado, que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado, clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de grado medio, «el
número de grupos de ciclos formativos de grado medio y el
número de unidades de formación profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Cuarto. Aunque al centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por
el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece, que en el año
académico 2000/2001, se implantarán con carácter general
las enseñanzas correspondientes a los ciclos formativos de
Formación Profesional de Grado Medio y Superior. No obs-
tante, previa comunicación a la Consejería de Educación y
Ciencia, se podrá autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las

enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Séptimo. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Málaga, previo informe del Servicio de Inspección de Edu-
cación, aprobará expresamente la relación de personal que
impartirá docencia en el centro.

Octavo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de agosto de 1998, por la que
se concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional al Centro Oscus, de
Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Rocío
León y Ortega, como representante de la Obra Cultural Sopeña,
titular del centro docente privado «Oscus», sito en Córdoba,
C/ Valladares, núm. 17, solicitando autorización definitiva para
impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el centro privado «Oscus», de Córdoba,
tiene autorización definitiva para un centro de Formación Pro-
fesional de Primer Grado, con 160 puestos escolares. Fun-
cionan en régimen de concierto 4 unidades de Formación
Profesional de Primer Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del R.D.
1004/1991, de 14 de junio (BOE del día 26), por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impar-
tan enseñanzas de Régimen General no universitarias, y en
la Disposición Adicional Novena del Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al centro privado «Oscus», de Córdoba, y, como con-
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secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
de Grado Medio.

Denominación específica: «Oscus».
Titular: Obra Social Cultural Sopeña.
Domicilio: C/ Valladares, núm. 17.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del centro: 14006904.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Peluquería.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Estética Personal Decorativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer Grado, que progresivamente irá reduciendo
hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo con el
Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado, clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de grado medio, «el
número de grupos de ciclos formativos de grado medio y el
número de unidades de formación profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que en este caso procedería suscribir concierto educativo para
4 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece, que en el año académico
2000/2001, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará

expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Séptimo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de agosto de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 7 de julio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejera
para constituir la Fundación Francisco Ayala.

El artículo 46 de la Constitución española consagra el
deber de los poderes públicos de garantizar la conservación
y promover el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural
y artístico y de los bienes que lo integran cualquiera que sea
su régimen jurídico y su titularidad.

A su vez, los apartados 26, 27 y 28 del artículo 13
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, establecen que
la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia
exclusiva en materia de promoción y fomento de la cultura
en todas sus manifestaciones y expresiones, patrimonio his-
tórico, monumental y arqueológico y científico y archivos,
museos, bibliotecas y demás colecciones de naturaleza análoga
que no sean de titularidad estatal.

El artículo 6.4 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, reconoce a las per-
sonas jurídico-públicas capacidad para constituir fundaciones,
salvo que sus normas reguladoras establezcan lo contrario.

La creación de una Fundación se considera un instru-
mento jurídico adecuado por el que se garantizan tanto la
eficacia gestora como la libertad y riqueza de iniciativas de
cuantos participan en sus actividades, y que canaliza y mate-
rializa la colaboración oportuna para la consecución del objeto
del servicio a la Cultura, objetivo prioritario, cuyo desarrollo
debe ser promovido y potenciado, por constituir un elemento
sustancial para la calidad de vida de los ciudadanos y de
la sociedad en general, estimulando la participación de dis-
tintos agentes, públicos y privados, en la organización y gestión
de la Fundación.

La Junta de Andalucía considera que la creación de la
«Fundación Francisco Ayala» es el medio más idóneo para
la consecución de los fines culturales que la misma pretende
desarrollar, especialmente la recuperación, recopilación y cus-
todia de todos cuantos documentos sean posibles sobre la
obra y la vida de don Francisco Ayala y García-Duarte, así
como de su patrimonio documental propio, constituyéndose
en un centro de estudios, investigación, difusión, edición y
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organización de actividades sobre los mismos, así como en
un fiel exponente de las competencias de la Consejería de
Cultura en el fomento y promoción de la Cultura en todas
sus manifestaciones y expresiones, a fin de conseguir la mayor
difusión y disfrute del patrimonio cultural universal, español
y andaluz en especial.

Por otra parte, las Universidades no pueden agotar su
cometido en la creación, transmisión y crítica de conocimientos
académicos, sino que la extensión cultural y la creatividad
deben ser componentes necesarios de la formación univer-
sitaria e instrumento básico para la inserción en la sociedad,
y así, las Universidades de Granada y la Hispalense de Sevilla,
en el ejercicio de las competencias establecidas en los Estatutos
que las rigen, consideran necesario apoyar científica y téc-
nicamente al desarrollo cultural, y colaborar en aquellos pro-
yectos que, como la «Fundación Francisco Ayala», tengan
como objeto el análisis y la difusión de la Cultura, y contribuyan
al acceso de todos los andaluces a los niveles educativos y
culturales que les permitan su realización personal y social.

Con la constitución de esta Fundación, por tanto, se esta-
blecerá un instrumento de colaboración permanente entre dis-
tintas Instituciones públicas, que permita la coordinación de
aquellas actuaciones, que cada una de las mismas en el ejer-
cicio de su propia competencia pública u objeto privado, esti-
men desarrollar libremente, en relación a la difusión de los
valores culturales de la figura y la obra del mencionado autor.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura,
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de julio de
1998, adopta el siguiente

A C U E R D O

Autorizar a la Consejera de Cultura para que, en nombre
de la Administración de la Junta de Andalucía, realice cuantas
actuaciones sean precisas para la constitución de la «Fun-
dación Francisco Ayala», de carácter cultural, de la que serán
cofundadoras las Universidades de Granada y la Hispalense

de Sevilla, y que tendrá como objeto la investigación, docu-
mentación y difusión de la obra de don Francisco Ayala y
García-Duarte; para lo cual, la Consejera de Cultura otorgará
la correspondiente escritura pública, fijando la dotación fun-
dacional, prestando su conformidad a los Estatutos que regirán
la misma, y designando a los patronos que correspondan.

Sevilla, 7 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de agosto de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en relación con el artícu-
lo 18.3 de la Ley 7/97, de 23 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para 1998, se hace pública la
concesión de las subvenciones que se indican:

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Paterna.
Crédito: 46100.
Programa: 22C.
Finalidad: Programa.
Importe: 2.000.000 de ptas.

Cádiz, 14 de agosto de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación del Servicio que se cita. (PD.
3040/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización y suministro de

veintidós paneles de fondo para rueda de prensa.
b) Plazo de ejecución: Máximo treinta días desde la for-

malización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 6.500.000 ptas.
5. Garantía provisional: 130.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y Código Postal.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/421.88.60.
e) Telefax: 95/421.15.57.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
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a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-
tar del siguiente a la publicación del anuncio de licitación
en el BOJA. Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil,
será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17,
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: El tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otra información.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 18 de septiembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la resolución de adjudicación definitiva
del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-10/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Realización de jornadas divul-

gativas sobre el impacto de la introducción del Euro en el
comercio andaluz.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 75, de
7.7.1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.000.000 (diez millones de pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.9.1998.
b) Contratista: Consultores de Administraciones Públi-

cas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.540.000 (siete millones

quinientas cuarenta mil pesetas).

Sevilla, 10 de septiembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la resolución de adjudicación definitiva
del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-6/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Realización de implantación

de un sistema informático para el registro de comerciantes
y actividades comerciales en Andalucía.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 75, de
7.7.1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.000.000 (veinticinco millones de pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.9.1998.
b) Contratista: Guadaltel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.917.500 (veintidós

millones novecientas diecisiete mil quinientas pesetas).

Sevilla, 10 de septiembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia la contratación de
obras por procedimiento abierto mediante la forma de
concurso sin variante. (PD. 3017/98).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Turismo y Deporte.
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Depor-

tivas.
Dirección: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torre-

triana, planta 1.ª, Sevilla.
Número de expediente: T047OB0198SE.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Terminación de pabellón polideportivo.
b) Lugar de ejecución: Tomares (Sevilla).
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: Ocho meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

83.215.000 ptas. (IVA incluido).
5. Garantía. Definitiva: 3.328.600 ptas., Provisional:

Exenta.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Proyectos y Obras.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos todos, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del decimotercer día natural contado desde el siguiente al de
la publicación en BOJA (si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja, 41092, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90 Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Tec-

nología e Infraestructuras Deportivas. C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta 1ª, Sevilla.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días desde
su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 3022/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los arts. 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 98S87027154.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma del Pabellón

para la Comunidad Terapéutica de Salud Mental (27154-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Unidad de Rehabilitación de Salud

Mental.
e) Plazo de entrega: 6 meses desde la comprobación

de replanteo.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y cinco millones quinientas setenta y nueve mil ochocientas
veintidós pesetas (65.579.822 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.17.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos situado en la 6.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del quinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de septiembre de 1998.- La Directora Gerente,
P.S., El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.
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RESOLUCION de 15 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 3021/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los arts. 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. HR98092.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de respiradores tipo

servo-ventilador (98092-HRM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Central Hospital.
e) Plazo de entrega: Señalado en los pedidos que se cur-

sarán a los adjudicatarios.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Siete

millones de pesetas (7.000.000 de ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.57.65.
e) Telefax: 95/264.57.66.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.b)
y c) y 18.a) y b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la hora y fecha que se anunciará en

el tablón de la 2.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado
Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de septiembre de 1998.- La Directora Gerente,
P.S., El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 3023/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los arts. 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Málaga (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 7/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble

donde ubicar las dependencias de almacén del Distrito
(7-98-DMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de ejecución: 4 años.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Catorce

millones cuatrocientas mil pesetas (14.400.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/228.07.49.
e) Telefax: 95/261.44.94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del mencionado Centro con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de septiembre de 1998.- La Directora Gerente,
P.S., El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 3024/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los arts. 11 y 15.d) del
Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. HR98033.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de accesorios para

pulsioxímetros y marcapasos externos (98033-HRM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Central Hospital.
e) Plazo de entrega: Señalado en los pedidos que se cur-

sarán a los adjudicatarios.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieciocho

millones doscientas setenta y cinco mil cuatrocientas pesetas
(18.275.400 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.57.65.
e) Telefax: 95/264.57.66.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.b)

y c) y 18.a) y b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la hora y fecha que se anunciará en
el tablón de la 2.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado
Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de septiembre de 1998.- La Directora Gerente,
P.S., El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se anun-
cia concurso sin variantes de carácter técnico, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 3018/98).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: C/ Levías, 27. C.P. 41071, Sevilla.
Teléfono: 95/455.55.10.
Telefax: 95/455.55.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Estudio de la estructura y desarrollo del Catálogo

como fuente de información del Patrimonio Histórico. La cola-
boración y participación social para su salvaguarda.

b) Número de expediente: A98009CA41BC.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses, desde el día siguiente

a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

16.500.000 ptas. (IVA incluido).
5. Garantías. Provisional: 330.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Oficina del Plan General de

Bienes Culturales.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los exigidos en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones
Técnicas.
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8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ante de las 13 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Cultura. Registro
General. C/ San José, 13, 41071 Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90 Ley 13/95).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Secretaría General Técnica

de la Consejería de Cultura, C/ San José 13, Sevilla.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimocuarto día

natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera
en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares: Libramientos parciales
según fases.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de presa, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, del Patronato
de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso sin variante de carácter técnico por proce-
dimiento abierto para la adjudicación de contrato de
gestión de servicios públicos, concesión administrativa.
(PD. 3020/98).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
Dirección: C/ Real de la Alhambra, s/n. 18009, Granada.
Teléfonos: 958/22.75.25/26/27.
Telefax: 958/22.63.63.
2. Objeto de la concesión.
a) Título: Servicio de consigna del Patronato de la Alham-

bra y Generalife.
b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de la concesión: Cuatro años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante de

carácter técnico.
4. Valor mínimo de licitación: 1.000.000 de pesetas en

concepto de canon mínimo anual.
5. Garantías: 2% sobre el valor mínimo de licitación,

computándose el plazo completo de la concesión: Véase pun-
tos 2 y 4.

6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes del final del plazo de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y Pliego Técnico.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ante de las 13 horas

del vigésimo octavo día natural desde el siguiente al de la
publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente distinto a los
anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90 Ley 13/95).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimoséptimo día

natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera
en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

10. Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de presa, serán de cuenta del adjudicatario.

Granada, 8 de julio de 1998.- El Director, Mateo Revilla
Uceda.

RESOLUCION de 13 de agosto de 1998, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico,
por procedimiento abierto, para la adjudicación de con-
trato de obras. (PD. 3019/98).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: C/ Levías, 27; C.P. 41071, Sevilla.
Teléfono: 95/455.55.10.
Telefax: 95/455.55.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de la Puerta de Córdoba.
b) Número de expediente: A97070PC41BC.
c) Lugar de ejecución: Carmona (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Ocho meses, desde el día de com-

probación de replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

44.459.023 ptas. (IVA incluido).
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Conservación y

Obras del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: K-7-d.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ante de las 13 horas

del vigésimo octavo día natural desde el siguiente al de la
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publicación en BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Cultura. Registro
General. Dirección: San José 13, C.P. 41071, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90 Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Secretaría General Técnica

de la Consejería de Cultura, C/ San José, núm. 13, Sevilla.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimoséptimo día

natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera
en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha

y en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de agosto de 1998.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, sobre adjudi-
caciones.

Expediente: 558/1998/M/14.
1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Medio Ambiente.
Dependencia que tramita el expediente: Sección Contra-

tación y Patrimonio.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
Descripción del contrato: «Plan de seguimiento de espe-

cies amenazadas. Zonas húmedas Córdoba».
Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOJA núm. 85, de 30.7.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Tres millones setecientas mil pesetas

(3.700.000).
5. Adjudicación.
Fecha: 3.9.98.
Contratista: Armando Alcalá-Zamora Barrón.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Tres millones setecientas mil

pesetas (3.700.000).

Córdoba, 3 de septiembre de 1998.- El Delegado, Andrés
Herrera Gavilán.

CORRECCION de errores de la Resolución de 8
de julio de 1998, de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por la que se hace pública la relación de adju-
dicatarios de los aprovechamientos apícolas en los
montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de
Andalucía de la provincia de Córdoba. (BOJA núm. 89,
de 8.8.98).

Advertido error en la publicación de la Resolución de 8
de julio de 1998, de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Córdoba, en la columna «Colmenares»,
se procede a la publicación de la relación de adjudicatarios
con sus correspondientes colmenares:
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Córdoba, 3 de septiembre de 1998

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1998, por
la que se publica el resultado de la licitación que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94.2 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el Consejero
Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía, mediante Reso-
lución de fecha 8.9.98, declara desierto el concurso corres-
pondiente a la contratación de un Servicio de Consultoría y
Asistencia para la fiscalización de la Entidad Local de Jimena
(Jaén).

Objeto del contrato: Servicio de Consultoría y Asistencia
para la fiscalización de la Entidad Local de Jimena (Jaén).

Duración del contrato: 4 meses.
Presupuesto de licitación: 1.160.000 ptas.

Sevilla, 14 de septiembre de 1998.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 18 de agosto de 1998, por la
que se anuncia concurso público, procedimiento abier-
to, para la concesión de la obra pública de construcción
y posterior explotación de un aparcamiento subterrá-
neo para residentes sito en Avda. Pedro Gual Villalbí.
(PP. 2881/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Tráfico y Transportes de la Delegación de Segu-
ridad Ciudadana, Tráfico y Transportes.

c) Número de expediente: 1778/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de la obra pública

de construcción y posterior explotación de un Aparcamiento
Subterráneo para residentes en Avda. Pedro Gual Villalbí.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución de la obra (meses): Doce.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
5. Garantías. Provisional: 6.037.707 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio Administrativo de Tráfico y Trans-

portes de la Delegación de Seguridad Ciudadana, Tráfico y
Transportes.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/450.58.00.
e) Telefax: 95/450.57.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día anterior al de la finalización del plazo de
presentación de plicas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupos A; Subgrupos 1; Categorías b

C 2 e
C 3 e
C 4 d
C 6 c
C 7 c
C 8 b
C 9 c
E 1 b
G 4 d
I 1 b
J 2 b
K 6 b
K 9 c

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el día vigésimo
sexto natural siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
art. 20 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Ayuntamiento de
Sevilla.

2.ª Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): 3 meses a contar desde la
apertura de proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: La Mesa de Contratación, según se establece

en el art. 24 del Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El undécimo día natural siguiente al de ter-

minación de presentación de proposiciones.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
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- El presupuesto total de la inversión prevista según el
Anteproyecto técnico asciende a 301.885.350 ptas.

- El concesionario asumirá la financiación de la totalidad
de las obras.

- El titular de la concesión estará obligado al pago del
canon anual que resulte de la adjudicación, de acuerdo con
lo previsto en el art. 6 del Pliego de Condiciones Admi-
nistrativas.

- El precio de transmisión de derechos sobre las plazas
de aparcamiento será el que hubiere fijado el concesionario
en su oferta y se arbitrará de acuerdo con lo establecido en
el art. 7 del Pliego de Condiciones Administrativas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de agosto de 1998.- El Secretario General
Acctal.

ANUNCIO sobre contratación del suministro de
equipos informáticos para ampliación o sustitución del
ordenador central del Servicio de Informática Municipal
(1.º grupo). (Expte. 76/98). (PP. 2987/98).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento, se convoca
concurso público para contratar el suministro que a conti-
nuación se detalla.

Objeto: Exp. 76/98. Contratación del suministro de equi-
pos informáticos para ampliación o sustitución del ordenador
central del Servicio de Informática Municipal (1.º grupo).

Tipo de licitación: 5.220.000 ptas.
Plazo de entrega: 30 días naturales.
Servicio donde se pueden solicitar los pliegos: Servicio

de Informática Municipal, C/ Arenal, 8, hasta el día de pre-
sentación de solicitudes.

Fianza provisional: 104.400 ptas.
Fianza definitiva: 208.800 ptas.
Modelo de proposición: Se detalla en los Pliegos de

Condiciones.
Presentación de proposiciones:

Plazo: 13 días naturales a contar desde el siguiente a
la publicación del anuncio de licitación en el BOJA.

Lugar: Registro General. C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla.
Hora: De 9,30 a 13,30.

Apertura de plicas económicas:

Acto público: El undécimo día natural siguiente al de la
terminación del plazo de presentación de las proposiciones;
en caso de ser sábado, se prorrogará al próximo día hábil.

Lugar: Ayuntamiento. Plaza Nueva, s/n.
Hora: 12,00.

Documentos que deben presentar los licitadores: Deta-
llados en los Pliegos de Condiciones.

Los gastos de publicación serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Sevilla, 8 de septiembre de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO sobre contratación del suministro de
equipos informáticos para ampliación o sustitución del
ordenador central del Servicio de Informática Muni-
cipal. (2.º grupo). (Exp. 77/98). (PP. 2988/98).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento, se convoca
concurso público para contratar el suministro que a conti-
nuación se detalla.

Objeto: Exp. 77/98. Contratación del suministro de equi-
pos informáticos para ampliación o sustitución del ordenador
central del Servicio de Informática Municipal. (2.º grupo).

Tipo de licitación: 3.085.000 ptas.
Plazo de entrega: 30 días naturales.
Servicio donde se pueden solicitar los pliegos: Servicio

de Informática Municipal, C/ Arenal, 8, hasta el día de pre-
sentación de solicitudes.

Fianza provisional: 61.700 ptas.
Fianza definitiva: 123.400 ptas.
Modelo de proposición: Se detalla en los Pliegos de

Condiciones.
Presentación de proposiciones:

Plazo: 13 días naturales a contar desde el siguiente a
la publicación del anuncio de licitación en el BOJA.

Lugar: Registro General. C/ Pajaritos, núm. 14. Sevilla.
Hora: De 9,30 a 13,30 horas.

Apertura de plicas económicas:

Acto público: El undécimo día natural siguiente al de la
terminación del plazo de presentación de las proposiciones,
en caso de ser sábado, se prorrogará al próximo día hábil.

Lugar: Ayuntamiento. Plaza Nueva, s/n.
Hora: 12,00 horas.

Documentos que deben presentar los licitadores: Deta-
llados en los Pliegos de Condiciones.

Los gastos de publicación serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Sevilla, 8 de septiembre de 1998.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 19 de agosto de 1998, con-
vocando concurso público, procedimiento abierto, para
el suministro que se cita. (PP. 2849/98).

El Sr. Gerente de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Sevilla, mediante Resolución 4.107 de fecha 19
de agosto de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público
para la adjudicación del suministro que se cita:

Expediente núm.: 161/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Suministro de material y edición de

dos publicaciones del Proyecto Urban, San Luis-Alameda.
Lugar de entrega: Dependencias de la Gerencia de Urba-

nismo, sitas en Avda. Carlos III, s/n, o en cualquiera de las
dependencias puestas en uso por la Gerencia de Urbanismo
para la realización del Proyecto Urban.

Plazo de entrega: Quince días desde el requerimiento de
cada remesa.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 3.467.124 ptas.
Garantía provisional: 69.342 ptas.
Garantía definitiva: 138.684 ptas.
Forma de pago: Mediante la presentación de facturas.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación, aprobados por Reso-
lución del Sr. Gerente en sesión celebrada el 19 de agosto
de 1998, a los efectos de posibles reclamaciones, en el Nego-
ciado de Contratación del Departamento de Administración
y Economía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio
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núm. 3 del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n,
Sevilla, C.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono:
95/448.02.50. Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, la documentación técnica y económico-admi-
nistrativa podrán ser examinadas y solicitadas en las citadas
oficinas todos los días laborables durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co, que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por Resolución del Sr. Gerente
de 19 de agosto de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 19 de agosto de 1998.- El Secretario, P.D., Con-
cepción Requerey Naranjo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. INSTITUTO
DE DEPORTES

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1998, por
la que se anuncia la contratación que se indica.
(PP. 2942/98).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Admón.
Expediente: 229/98.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Redacción de proyecto y ejecución de las

obras de reforma del campo de fútbol e instalaciones com-
plementarias de Ciudad Jardín.

Será de aplicación al presente concurso lo señalado en
anuncio publicado en BOJA núm. 88, de 6 de agosto, excepto
en lo concerniente a los siguientes puntos:

1.º El plazo de ejecución de las obras será como máximo
de 6 meses.

2.º En el tercer apartado de los criterios de adjudicación
en vez de baja sobre el presupuesto se considerará: Mayor
cumplimiento del programa de necesidades: 2 puntos.

3.º La empresa deberá poseer la siguiente clasificación:
Grupo C, Subgrupo completo, Categoría C.

3. Presentación de proposiciones.
Feha límite de presentación: Trece días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente Anuncio en
BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo, se prorrogará
al siguiente día hábil.

Sevilla, 4 de septiembre de 1998.- La Jefa del Servicio
de Admón., P.A., El Técnico de Admón General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 8 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
los recursos ordinarios interpuestos por doña Isabel
Muñoz Velázquez, recaída en los expedientes sancio-
nadores 741/95-EP y 743/95-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Isabel Muñoz Velázquez, contra las reso-
luciones del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Málaga,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

«Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Los días 13 de agosto, 10 y 17 de septiembre
de 1995, por miembros de la Policía Local del Ayuntamiento
de Antequera, se instruyeron actas de denuncia en el esta-
blecimiento público denominado “Sa-Sa”, sito en la citada loca-
lidad, regentado por doña Isabel Muñoz Velázquez, denun-
ciándose que el mismo se encontraba abierto al público a
las 4,20, 4,00 y 5,00 horas, respectivamente, de los días
de las denuncias, con varios clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el Ilmo. Sr. Delegado dictó, con fecha 26 de junio
de 1996, resoluciones en las que se imponían sanciones con-
sistentes en multas de 100.000 y 50.000 ptas., por infrac-
ciones al art. 8.1 de la Ley sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana y del art. 81.35 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, calificadas
como leves.

Tercero. Notificadas las resoluciones, la interesada inter-
pone recursos ordinarios basados en que el establecimiento,
en el año 1995, estuvo dado de alta en el impuesto sobre
actividades económicas como “sala de baile y discoteca”.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El artículo 73 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece “El órgano
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cual-
quiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer
su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial
o íntima conexión”, como sucede en los presentes recursos
ordinarios planteados que se sustancian en una sola reso-
lución.

I I

El artículo 1.2 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
por la que se regula el horario de cierre de espectáculos y
establecimientos públicos, establece que desde el 1 de abril
hasta el 31 de octubre, las discotecas cerrarán a las 5,00
horas.

I I I

De la revisión del expediente se desprende que el esta-
blecimiento estaba abierto al público dentro del horario legal-
mente establecido (4,20, 4,00 y 5,00 horas).

Vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana; el Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
aprobado por Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, y demás
normas de general y especial aplicación, resuelvo estimar el
recurso ordinario interpuesto por doña Isabel Muñoz Veláz-
quez, revocando las resoluciones recurridas.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo, de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, P.D. (Or-
den 29.7.85), Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 8 de septiembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Joaquín Heble
Soldán en representación de la entidad Ecilandia, SL,
recaída en el expediente sancionador SE-17/97-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Joaquín Heble Soldán en representación de
la entidad «Ecilandia, S.L.» contra la Resolución del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dieciséis de junio de mil nove-
cientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 20 de enero de 1997, fue formulada
denuncia por la Inspección del Juego y Apuestas de la Junta
de Andalucía contra la entidad Ecilandia, S.L., respecto al
establecimiento denominado “Salón Recreativo”, sito en
C/ Monzón, 24, de Sevilla, por encontrarse instalada y en
explotación las máquinas recreativas tipo A:

Modelo Núm. serie Matrícula

1. Cirsa Láser 93-258 SE-13870
2. Cirsa Láser 93-126 SE-11323
3. Cirsa Láser 91-1434 SE-11991
4. Cirsa Láser 93-194 SE-14865

Sin que previamente a su instalación se hubiera comu-
nicado por escrito el cambio de instalación de las máquinas
al dicho establecimiento, y sin que se atendiera al requeri-
miento de retirada de máquinas de fecha 29 de enero de
1997.

Segundo. Tramitado el procedimiento en la forma legal-
mente prevista, el día 11 de abril de 1997 se dicta Resolución
por la que se imponía una sanción consistente en multa de
150.000 pesetas por la comisión de cuatro infracciones admi-
nistrativas de carácter leve a lo dispuesto en el artículo 30.4
de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de lo esti-
pulado en el artículo 54.7 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar.

Con fecha 23 de mayo de 1997, por Resolución del Dele-
gado del Gobierno en Sevilla, se rectifica error de la anterior
Resolución de 11 de abril de 1997, en lo que respecta al
recurso procedente contra esta Resolución.

Tercero. Notificada la Resolución, el interesado interpone
recurso ordinario que basa resumidamente en las siguientes
argumentaciones:

- Disconformidad con la descripción de los hechos y con
la presunta comisión de las infracciones.

- Que el hecho por el que se sanciona no se encuentra
tipificado en la Ley 2/1986, ni en el Decreto 491/1996.

- Vulneración del principio de “distinción del quantum”.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se considera a la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia competente
para la resolución del presente recurso ordinario.

La Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de com-
petencias en materia de resolución de recursos administrativos,
le atribuye esta competencia al Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Gobernación y Justicia.
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I I

El artículo 65, apartado 2, del Decreto 491/1996, de
19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, establece que “las resoluciones
dictadas por los Delegados de Gobernación en los expedientes
sancionadores por infracciones leves agotan la vía admi-
nistrativa”.

En el presente procedimiento sancionador se cometen
cuatro faltas de carácter leve, por lo que de conformidad con
lo estipulado en el mencionado artículo, la resolución del mis-
mo agota la vía administrativa, no procediendo la interposición
de recurso ordinario, sino de recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, como
se le indica en la Resolución del Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Sevilla de fecha 23 de mayo de
1997, que rectifica la Resolución de 11 de abril de 1997,
a tenor del artículo 105, apartado 2, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, y demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo no admitir el recurso ordinario
interpuesto por don Joaquín Heble Soldán en representación
de la entidad Ecilandia, S.L.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de su interposición,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La Secre-
taria General Técnica. Por Suplencia (Orden de 3.6.98), Fdo.:
Presentación Fernández Morales».

Sevilla, 8 de septiembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Francisco
Criado Fernández, recaída en el expediente sancio-
nador MA-68/97-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Francisco Criado Fernández contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer públi-
ca la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diez de junio de mil novecientos
noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 19 de febrero de 1997, por miembros
de la Unidad de Inspección del Juego y Apuestas, se instruyó
acta de denuncia en el establecimiento público denominado
“Bar Avenida”, sito en Avda. Gregorio Diego, s/n, Málaga,
denunciándose la instalación y explotación de las máquinas
recreativas tipo “B”, modelo Escalera Tobogán, serie 94-3900,
guía de circulación 1202196, matrícula MA002856; y Metró-
polis, serie 96-4004, guía de circulación 1278441, matrícula
MA-001127; al carecer de los preceptivos boletines de ins-
talación para el local donde se encontraban instaladas.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el día 17 de abril de 1997 fue dictada la Resolución
que ahora se recurre, por la que se impuso sanción consistente
en multa de cien mil una pesetas (100.001 ptas.) al titular
del establecimiento, don Francisco Criado Fernández, como
responsable de una infracción grave, tipificada en los artícu-
los 29.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 53.2 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decre-
to 491/96, de 19 de noviembre.

Tercero. Notificada la anterior Resolución, don Francisco
Criado Fernández interpone recurso ordinario basado en las
siguientes alegaciones:

- La máquina objeto de expediente sancionador tiene
autorización de explotación, por lo que está perfectamente
legalizada.

- Suspensión de la ejecución del acto recurrido.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando expresamente, en su artículo 25 la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

I I

De acuerdo con esta remisión al Reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su Disposición Adicional Segunda, el artículo 44.1 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, establece que “Para
obtener la autorización de instalación de máquinas recreativas
de tipo B.1 o recreativas con premio (...), la empresa titular
de la autorización de explotación deberá dirigir a la Delegación
de Gobernación correspondiente la oportuna solicitud firmada
junto con el titular del establecimiento donde se pretenda ins-
talar la máquina, o de sus representantes debidamente acre-
ditados (...)”, obteniéndose pues la necesidad de disponer de
un boletín de instalación por establecimiento.
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I I I

El hecho de que la máquina estuviese amparada por una
autorización de explotación no le exime de solicitar y obtener
el boletín de instalación, indispensable para poder instalar una
máquina autorizada en un determinado establecimiento y así
lo recoge la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla de fecha 11 de marzo de 1996,
que en su fundamento de derecho primero establece “(...)
la máquina de que se trataba estaba instalada y funcionando,
careciendo del necesario boletín de instalación. Cierto que el
mismo se solicitó al día siguiente, y cierto, también, que fue
concedido unos días después. Pero eso no cambia la situación
anterior. A saber, que se estaba explotando la máquina sin
cumplir los requisitos para ello. Lo anterior no puede des-
virtuarse porque se afirme que la máquina poseía la matrícula,
porque ambos documentos son complementarios, pero no se
puede explotar aquélla sin el boletín previo de instalación”.

I V

El artículo 53.2 del citado Reglamento tipifica como infrac-
ción grave “Permitir o consentir, expresa o tácitamente, por
el titular del negocio que se desarrolla en el establecimiento,
la explotación o instalación de máquinas de juego, careciendo
de la autorización de explotación o de la de instalación”.

V

En cuanto a la suspensión se estará a lo dispuesto en
el art. 138.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decre-
to 491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordinario
interpuesto por don Francisco Criado Fernández, confirmando
la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo, de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. La Secretaria General Técnica. Por Suplencia (Orden
de 3.6.98), Fdo.: Presentación Fernández Morales».

Sevilla, 8 de septiembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la apertura de presentación de solicitudes
para la adjudicación de un grupo de viviendas en Cabra
(Córdoba).

La Comisión Provincial de Vivienda de Córdoba, para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 4.º del Decre-

to 413/90, de 26 de diciembre, sobre adjudicación de vivien-
das de promoción pública, acordó abrir el plazo para la
presentación de solicitudes para la adjudicación en régimen
de arrendamiento de 60 viviendas en Cabra (Córdoba), cons-
truidas al amparo del expediente CO-91/060-V, promovidas
por la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Las características de estas viviendas son las siguientes:

Núm. viviendas Núm. dormitorios Superficie útil

12 2 50,48
4 2 49,55
2 2 51,06
8 3 62,68

12 3 62,67
12 3 62,74
1 3 72,58
9 4 73,92

Las solicitudes se retirarán y presentarán en el Ayunta-
miento de Cabra, durante el plazo de cuarenta y cinco días
naturales y en las horas que por el mismo se determinen.

Córdoba, 2 de septiembre de 1998.- El Delegado,
Francisco García Delgado.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la apertura de presentación de solicitudes
para la adjudicación de un grupo de viviendas en Cabra
(Córdoba).

La Comisión Provincial de Vivienda de Córdoba, para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 4.º del Decre-
to 413/90, de 26 de diciembre, sobre adjudicación de vivien-
das de promoción pública, acordó abrir el plazo para la
presentación de solicitudes para la adjudicación en régimen
de arrendamiento de 21 viviendas en Cabra (Córdoba), cons-
truidas al amparo del expediente CO-90/01-AS, promovidas
por la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Las características de estas viviendas son las siguientes:

Núm. viviendas Núm. dormitorios Superficie útil

1 1 38,30
1 4 83,20
1 4 81,77
1 1 47,84
1 1 40,58
1 3 72,35
1 3 76,12
1 3 68,69
1 4 87,04
1 4 88,03
1 3 87,17
1 3 80,17
1 3 79,77
1 2 54,27
2 2 52,08
2 2 54,51
1 3 65,04
2 3 65,30

Las solicitudes se retirarán y presentarán en el Ayunta-
miento de Cabra, durante el plazo de cuarenta y cinco días
naturales y en las horas que por el mismo se determinen.

Córdoba, 2 de septiembre de 1998.- El Delegado,
Francisco García Delgado.
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RESOLUCION de 2 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la apertura de presentación de solicitudes
para la adjudicación de un grupo de viviendas en Mon-
toro (Córdoba).

La Comisión Provincial de Vivienda de Córdoba, para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 4.º del Decre-
to 413/90, de 26 de diciembre, sobre adjudicación de vivien-
das de promoción pública, acordó abrir el plazo para la
presentación de solicitudes para la adjudicación en régimen
de arrendamiento de 19 viviendas en Montoro (Córdoba), cons-
truidas al amparo del expediente CO-91/080-V, promovidas
por la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Las características de estas viviendas son las siguientes:

Núm. viviendas Núm. dormitorios Superficie útil

2 3 71,51
1 3 72,83
1 3 71,96
1 3 72,36
6 3 71,79
1 3 72,21
2 3 71,54
1 4 78,18
1 3 71,83
1 3 73,47
2 2 57,46

Las solicitudes se retirarán y presentarán en el Ayunta-
miento de Montoro, durante el plazo de un mes y en las horas
que por el mismo se determinen.

Córdoba, 2 de septiembre de 1998.- El Delegado,
Francisco García Delgado.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras
CS-J-1138. Mejora de la intersección con la JV-2104
a Higuera de Calatrava (Jaén).

Aprobado técnicamente el proyecto de las obras:
CS-J-1138 «Mejora de la intersección con la JV-2104 a Higue-
ra de Calatrava. Término municipal de Torredonjimeno
(Jaén)».

Esta Delegación Provincial, una vez declarada la utilidad
pública y necesidad de urgente ocupación a los efectos pre-
venidos en los artículos 9 y siguientes de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y declarada su urgencia
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de julio
de 1998, a los efectos de aplicación del procedimiento que
regula los artículos 52 de la expresada Ley y 56 y siguientes
de su Reglamento, ha resuelto proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación, acto que se celebrará en
el Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén), sin perjuicio de
trasladarse al propio terreno si fuera necesario, para lo cual
se convoca a los propietarios y titulares afectados en el lugar
citado en la hora y fecha que se expresan a continuación:

Día 6 de octubre de 1998.
A las 10,00 horas, propietaria de la finca núm. 1.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de persona con poder bastante,
acreditativo de su titularidad y los recibos de los dos últimos
años de contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo esti-
ma oportuno y a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de quince días, ante la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes (Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges,
7-2.º, de Jaén), en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 17.1 del Reglamento, con objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

RELACION DE PROPIETARIOS

T.M. de Torredonjimeno (Jaén).
Núm. Finca: 1.
Propietaria: Doña Milagros Ruiz Contreras.
Cultivo: Olivar.
Superficie a expropiar: 780 m2

Jaén, 14 de septiembre de 1998.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras
CS-J-1139. Mejora de la intersección con la JV-3224
a Cabritas (Jaén).

Aprobado técnicamente el proyecto de las obras:
CS-J-1139 «Mejora de la intersección con la JV-3224 a Cabri-
tas. Término municipal de Huelma (Jaén)».

Esta Delegación Provincial, una vez declarada la utilidad
pública y necesidad de urgente ocupación a los efectos pre-
venidos en los artículos 9 y siguientes de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y declarada su urgencia
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de julio
de 1998, a los efectos de aplicación del procedimiento que
regula los artículos 52 de la expresada Ley y 56 y siguientes
de su Reglamento, ha resuelto proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación, acto que se celebrará en
el Ayuntamiento de Huelma (Jaén), sin perjuicio de trasladarse
al propio terreno si fuera necesario, para lo cual se convoca
a los propietarios y titulares afectados en el lugar citado en
la hora y fecha que se expresan a continuación:

Día 7 de octubre de 1998.
A las 10,00 horas, propietario de la finca núm. 1.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de persona con poder bastante,
acreditativo de su titularidad y los recibos de los dos últimos
años de contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo esti-
ma oportuno y a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de quince días, ante la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes (Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges,
7-2.º, de Jaén), en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 17.1 del Reglamento, con objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

RELACION DE PROPIETARIOS

T.M. de Huelma (Jaén).
Núm. Finca: 1.
Propietario: Don Fernando López Valdivia.



EDICTO sobre bases.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
28 de mayo de 1998, acordó aprobar las Bases de la con-
vocatoria que han de regir las pruebas selectivas para la pro-
visión de las plazas vacantes en la plantilla de personal laboral
del Ayuntamiento de Albolote y sus Organismos Autónomos,
incluidas en la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento
para 1998, publicada en el Boletín Oficial del Estado
núm. 113, de fecha 12 de mayo de 1998.
La Alcaldesa, en Resolución de fecha 12 de agosto de 1998,
ha dispuesto la convocatoria de las citadas pruebas selectivas,
que se regirán por las Bases que se publican a continuación,
d e c o n f o r m i d a d c o n l o p r e v i s t o e n e l a r t í c u -
lo 6 del Real Decreto 896/91.

Albolote, 12 de agosto de 1998.- La Alcaldesa, Con-
cepción Ramírez Marín.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LAS CONVO-
CATORIAS DE LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALBO-
LOTE Y SUS ORGANISMOS AUTONOMOS, INCLUIDAS EN

LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 1998

ANUNCIO. (PP. 2777/98).

AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hinojosa del
Duque (Córdoba) hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 4 de junio de 1998, aprobó inicialmente el Proyecto
de Urbanización del Polígono Industrial U.I.2 «La Dehesa»,
del Plan Parcial U.I.2 del Polígono Industrial «La Dehesa»,
incluido en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal, de promoción pública, quedando expuesto al público
dicho expediente por plazo de quince días hábiles, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 1/1997, de 18 de junio,
por la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dis-
posiciones en materia de régimen de suelo y ordenación urbana
(art. 117.3 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992).

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos legales oportunos.

Hinojosa del Duque, 12 de agosto de 1998.- El Alcalde,
Antonio Ruiz Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (GRANADA)

EDICTO sobre rectificación de errores.

En el apartado 8. Composición, constitución y actuación
de los órganos de selección.

A continuación de: «- El Concejal delegado de la Policía
Local», se añadirá un sexto vocal: «- Un representante nom-
brado por el Delegado de personal».

Más adelante, donde dice: «Para la válida actuación del
Tribunal se requiere que, además del Presidente, concurran
al menos dos Vocales», deberá decir: «Para la válida actuación
del Tribunal se requiere que, además del Presidente, con-
curran al menos cuatro Vocales».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Albolote, 16 de septiembre de 1998.- La Alcaldesa, Con-
cepción Ramírez Marín.

Observados errores materiales y omisiones en la publi-
cación de las Bases que han de regir las pruebas selectivas
para la provisión de dos plazas de Policía Local, vacantes
en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Albolote,
por el sistema de oposición libre, publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia núm. 157, de fecha 11 de julio de
1998 y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
75, de fecha 7 de julio de 1998, se procede a su rectificación:
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Cultivo: Olivar.
Superficie a expropiar: 2.115 m2

Jaén, 14 de septiembre de 1998.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA (JAEN)

EDICTO. (PP. 2912/98).

Don Miguel Zafra Expósito, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén).

Hace saber: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión
ordinaria celebrada el día 14 del pasado mes de julio, adoptó
el acuerdo de aprobar inicialmente el expediente instruido para
la Rehabilitación de la Bandera de este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2 del
Decreto 14/1995, de 31 de enero, de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, se somete dicho acuerdo
a información pública por plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de
presentación de alegaciones con relación a dicho acuerdo.

Arjonilla, 25 de agosto de 1998
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Una vez ratificada por la Presidencia de la Corporación
la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u opositores
propuestos deberán formalizar el correspondiente contrato en
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente en que
les sea notificada la propuesta de contratación indefinida. Albo-
lote, 20 de mayo de 1998.- La Alcaldesa, Concepción Ramí-
rez Marín.
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AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

ANUNCIO de bases.

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA
DE FUNCIONARIO DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRU-
PO A, ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA
TECNICA, MEDIANTE CONCURSO OPOSICION, PERTENE-
CIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO, AÑO 1998

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión, mediante Con-

curso-Oposición, de una plaza de funcionario/a de carrera,
de la Subescala Técnica de Administración Especial, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público 1998 del Ilustrísimo
Ayuntamiento de la Ciudad de Ayamonte.

Segunda. Requisitos.
Para tomar parte en las pruebas selectivas correspondien-

tes será necesario reunir, en el momento de la finalización
del plazo de presentación de instancias, los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho,

en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente
Mercantil o Actuario, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de la función.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio al Estado, Comunidades Autónomas
o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de las funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento,
debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los
requisitos de la base segunda de la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Técnico de Administración Especial (artículo 19 del Real Decre-
to 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado).

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as, debidamente compulsados, conforme se deter-
mina en la base séptima. No serán tenidos en cuenta aquellos
méritos no justificados ni presentados dentro del plazo de pre-
sentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Corporación, o por los medios previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales, a contar
desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorro-
gándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase
en un día inhábil. En el supuesto de presentación de instancias
en Administración distinta, deberá comunicarse por telegrama
a la Secretaría General de la Corporación, en el plazo de 10

días naturales desde que terminó el plazo de presentación
de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 1.500 pesetas. Serán

satisfechos por los/as aspirantes mediante pago directo en las
oficinas de la Tesorería Municipal (Muelle de Portugal), donde
se expedirá al interesado el recibo o carta de pago corres-
pondiente.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de giro postal o telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola
específicamente. El resguardo acreditativo se unirá a la
instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde-Presidente procederá a la aprobación de la lista
de admitidos/as, pudiendo los/as aspirantes excluidos/as, en
el plazo de 10 días previsto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, subsanar las
deficiencias que por su naturaleza sean subsanables. Asimis-
mo, el Sr. Alcalde-Presidente procederá al nombramiento del
Tribunal, que se hará público junto con la lista de admitidos/as
en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos recusatorios
previstos en la legislación vigente.

En dicho Edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de comienzo de las pruebas.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de Concurso

y otra de Oposición.
La fase de Concurso será previa a la de Oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de Concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de Oposición a los efectos
de establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase de Oposición.

1. Fase de Concurso.
A) Méritos profesionales: Serán tenidos en cuenta los méri-

tos profesionales alegados desde el 1 de enero de 1997 hasta
la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto equivalente a funcionario
del Grupo A, desempeñando puesto de trabajo en materias
referidas al Derecho Administrativo Local, Urbanismo y mate-
rias relacionadas, a juicio del Tribunal: 0,40 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto equivalente a
funcionario del Grupo A, desempeñando puesto de trabajo
en materias referidas al Derecho Administrativo Local, Urba-
nismo y materias relacionadas, a juicio del Tribunal: 0,20
puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 8 puntos. La pun-
tuación mínima exigida será de 4 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Acreditación de los méritos alegados:

A) Experiencia profesional.
En la Administración Pública, mediante certificación expe-

dida por la Administración correspondiente, en la que se acre-
diten los servicios prestados.
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2. Fase de Oposición.
Aquellos aspirantes que superen la fase de concurso se

someterán a los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio. Consistirá en el desarrollo por escrito
de una pregunta a elección del aspirante, de dos propuestas,
referentes a materias relacionadas con el temario anexo. El
tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes para la rea-
lización del ejercicio será de 90 minutos.

Segundo ejercicio. De carácter no obligatorio, a decisión
del Tribunal se dispondrá su realización cuando superadas
las pruebas anteriores se considere que los datos objetivos
de los que se disponga sean insuficientes para proponer un
candidato/a. Consistirá, en su caso, en la realización de un
supuesto práctico a elegir por el aspirante entre dos propuestos
por el Tribunal y relacionados con las materias del programa
anexo. El tiempo máximo de realización para los dos supuestos
será de dos horas. A estos efectos, si lo considerara oportuno
el Tribunal, podrán venir los interesados con texto de legis-
lación, siempre que no estén comentados los mismos.

El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:
Todos los ejercicios serán calificados hasta un máximo de
10 puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen un
mínimo de 5 puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará
de 0 a 10 puntos, adoptándose las calificaciones sumando
las otorgadas y dividiéndolas por el número de los miembros
del Tribunal, despreciándose las puntuaciones diferenciales
en 3 puntos de la media resultante.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as se determinará el lugar, día y hora de constitución
del Tribunal para la baremación de los méritos alegados por
los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien

delegue.
Vocales:

Un/a experto/a en la materia objeto de la Convocatoria,
designado por el Presidente de la Corporación.

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un técnico designado por el Presidente de la Corporación.
Un representante sindical.

Secretario: El de la Corporación o empleado/a público/a
en quien delegue.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual
a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92. El Tribunal, que

será eminentemente técnico, quedará válidamente constituido
con la presencia de la mitad de los miembros que de derecho
lo integran.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentos y designación.

Terminada la calificación de los ejercicios y valoración
de los méritos, el Tribunal publicará el nombre del/la aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma
de las puntuaciones obtenidas en fase de Concurso y Opo-
sición, que se elevará al Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración para que proceda a formular el nombramiento como
funcionario/a de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal
declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de
plazas convocadas.

El/la aspirante propuesto/a presentará en la Secretaría
General de la Corporación, en el plazo de 20 días naturales
a contar desde el siguente a que se haga pública la propuesta,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado y perderá todos los derechos,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiere podido
incurrir.

El/la aspirante seleccionado deberá someterse, previa-
mente a la obtención de la condición de funcionario/a, a un
reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por la Corporación, a fin de comprobar que el mismo no padece
enfermedad o defecto físico alguno que le impida el desempeño
de las funciones correspondientes a la plaza para la que ha
sido propuesto/a.

Quien tuviere la condición de funcionario/a estará exento/a
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento o designación, debiendo
presentar únicamente certificado del Ministerio, Organismo o
Corporación de quien dependa, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio,
y supletoriamente, y en lo no previsto en lo anterior, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y demás disposiciones legales
que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o del que se dicte
acto que imposibilite seguir con el procedimiento o produzca
indefensión a los interesados, debiendo comunicar previamen-
te a su intención de interponer el correspondiente recurso,
conforme a lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992.
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A N E X O

1. El concepto de Constitución. La Constitución como
Norma Jurídica. Líneas fundamentales del constitucionalismo
español. La Constitución española de 1978: Estructura.

2. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho.

3. Los valores superiores de la Constitución española.
4. Los Derechos fundamentales. Evolución histórica y

conceptual: Los Derechos fundamentales en la Constitución
española.

5. La participación social en la actividad del Estado. Su
inserción en los órganos de las Administraciones Públicas.

6. El modelo económico de la Constitución española.
Principios informadores y objetivos específicos.

7. La Corona. Atribuciones según la Constitución espa-
ñola. El Poder Judicial: Principios informadores y organización
judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización
y competencias.

8. Las Cortes Generales: Composición y funciones.
Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y apro-
bación de Leyes. La función parlamentaria de control del
Gobierno: Modalidades.

9. Organos dependientes de las Cortes Generales: El Tri-
bunal del Cuentas. El Defensor del Pueblo y otros órganos
análogos de las Comunidades Autónomas.

10. El Tribunal Constitucional: Organización y recursos.
11. El Gobierno: Composición y atribuciones. Designa-

ción, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Pre-
sidente. La Administración Pública: Principios constitucionales
informadores. Tipología de las Administraciones.

12. La Administración del Estado: Organos superiores
y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. La Adminis-
tración consultiva.

13. La representación política. El sistema electoral espa-
ñol. Los partidos políticos. La Ley Electoral de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

14. Organizaciones sindicales y empresariales en Espa-
ña. Evolución histórica y situación actual. Principios cons-
titucionales informadores.

15. Distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas en la Constitución española y en
los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta
de Andalucía: Especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

16. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

17. Las instituciones autonómicas: Previsiones consti-
tucionales. Las instituciones autonómicas andaluzas: El Par-
lamento: Composición, atribuciones y funcionamiento. El
Defensor del Pueblo de Andalucía.

18. Las instituciones autonómicas andaluzas: El Presi-
dente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto personal
y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribuciones y com-
posición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

19. La Administración Autonómica: Principios informa-
dores y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Direc-
tores Generales y Secretarios Generales Técnicos. La Admi-
nistración periférica de la Junta de Andalucía. La Adminis-
tración Institucional de la Junta de Andalucía. La Ley de Orga-
nización Territorial y la del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

20. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido.
Tipos históricos de sometimiento de la Administración al Dere-
cho. Sistemas contemporáneos. Normas y realidad social. La
aplicación del Derecho.

21. La Administración Pública: Concepto. Las Adminis-
traciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y
Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político de
la Administración. La Administración y la norma jurídica: El
principio de legalidad.

22. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. Autonomía y sistemas de fuentes.
El valor de la Costumbre y los Principios Generales del Derecho.

23. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Eje-
cutivo con fuerza de Ley.

24. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites de la
potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los Reglamen-
tos de los órganos constitucionales.

25. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Suje-
tos. El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los
intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de
los administrados.

26. El acto administrativo. Concepto. Clases y elementos.
Motivación, notificación y eficacia.

27. La validez de los actos administrativos. La revisión
de oficio de los actos administrativos: Anulación y revocación.

28. La obligación de la Administración Pública de resol-
ver: Especial referencia a los actos presuntos. Los actos de
la Administración en régimen jurídico privado.

29. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento: Iniciación, Ordenación,
Instrucción y Terminación. Procedimientos de ejecución.

30. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Requisitos generales de los recursos administrativos. Materias
recurribles, legitimación y órgano competente. Examen espe-
cial de los recursos ordinarios y de revisión. Las reclamaciones
económico-administrativas. Las reclamaciones previas al ejer-
cicio de acciones en vía judicial.

31. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concep-
to y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso:
Las partes, procedimiento, recursos contra sentencias y eje-
cución de sentencias.

32. Los contratos administrativos: Naturaleza, caracteres
y clases. Elementos. Formas de contratación. Resolución, res-
cisión y denuncia.

33. Contenido y efectos de los contratos administrativos.
Prerrogativas de la Administración y equilibrio financiero. Cum-
plimiento de los contratos administrativos. Riesgos y ventura
y fuerza mayor. Revisión de precios.

34. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria.
Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El proce-
dimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías
jurisdiccionales.

35. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

36. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa: El fomento y sus
manifestaciones.

37. La actividad de policía en el Estado de Derecho. Los
poderes de policía de las distintas Administraciones Públicas.

38. La potestad sancionadora de la Administración. Pro-
cedimiento sancionador y principios generales.

39. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión.
Especial referencia a la concesión.

40. Propiedades administrativas. Clases. El dominio
público: Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen
jurídico del dominio público. El patrimonio privado.

41. Las Organizaciones. Organización formal e informal.
Concepto y sistemática de las organizaciones.

42. Planificación y programación de la actividad admi-
nistrativa. Instrumento estadístico. Registro, proceso y acceso
a la información. Definición de objetivos y evolución de
recursos.

43. La Comunicación en las Organizaciones. Producción
y circulación de Información en las grandes Organizaciones.
Redes de comunicación y de relación.
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44. Transformaciones recientes de las Organizaciones
administrativas. Informática y reproducción gráfica como ele-
mentos claves en los grupos de información.

45. La dirección de las Organizaciones. Adopción de
decisiones. Iniciativas, preparación y formalización de deci-
siones. Jerarquía, liderazgo y participación.

46. El análisis de las políticas públicas. Estudio orientado
a la solución de problemas. Apoyo al diseño de las interven-
ciones. Control y seguimiento de su implantación.

47. La modernización de la Administración Pública:
Grandes líneas de reforma en la actualidad.

48. Las Comunidades Europeas. Los Tratados Originarios
y modificaciones: Especial referencia al Tratado de la Unión
Europea. Objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades.
La unión política. El proceso de integración de España en
la Comunidad Económica Europea.

49. Las Instituciones Europeas. El Consejo y la Comisión.
El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso
decisorio. Participación de los entes territoriales no estatales
en el proceso decisorio.

50. El Presupuesto de las Comunidades Europeas. Los
instrumentos financieros, las competencias de la Comunidad.
Relaciones entre competencias comunitarias, competencia
nacional y competencias autonómicas.

51. El Derecho. Tipología de fuentes. La recepción del
Derecho Comunitario en España: Participación de las Comu-
nidades Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario
Europeo.

52. Las libertades básicas del sistema comunitario: Libre
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales.

53. Políticas comunes. Repercusiones del ingreso en la
CEE para la economía andaluza: Especial referencia a los Fon-
dos estructurales y de cohesión.

54. Régimen Local español: Principios constitucionales
y regulación jurídica.

55. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regu-
lación constitucional de la provincia en España.

56. Organización y competencias de la provincia.
57. El municipio. Historia. Clases de entes municipales

en el Derecho español.
58. El término municipal. La población municipal. Con-

sideración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
59. Organización y competencias municipales.
60. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos cole-

giados locales.
61. Otras entidades locales complementarias y fórmulas

asociadas para la gestión de los servicios: Especial referencia
a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

62. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

63. Autonomía local y tutela.
64. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus clases.
65. Selección del personal permanente y no permanente

al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones admi-
nistrativas de los Funcionarios Públicos.

66. Derechos del personal al Servicio de las Entidades
Locales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio
de las CC.LL.

67. Deberes del personal al servicio de las Entidades
Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-
plinario.

68. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

69. Las formas de actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la actividad privada.

70. Las licencias. Naturaleza Jurídica. Régimen jurídico
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las
licencias.

71. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de
la concesión.

72. Las empresas municipales. Los consorcios.
73. Los contratos administrativos en la esfera local.
74. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.

Ordenanzas fiscales.
75. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
76. Los Impuestos Locales.
77. Régimen jurídico del gasto público local.
78. Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.
79. El personal laboral al servicio de las Administraciones

Públicas. Los Convenios Colectivos.
80. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de con-

tratación en la Administración Pública. Los Convenios Colec-
tivos.

81. El contrato de trabajo. La extinción. Sus causas. El
despido.

82. El derecho de representación colectiva. La adopción
de medidas de conflicto colectivo.

83. El Derecho Financiero: Concepto, autonomía y con-
tenido. El Derecho Presupuestario: Concepto y contenido.

84. La Contabilidad Pública Local (I): Antecedentes del
Plan General de Contabilidad Pública. Contabilidad Adminis-
trativa tradicional. Tecnicismos de la contabilidad Pública. Las
distintas clases de cuentas: Rentas Públicas, Gastos Públicos,
Tesorería y obligaciones diversas.

85. Contabilidad Pública Local (II): El Plan General de
Contabilidad Pública. Principios, estructura y criterios de valo-
ración. La implantación del Plan General de Contabilidad Públi-
ca. Funcionamiento del modelo contable del Plan General de
Contabilidad de Gestión, Contabilidad Patrimonial y Conta-
bilidad Analítica.

86. El control externo en la Administración Local. El Tri-
bunal de Cuentas del Reino. La Cámara de Cuentas de
Andalucía.

87. El control interno de la Gestión Financiera (I): Pro-
cedimientos y ámbito de aplicación. La función interventora:
Fiscalización previa de reconocimiento de derechos, obliga-
ciones y gastos. Intervención formal de la ordenación del pago.
Intervención de la inversión. Aplicación de técnicas de mues-
treo en el ejercicio de la función interventora.

88. El control interno de la Gestión Financiera (II): El
control de carácter financiero. Normas de auditoría del sector
público. Otros tipos de control.

89. La actividad recaudatoria de las Entidades Locales.
Normas reguladoras. Organos y sistema de recaudación de
las Entidades Locales. Contabilidad y rendición de cuentas
de la gestión recaudatoria local. La Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa: Concepto y naturaleza. Extensión y límites.
El recurso contencioso: Las partes, procedimiento, recursos
contra sentencias y ejecución de sentencias.

90. Evolución histórica del urbanismo español. El Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana. Competencias de las Comunidades Autónomas en
materia de ordenación del territorio y urbanismo. El urbanismo
y la vivienda en la Constitución española de 1978.

91. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: Prin-
cipios Generales. La clasificación y la calificación del suelo
como técnicas de vinculación del suelo a destinos urbanísticos.
Concepto de solar. Régimen del suelo no urbanizable.

92. Régimen del suelo urbano y urbanizable. Derechos
y deberes de los propietarios. Aprovechamiento permitido por
el planeamiento, aprovechamiento tipo y aprovechamiento
susceptible de adquisición por los propietarios. Aprovecha-
miento de referencia en ausencia de aprovechamiento tipo.
Consecuencias del incumplimiento de los deberes urbanísticos.

93. El Plan General de Ordenación Urbana: Objeto, deter-
minaciones y documentación. Normas Subsidiarias y Com-
plementarias: Clases, determinaciones y documentación.

94. Planes Parciales: Objeto, determinaciones y docu-
mentación. Planes Especiales: Clases. Estudios de Detalle.
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95. Elaboración y aprobación de los planes. Suspensión
del otorgamiento de licencias. Iniciativa y colaboración ciu-
dadana en la elaboración del planeamiento. Competencias
administrativas en la elaboración de los planes y en su apro-
bación. Procedimiento de aprobación. Publicación y publicidad
de los planes.

96. Municipios carentes de planeamiento urbanístico:
Clasificación y régimen del suelo. Los proyectos de delimitación
del suelo urbano. Normas de aplicación directa.

97. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la eje-
cución. Unidades de Ejecución: Criterios y procedimiento en
su delimitación. El Proyecto de Urbanización: Naturaleza y
procedimiento de aprobación.

98. Sistemas de actuación: Criterios en su elección. Los
sistemas de compensación, cooperación y expropiación. Actua-
ciones asistenciales en suelo urbano. Obtención de terrenos
dotacionales.

99. Expropiaciones y régimen de venta forzosa. El registro
de solares y terrenos sin urbanizar. Reversión de expro-
piaciones.

100. Intervención administrativa en la edificación y uso
del suelo. Actos sujetos a licencia. Competencia y procedi-
miento para el otorgamiento de licencias urbanísticas. Especial
referencia a la subrogación y al otorgamiento de licencias por
silencio administrativo positivo.

101. Protección de la legalidad urbanística. Competen-
cias en el ejercicio de la inspección urbanística. Diferentes
medidas frente a las infracciones urbanísticas. Reglas para
la aplicación de sanciones. Prescripción.

102. Organización administrativa del urbanismo. Enti-
dades urbanísticas de ámbito supramunicipal. Entidades urba-
nísticas colaboradoras.

Diligencia: Que se extiende para hacer constar que las
anteriores Bases fueron aprobadas por el Pleno de la Cor-
poración en sesión celebrada el 27 de agosto de 1998.

Ayamonte, 10 de septiembre de 1998.- El Secretario,
Vº Bº, El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

ANUNCIO de bases.

Don José María Torres Zapico, Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de La Algaba.

Hago saber: Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 30 de enero de 1998, aprobó las
bases que regirán la convocatoria de una plaza de Cabo de
la Policía Local de este Ayuntamiento incluida en la Oferta
de Empleo para 1997, habiéndose publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia número 122, de 29 de mayo, y en
el BOJA núm. 61, de 2 de junio.

Que observados errores en las mismas, y estando expre-
samente facultada la Alcaldía por el Pleno, por medio de Reso-
lución núm. 632/98 queda modificado el Expte. 79/97 en
lo referido a las Bases, y quedando las mismas con el siguiente
tenor:

Base Tercera.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido en esta Corporación al menos dos
años de servicio efectivo, en la categoría inmediata inferior
a la que se aspira.

b) Tener la correspondiente titulación académica (Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o
equivalente).

c) Carecer en el expediente de personal de inscripciones
por faltas graves en virtud de resolución firme. No se tendrán
en cuenta las canceladas.

Los requisitos establecidos en la Base anterior deberán
acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de
capacitación.

Base Sexta.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal de selección, de acuerdo con la normativa

aplicable, tendrá la siguiente composición.

Presidente: El de la Corporación o miembro electivo de
la misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Seis Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

- Un representante de la Junta o delegado de personal.
- Un representante o experto designado por el Presidente

de la Corporación.
- Un Concejal por cada uno de los grupos políticos de

la Corporación (tres Concejales).

B) Segunda fase: Oposición.
Primera: Pruebas de aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal un certificado médico
en el que haga constar que reúnen las condiciones físicas
para realizar las siguientes pruebas deportivas recogidas en
el Anexo II.

Segunda: Prueba Psicotécnica.
Se incluirá una entrevista de carácter psicotécnico y per-

sonal, así como un test dirigido a determinar las aptitudes
y actitudes del aspirante para el desempeño del puesto. Se
calificará de apto o no apto.

Tercera: Prueba de conocimientos.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en

un período máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar
de entre los que figuran en el programa de materias de esta
base.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito,
en un período máximo de dos horas, de un supuesto práctico
relacionado con el programa de materias de esta base.

Se calificará de 0 a 10 puntos, cada uno de los ejercicios,
siendo necesario para aprobar obtener como mínimo 5 puntos
en cada uno de ellos.

La calificación final en la prueba de conocimientos será
la suma de ambos, dividido por dos.

La calificación se hará pública en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

La calificación final será la suma de las puntuaciones
obtenida en la fase de concurso más la de la fase de oposición.

C) Tercera fase: Curso de formación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento Admi-
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nistrativo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los
votos presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto del
que actúe como Presidente.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases,
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas en
orden a la mejor realización y desarrollo de las pruebas selec-
tivas, así como para incorporar especialistas, en pruebas cuyo
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos.
Tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

Base octava.

Octava. Proceso selectivo.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y
pruebas que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

A) Primera fase: Concurso.

Esta fase será previa a la de oposición, no tendrá carácter
eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y justificados
por los aspirantes dentro del plazo de presentación de ins-
tancias, determinará la puntuación que corresponda según
el baremo fijado.

En ningún caso la valoración de los méritos puede ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición.

La valoración de méritos no servirá para superar la fase
de oposición.

El baremo de méritos se recoge en el Anexo I.

Los aspirantes, una vez nombrados funcionarios en prác-
ticas, pasarán a realizar el Curso de Formación que se les
impartirá en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
quedando en cuanto a su nombramiento a lo dispuesto en
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado y de provisión de puesto de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 264/1995, de 10 de marzo, y en materia de retribuciones,
a cuanto se establece en el art. 1 del Real Decreto 456/1986,
de 10 de febrero.

Para poder ser nombrado funcionario de carrera, el aspi-
rante deberá superar favorablemente el Curso de Formación
a que habrá de someterse. Si no lo superase, podrá incor-
porarse al inmediatamente posterior, quedando durante el
período de tiempo en que finalice el Curso y dé comienzo
el Curso posterior sin derecho a percibir emolumentos por
esta Corporación. De no superar el segundo Curso de For-
mación perderá todos sus derechos al nombramiento como
funcionario de carrera.

ANEXO III

Que, respecto al cuadro de exclusiones médicas en el
Anexo III, de acuerdo con el escrito de la Dirección General
de Política Interior de esta Consejería de 24 de junio de 1998,
núm. 3430, queda suprimido al no haber sido dispuesto un
examen médico en la Base octava Aptdo. C), al ser éste un
proceso selectivo por promoción interna.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Algaba, 28 de agosto de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE TECNICO AUXILIAR, GRUPO C, ESCA-
LA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA, CLASE
TECNICO AUXILIAR, POR CONCURSO-OPOSICION, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUN-

TAMIENTO, RESERVADA A PROMOCION INTERNA

BASES GENERALES

Primera. Se convoca para cubrir en propiedad, en turno
de promoción interna, a través del procedimiento de Concur-
so-Oposición, una plaza de funcionario de carrera, pertene-
ciente a la escala de Administración Especial, subescala Téc-
nica, clase Técnico Auxiliar, denominación Técnico Auxiliar,
correspondiente al Grupo C, vacante en la plantilla de este
Excmo. Ayuntamiento y con las retribuciones complementarias
al puesto de trabajo núm. 93 incluido en la RPT con la deno-
minación de Auditor de Gastos y Responsable del Almacén
Municipal.

Segunda. La realización de esta prueba se regirá por lo
previsto en estas Bases y Anexos correspondientes, y, en su
defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto; Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de funcionarios de Adminis-
tración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do; y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de instancias los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
c) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

d) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Bachiller, Formación Profesional de 2.º grado o equivalente.
O una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del
Grupo D, o de cinco años y la superación de un curso específico
de formación al que se accederá por criterios objetivos.

f) Ser funcionario de carrera de este Excmo. Ayuntamiento
con una antigüedad de al menos dos años en esta Corporación,
en el Grupo de titulación inmediatamente inferior a la plaza
a que se opte.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en instancia dirigida al Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento y pre-
sentadas en el Registro General del mismo, adjuntando a la
instancia justificante del abono de los derechos de examen,
que se fijan en 1.000 ptas.
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El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Durante este plazo de presentación de instancias se adjun-
tarán a las mismas relación de los méritos y justificantes de
los mismos por parte de los solicitantes, sin que sean tenidos
en cuenta, ni valorados, aquellos méritos que, aun alegados,
fueron aportados o justificados con posterioridad a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias.

También podrán presentarse las referidas instancias en
la forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el abono de los derechos de examen por este
Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
Resolución de la Alcaldía con la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, especificando, en su caso, causa de su no admi-
sión. Tanto para subsanar los errores de hecho como para
solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de diez días a partir del siguiente
a aquél en que se haga pública dicha lista en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Sexta. El Tribunal calificador estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía, el
Director o Jefe del respectivo servicio dentro de la especialidad
o, en su defecto, un técnico o experto designado por la Pre-
sidencia de la Corporación, un funcionario de carrera designado
por la Presidencia de la Corporación, a propuesta de la Junta
de Personal.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se les
asignará un suplente y su composición se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia. Todos los componentes del
Tribunal tendrán voz y voto.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal calificador,
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

El Tribunal calificador quedará facultado para resolver las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas en orden
a la mejor realización y desarrollo de las pruebas selectivas,
así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo con-
tenido requiere el asesoramiento técnico de los mismos. Tales
especialistas actuarán con voz y sin voto.

Séptima. El Calendario de inicio de las pruebas, hora y
lugar de su realización, se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia. Igualmente, se publicará en dicho diario oficial
la relación de admitidos y excluidos y la composición de los
Tribunales.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Octava. Fase de Concurso.
Baremo de Méritos:

1. Cursos y seminarios. Por la participación en cursos
y seminarios, siempre que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en la plaza a que se opta, hasta un
máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Cursos de 6 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.
- Cursos en los que no conste su duración: 0,10 puntos.

2. Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 3 puntos, en la forma siguiente:

- Por cada año de servicio en este Excmo. Ayuntamiento:
0,20 puntos, en plazas del Grupo de titulación inmediatamente
inferior al que se opta.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses de forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

3. Experiencia. La valoración del trabajo desarrollado se
cuantificará atendiendo a las funciones administrativas rea-
lizadas como responsable de almacén, tales como Gestión
de Compras, Almacenaje y distribución de los diferentes ar-
tículos, así como Control de Gastos de todas las dependencias
municipales que integran el Ayuntamiento, hasta un máximo
de 4 puntos, en la forma siguiente:

- Por cada año de servicio en este Ayuntamiento en pues-
tos de similares características: 0,75 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año ser valorarán
por meses en forma proporcionada a la valoración de los perío-
dos anuales.

Los puntos así obtenidos podrán variar en más menos
0,20 puntos/año, en función de que la experiencia alegada
se corresponda en mayor o menor medida con las funciones
a desarrollar en el puesto a que se concurre.

La experiencia no se considerará mérito cuando se haya
adquirido como consecuencia de una Comisión de Servicios.

Esta Fase será previa a la de Oposición, no tendrá carácter
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la Fase de Oposición.

Fase de Oposición. Constará de los siguientes ejercicios:

- Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,
en el período máximo de una hora, un tema de los del programa
que figura en el Anexo, propuesto por el Tribunal.

- Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de una hora para su realización.

Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas
serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de 5 puntos en cada uno de ellos. La calificación final
de cada ejercicio será la media de las puntuaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal.



BOJA núm. 108Página núm. 12.060 Sevilla, 24 de septiembre 1998

Las calificaciones se harán públicas en el Tablón de Anun-
cios de la Corporación (Edif. La Escuela).

La calificación final será la suma de las puntuaciones
obtenidas en la Fase de Concurso más la de la Fase de
Oposición.

Novena. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el Tablón de Anuncios de la Corporación (Edif. La Escuela)
la relación de aspirantes por orden de puntuación, precisán-
dose que el número de aprobados no podrá rebasar el número
de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto
con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta
referencia al aspirante seleccionado, a la Presidencia de la
Corporación, a los efectos del correspondiente nombramiento.

Décima. El aspirante propuesto aportará ante la Corpo-
ración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que
se hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria, y los
que se exijan, en su caso, en los Anexos correspondientes.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Públi-
ca de quien dependan, acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuer-
za mayor, no presentaran la documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

Una vez presentada la documentación, el Organo Muni-
cipal competente nombrará funcionarios de carrera a los aspi-
rantes que hubieran obtenido plaza, debiendo tomar posesión
de sus cargos en el plazo de treinta días naturales, a contar
del siguiente en que se les notifique el nombramiento. Quienes
sin causa justificada no tomaran posesión en el plazo indicado
perderán todos los derechos derivados de las pruebas selectivas
y del nombramiento conferido.

A N E X O

P R O G R A M A

Temas:

1. El Administrado. Colaboración y participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas.

2. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos.

3. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Según Ley 30/92, de 26 de noviembre.

4. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Principios
generales y ámbito de aplicación.

5. El procedimiento administrativo (I): Sujetos. La Admi-
nistración y los interesados, lugar, circunscripción, localidad,
sede, dependencia. El Registro.

6. El procedimiento administrativo (II): Dimensión tem-
poral del procedimiento: Días y horas hábiles. Cómputo de
plazos. Forma del procedimiento.

7. El procedimiento administrativo (III): Iniciación.
Desarrollo: Ordenación, actos de trámite, comunicaciones,
notificaciones, citaciones, emplazamiento, requerimientos,
certificaciones, reclamaciones en queja.

8. El procedimiento administrativo (IV): Instrucción:
Informes, pruebas, alegaciones, audiencia. Terminación: Nor-

mal y anormal, desistimiento, renuncia y caducidad. Pecu-
liaridades del procedimiento administrativo local.

9. Requisitos en la presentación de documentos. El regis-
tro de entrada y salida.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificación de acuerdos.

11. La administración de archivos. Clases de archivos.
Organización del trabajo de archivo.

12. Ordenanzas y reglamento de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. La Ley de Haciendas Locales: Principios inspirado-
res. Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas fiscales.

14. El presupuesto local. Concepto. Principios presu-
puestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del
Presupuesto.

15. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos.

16. La responsabilidad de la Administración Pública.
17. Los bienes de la Entidades Locales.
18. Las formas de actividad de las Entidades Locales.

La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias: En especial, las licen-
cias urbanísticas.

19. El Administrado: Concepto y clases. Capacidad y
representación. Derechos del ciudadano. Actos jurídicos del
administrado.

20. El derecho de acceso a archivos y registros.
21. El concepto de Constitución. La Constitución espa-

ñola de 1978: Estructura.
22. Las Cortes Generales. Congreso de los Diputados y

Senado. Composición y funciones.
23. Organos dependientes de las Cortes Generales. El

Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. Organos análogos
de las Comunidades Autónomas.

24. El Gobierno: Composición y atribuciones. Designa-
ción, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su
Presidente.

25. La Administración del Estado: Organos superiores
y órganos periféricos.

26. La representación política. El sistema electoral espa-
ñol. Los partidos políticos.

27. Las relaciones entre las Administraciones Públicas.
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

28. Organización y competencias municipales y pro-
vinciales.

29. Personal al servicio de las Entidades Locales. La fun-
ción pública local. Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

30. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
31. La organización administrativa. La potestad organi-

zatoria de la Administración: Los órganos administrativos. Los
principios de la organización administrativa.

32. Las participaciones en los Tributos del Estado y de
las Comunidades Autónomas. Multas y Sanciones.

33. El control interno de la gestión económica local. La
función interventora: Fiscalización de ingresos y gastos.

34. Máquinas y herramientas empleadas en cerrajería.
35. Máquinas y herramientas empleadas en carpintería.
36. Máquinas y herramientas empleadas en albañilería.
37. Máquinas y herramientas empleadas en jardinería.
38. Máquinas y herramientas empleadas en electricidad.

Algeciras, 27 de julio de 1998.- El Alcalde, Patricio Gon-
zález García.



BOJA núm. 108Sevilla, 24 de septiembre 1998 Página núm. 12.061

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (GRANADA)

ANUNCIO de bases y convocatoria de Auxiliar
Administrativo.

B A S E S

Bases de la oposición para cubrir en propiedad una plaza
de Auxiliar del Grupo de Administración General de este
Ayuntamiento.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión por el pro-

cedimiento de oposición libre de una plaza de Auxiliar de Admi-
nistración General de este Ayuntamiento, encuadrada en el
subgrupo de Auxiliares de Administración General, dotada con
el sueldo correspondiente al Grupo retributivo D, nivel 18,
2 pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

2. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 55.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servido del Estado ni de la Administración Local,
no hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones públicas,
ni incurso en causas de incapacidad.

A los solos efectos de la edad máxima para el ingreso,
se compensará el límite con los servicios prestados anterior-
mente a la Administración Local, siempre que por ellos se
hubiere cotizado a la Seguridad Social.

3. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,

en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones que se exigen en la Base segun-
da, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se presen-
tarán, con fotocopia del DNI, en el Registro General de ésta
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del día siguiente al que aparezca el anuncio de la convocatoria
en el BOE.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley de RJ y PAC.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de tres
mil pesetas y se ingresarán en la cuenta de este Ayuntamiento
en la Caja General de Ahorros antes de presentar las instancias,
uniendo fotocopia a la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en
el BOP y en el tablón de edictos de la Corporación, conce-
diéndose un plazo de 10 días hábiles para reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma
indicada.

5. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido en la siguiente

forma:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

1. Un miembro de la Corporación.
2. Un representante de la Junta de Andalucía.
3. Un Funcionario de Habilitación Nacional de este

Ayuntamiento.
4. Un Funcionario Administrativo de este Ayuntamiento.

- Secretario: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

Se designarán suplentes que, simultáneamente con los
titulares, integrarán el Tribunal.

La composición del Tribunal y designación de sus miem-
bros se hará pública en el BOP, así como en el tablón de
edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente.

El Tribunal tendrá la categoría cuarta a efectos de la per-
cepción de asistencias.

6. Ejercicios de la oposición.
Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio). Este ejercicio

consistirá en contestar por escrito, en un período máximo de
una hora, un test de preguntas con respuestas alternativas
referidas al programa anejo a la convocatoria.

Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio). Constará de
dos partes:

La primera consistirá en desarrollar, por escrito, durante
un plazo máximo de 60 minutos, un tema señalado por el
Tribunal. Se valorarán los conocimientos del tema, el nivel
de formación general, la composición gramatical y la claridad
de exposición.

La segunda consistirá en resolver dos problemas de
cálculo.

Tercer ejercicio (obligatorio y eliminatorio). Consistirá en
la realización práctica con manejo de máquina informática
de la trascripción literal de un texto suministrado por el Tribunal
realizado en un editor de texto (Wordperfect versión 5.1 o
Word 97).

En este ejercicio se valorarán especialmente los cono-
cimientos en procesador de textos. La duración de la prueba
se establecerá a criterio del Tribunal.

7. Comienzo y desarrollo de la oposición.
Para determinar el orden en que habrán de actuar los

opositores, se verificará un sorteo, cuyo resultado se hará públi-
co en el BOP y en el tablón de edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca publi-
cado el anuncio de la convocatoria en el BOE. Con quince
días al menos antes de comenzar el primer ejercicio, se anun-
ciará en el BOP el día, hora y local en que habrá de tener
lugar. La convocatoria de los demás ejercicios se efectuará
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

8. Calificación.
Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un

máximo de 10 puntos, siendo eliminados los opositores que
no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, serán
de 0 a 10. El segundo ejercicio se puntuará cada parte indi-
vidualmente de 0 a 10 y se obtendrá la media aritmética
de las dos puntuaciones.
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Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente
la calificación definitiva.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramientos.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de personas aprobadas, no pudiendo reba-
sar el número de plazas convocadas, y la elevará a la Pre-
sidencia de la Corporación para que se formule la correspon-
diente propuesta de nombramiento.

El opositor propuesto presentará en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales a partir
de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la
oposición se exigen en la Base segunda, y que son:

- Certificación de Nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

- Copia autentificada o fotocopia compulsada del título
de Graduado Escolar o equivalente, o justificante de haber
abonado los derechos para su expedición.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio
en la función.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario de la Administración del Estado, Auto-
nómica o Local, y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local u Organismo Público de que dependan, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias constan en su
hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, los opositores propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir
por falsedad de la instancia solicitando tomar parte en la opo-
sición. Los opositores nombrados deberán tomar posesión en
el plazo de 15 días naturales a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento; si no toman posesión en
el plazo señalado sin causa justificada, quedarán en la situa-
ción de cesantes.

10. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases.

11. Impugnación.
Las bases, la convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y
en la forma establecida en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, la Administración podrá, en su
caso, proceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal,
conforme a lo previsto en la Ley 30/92, de RJAP y PAC.

12. Legislación aplicable.
Para lo no previsto en las presentes bases, será de apli-

cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido; Real
Decreto 896/91; y demás legislación aplicable.

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución española de 1978. Significado
y estructura. Principios Generales. Reforma de la Constitución.
El Tribunal Constitucional.

Tema 2. La Organización del Estado en la Constitución.
La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales:
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 3. La Organización territorial del Estado en la
Constitución. Las Comunidades Autónomas. La Administración
Local.

Tema 4. La Organización de la Administración Pública
en el Ordenamiento español. La Administración del Estado.
La Organización Ministerial. El Presidente del Gobierno. El
Consejo de Ministros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno.
Los Ministros.

Tema 5. Estudio de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Competencias. El Estatuto de Autonomía: Procedimiento de
elaboración, contenido y valor normativo. El Sistema Ins-
titucional.

Tema 6. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, Jerarquía, Descentralización, Desconcentra-
ción y Coordinación.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 8. El acto administrativo. Principios generales del
procedimiento administrativo. Fases del procedimiento admi-
nistrativo general.

Tema 9. El dominio público. El patrimonio privado de
la Administración.

Tema 10. La responsabilidad de la Administración.
Tema 11. La Administración Local. Concepto. Entidades

que comprende. El Régimen Local español. Regulación
Jurídica.

Tema 12. La Provincia en el Régimen Local. Organi-
zación Provincial. Competencias. El Presidente de la
Diputación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de
la Diputación. La Comisión de Gobierno. Comisiones infor-
mativas.

Tema 13. El Municipio: Su concepto; elementos. Orga-
nización Municipal. Competencias. El Alcalde: Elección, debe-
res y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión
de Gobierno.

Tema 14. La Función Local y su Organización.
Tema 15. Derechos y deberes de los funcionarios públi-

cos locales. Derecho de sindicación. Seguridad Social de los
Funcionarios.

Tema 16. Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera

Local.
Tema 18. Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-

sos. Los Presupuestos Locales.
Tema 19. Concepto de documento. Registro de docu-

mentos. Archivo. Comunicaciones y notificaciones.
Tema 20. Concepto de informática. Desarrollo histórico.

La información y el ordenador electrónico. Nociones sobre
microordenadores. Elementos Físicos. Periféricos. Sistemas
Operativos. Programas de Aplicación.

Tema 21. La automatización de oficinas. Concepto y
aplicaciones. Sistemas físicos y lógicos. Archivo y Agenda
Electrónica.

Tema 22. Sistemas de Tratamiento de textos, WP 5.1,
Word 97, etc.

Tema 23. Hojas de Cálculo. Gráficos de oficina. Correo
Electrónico.

Tema 24. Redes de área local (Novell, Microsoft). Con-
ceptos. Gestión y Distribución. Tipologías. Internet: Carac-
terísticas.

Las Gabias, 1 de abril de 1998.- El Secretario, José Gar-
cía Mesas. El Alcalde, Jesús Romero Fernández.
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AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA (JAEN)

ANUNCIO de bases.

Don José Juan Rocha Rodríguez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Baños de la Encina (Jaén).

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 12 de junio de 1998, aprobó las
Bases que han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad
una plaza de Administrativo de Administración General,
mediante concurso-oposición, promoción interna, vacante en
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, con arreglo
a las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL,
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION, POR EL SISTEMA DE

PROMOCION INTERNA
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Baños de la Encina, 12 de agosto de 1998.- El Alcalde,
José Juan Rocha Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE LOS GUAJARES

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION POR
OPOSICION LIBRE DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINIS-

TRATIVO FUNCIONARIO

1. Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante oposición libre de una plaza de Auxiliar Adminis-
trativo al servicio de este Ayuntamiento, perteneciente a la
plantilla de personal funcionario integrado en la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, clase Auxiliar
Administrativo, Grupo D, dotada con sueldo, trienios, pagas
extraordinarias y demás retribuciones complementarias de
acuerdo con la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1994, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso en la Administración
del Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en la convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al
servicio de la Administración Local, establecidas en el
art. 135 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP1
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
expiración del plazo de admisión de instancias. Se entiende
que se está en condiciones de obtener el título académico

cuando se han abonado los derechos por su expedición.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de

las tareas habituales de la plaza a que se aspira.
e) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán a la Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayun-
tamiento de Los Guájares y se presentarán en el Registro Gene-
ral de Entrada de Documentos del mismo dentro del plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar igualmente a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los derechos de examen serán de dos mil pesetas,
que se ingresarán en la cuenta corriente titularidad del Ayun-
tamiento de Los Guájares abierta en Caja Rural de Granada
3023 0064 55 7000000693, con la indicación «Pruebas
selectivas plaza Auxiliar Administrativo».

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Sra. Alcaldesa-Presidenta dictará Resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos,
así como la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en
el BOP juntamente con la relación de excluidos y causas que
han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución y copias
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el tablón de edictos el mismo día en que
se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanaren los defectos quedarán definitivamente
excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro de
la misma en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía y suplente.
Un Técnico de la Diputación Provincial de Granada.
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Dos Vocales designados por la Alcaldía entre miembros
de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Los vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Ayuntamiento de Los Guá-
jares, cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a
los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, basta la asistencia de al menos 3 de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP, conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría 4.ª

6. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de oposición libre.
El lugar y fecha de realización del primer ejercicio se harán

públicos conjuntamente con la Resolución que se indica en
la base 4.1.

La duración máxima del proceso de celebración de los
ejercicios será de tres meses.

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

El temario de la oposición es el contenido en el Anexo I.
La oposición estará formada por los tres ejercicios que

a continuación se indican:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un test
de preguntas concretas sobre materias del bloque I del pro-
grama. El número de preguntas será establecido por el Tri-
bunal, que, asimismo, determinará el tiempo máximo para
su realización.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un máximo de
60 minutos, un tema de dos extraídos al azar del bloque II
del programa. Inmediatamente después de finalizado dicho
tiempo los aspirantes dispondrán de treinta minutos para trans-
cribir dicho ejercicio en máquina de mecanografiar u otros
medios mecánicos e informáticos, aportados por los aspirantes,
no siendo exigible la transcripción íntegra.

Se calificará, junto al conocimiento de los temas, la lim-
pieza y exactitud de lo copiado y la corrección que presente
el escrito.

Tercer ejercicio. Consistirá en resolver un supuesto prác-
tico determinado por el Tribunal para la introducción de datos
y extracción de información en un ordenador en materia de
contabilidad, Sical 92 y Padrón de Habitantes.

Estarán a disposición de los interesados los manuales
de usuarios de ambos programas.

Tratamiento de textos Word para Windows versión 7.0.
Se valorará el grado de acierto en la resolución del supues-

to planteado por el Tribunal.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de
haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de
la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de
terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético del primer apellido.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios sean
corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la fase de oposición serán

eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo
caso las puntuaciones máxima y mínima cuando entre ellas
exista una diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición. En caso de empate, el orden
se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obte-
nidas en el primer ejercicio y en los sucesivos por su orden,
y de no ser posible deshacer el empate se dilucidará por sorteo.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado
final. Los interesados podrán interponer reclamación en el pla-
zo de 5 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico
plazo la reclamación. Contra dicha Resolución podrá inter-
ponerse recurso ordinario en el plazo de 1 mes ante el Pleno
del Ayuntamiento. Igualmente, podrá interponerse directamen-
te recurso ordinario en dicho plazo sin necesidad de recla-
mación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el Tablón de Anun-
cios y será elevada al Alcalde-Presidente de la Corporación
para que formule el correspondiente nombramiento. En dicha
relación figurarán los aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª, y que son:



BOJA núm. 108Página núm. 12.066 Sevilla, 24 de septiembre 1998

9.1. Fotocopia del DNI, acompañada del original para
su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá presen-
tarse acompañada del original para su compulsa, del título
de Graduado Escolar, FP1 o equivalente, o justificante de haber
abonado los derechos de su expedición.

9.3. Informe médico oficial sobre la capacidad funcional
para el desempeño de las tareas de la plaza a que aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.5. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local y Organismo Público de que dependan, acreditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente
personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso, se propondrá para su nombramiento a aquel
candidato que le siga en el orden de puntuación y que habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese
sido propuesto por no existir un número suficiente de plazas
a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días
naturales presente la documentación pertinente a efectos de
poder ser nombrado.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen la consideración de Ley Reguladora de esta con-
vocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26
de noviembre, a partir de la publicación de la misma en los
boletines anteriormente mencionados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatoria que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obli-
gatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán úni-
camente por medio del Tablón de Anuncios.

ANEXO I

TEMARIO A SEGUIR

Bloque I. Materias comunes:

1. La Constitución española de 1978. Nociones gene-
rales. Los derechos y deberes fundamentales.

2. Nociones generales sobre la Corona y los poderes del
Estado.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

6. La provincia en el Régimen Local. Organización y
competencias.

7. El Municipio. Organización y competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera local.
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la
concesión de licencias.

11. Hacienda Pública y Administración Tributaria. El Pre-
supuesto. El Gasto público. Los ingresos públicos.

Bloque II. Materias específicas:

1. Procedimiento administrativo local. El registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

3. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
4. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

5. Concepto y clases de documentos oficiales. Formación
del expediente administrativo. Criterios de ordenación de archi-
vos vivos o de gestión.

6. Técnicas de redacción, elaboración y representación
de documentos. Especial referencia al manual de estilo
administrativo.

7. Personal al servicio de la entidad local. La función
pública local: Organización, elección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

8. Derechos de los funcionarios públicos locales. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

9. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabilidad
y régimen disciplinario.

10. Ordenanzas locales. La política reglamentaria local.
Procedimiento para su aprobación y modificación. Bandos del
Alcalde.

Los Guájares, 14 de agosto de 1998.- La Alcaldesa,
María Farnedo Campozo.

AYUNTAMIENTO DE MOGUER

ANUNCIO de bases.

Conforme a las bases aprobadas por el Pleno Municipal
en sesión de 24 de abril de 1995, se anuncia la siguiente
convocatoria:

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICION EN
PROMOCION INTERNA, DE TRES PLAZAS DE ADMINISTRA-
TIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DEL AYUNTAMIENTO DE MOGUER
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Moguer, 17 de agosto de 1998.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE CASTRIL

CORRECCION de errores a anuncio de bases.
(BOJA núm. 75, de 7.7.98).

Publicadas en el BOP de Granada núm. 126, de fecha
4 de junio de 1998, y BOJA núm. 75, de fecha 7 de julio
de 1998, las bases para cubrir una plaza de Auxiliar de Policía
Local de este Ayuntamiento, en el BOP de Granada núm. 176,
de fecha 3 de agosto de presente se publica edicto a efectos
de realizar en dichas bases las siguientes rectificaciones:

1.º Por error de transcripción la base segunda que esta-
blece los requisitos de los aspirantes, punto g), en lugar de
ser la estatura para poder participar 1,72 cm, debe decir
1,70 cm.

2.º Según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de julio
de 1998, la denominación de la plaza será Guarda Local,
en lugar de Auxiliar de Policía Local, por lo que cualquier
referencia en las bases a «Auxiliar de Policía Local» se enten-
derá como «Guarda Local».

3.º Según el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, indicado
en el punto 2.º, la puntuación de la fase de oposición será
20 puntos en lugar de 10 puntos, debiendo obtener 10 para
superarla; por ello, la base séptima cuando dice: «El ejercicio
se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5
puntos para superarlo», debe decir: «El ejercicio se calificará
de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener 10 para superarlo».

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Castril, 1 de septiembre de 1998.- El Alcalde, Joaquín
Fernández Romero.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALHAMA-TEMPLE
DE GRANADA

ANUNCIO. (PP. 2855/98).

Resolución de la Junta General de la Mancomunidad de
Municipios de Alhama-Temple de Granada, por la que se crea
un Logotipo para la Mancomunidad.

Por Acuerdo de la Junta General de esta Mancomunidad
de Municipios de Alhama-Temple de Granada, en sesión ordi-
naria celebrada el día 29 de junio de 1998, fue creado un
Logotipo para simbolizar a esta Mancomunidad de Municipios.

Dicho Acuerdo se somete a Información Pública por espa-
cio de 20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para que se puedan presentar cuantas recla-
maciones o alegaciones se estimen convenientes.

El expediente, conteniendo el Proyecto de Logotipo, se
pondrá de manifiesto en la Secretaría de esta Mancomunidad
durante el período de Información Pública.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhama de Granada, 19 de agosto de 1998.- El Pre-
sidente.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA
DEL SOL-AXARQUIA

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Pérez Escaño, Presidente de la Mancomu-
nidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que en la Junta de Mancomunidad de fecha
12 de diciembre de 1997 se han adoptado entre otros los
siguientes acuerdos:

1. Aprobar las bases del proceso selectivo para el acceso
a una plaza de funcionario con la categoría de Auxiliar Admi-
nistrativo, por el sistema de promoción interna del grupo «E»
al grupo «D», de la Mancomunidad de Municipios de la Costa
del Sol-Axarquía.

2. Convocar las pruebas selectivas para proveer dicha
plaza.

Torre del Mar, 17 de agosto de 1998.- El Presidente,
Antonio Pérez Escaño.

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO A UNA
PLAZA DE FUNCIONARIO CON LA CATEGORIA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, POR EL SISTEMA DE PROMOCION
INTERNA DEL GRUPO «E» AL GRUPO «D», DE LA MAN-

COMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA
DEL SOL-AXARQUIA

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

de la plaza que se indica a continuación, vacante en la plantilla
de funcionarios de esta Entidad Local y perteneciente a la
Escala de Administración General, Clase Auxiliar Adminis-
trativo:

- Una plaza de Auxiliar Administrativo, grupo «D», incluida
en la oferta de empleo público de esta Mancomunidad de
fecha 1997, a cubrir mediante el sistema de promoción
interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación las disposiciones legales sobre la materia y en concreto
la Resolución de 19 de septiembre de 1994, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, que recoge el Acuer-
do Administración-Sindicatos para el período 1995/1997
sobre condiciones de trabajo en la función pública y las bases
de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos de admisión.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación que se indica en

el Anexo I o en condiciones de obtenerla en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.

f) Pertenecer a la plantilla de funcionarios de la Man-
comunidad, con categoría inferior a la que es objeto de pro-
moción, pero dentro de la escala subalterna.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3, apar-
tado A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el Organismo
competente: 0,50 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de menor contenido al que se opta, acreditado de la forma
expresada anteriormente: 0,25 puntos.
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- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas privadas en plaza o puesto de igual o similar cometido
al que se opta, acreditado a través del contrato de trabajo
visado por el Inem, junto con certificación de cotizaciones
a la Seguridad Social: 0,1 puntos.

El máximo de puntuación de la fase de concurso será
de 14 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo par-
cial. Sólo se computarán los servicios prestados hasta el día
que se inicie el plazo de presentación de solicitudes.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados, sin que puedan
ser aplicados para completar el mínimo exigido para superar
cualquier ejercicio de la oposición.

1.6. Fase de oposición.
Constará de los ejercicios que se indican en los Anexos

respectivos. Todos los ejercicios serán obligatorios y elimi-
natorios.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra que corresponda
conforme al sorteo que se lleve a cabo y que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de
las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anun-
cios se harán públicos en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores, con doce horas de antelación, al menos,
al comienzo de la misma si se trata del mismo ejercicio, o
de 24 horas si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales podrán acordar que los ejercicios
escritos sean leídos públicamente por los interesados.

2.4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo I.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta
a los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios y calificación definitiva.
3.1. Los ejercicios de la oposición serán calificados de

0 a 10 puntos. Todos serán obligatorios y eliminatorios, que-
dando eliminados los aspirantes que no alcancen en cualquiera
de ellos el mínimo de 5,00 puntos, excepto en la entrevista
curricular que será puntuada con un máximo de 2,00 puntos.

La calificación de cada ejercicio se determinará haciendo
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal. Previamente, al calcular la media, se eliminarán
las puntuaciones que difieran entre sí más de tres puntos
y se hará la media a las restantes.

3.2. La puntuación total de la fase de oposición vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
cada ejercicio y en la entrevista.

3.3. La calificación definitiva vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
y en la de oposición. En caso de empate el orden se establecerá
atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la prestación
de servicios ante la Administración Pública.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de

la Mancomunidad se presentarán dentro del plazo de 20 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de
extracto de esta convocatoria en Boletín Oficial de Estado.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axar-
quía, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen se fijan en 1.500 ptas.
y s e i n g r e s a r á n e n l a C u e n t a C o r r i e n t e n ú m .
2100-2642-110201016325 de la Oficina de Caixa, ubicada
en Avda. Andalucía, de Torre del Mar, CP 29740.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier
momento.

4.5. Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad
deberán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones
de tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
la plaza a la que aspira.

4.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos a tener en cuenta conforme a la
base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los docu-
mentos habrán de ser originales, legalizados mediante docu-
mento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán estar
debidamente compulsadas por órgano competente, previa
exhibición del original.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos
a la fecha en que se inicie el plazo de presentación de
instancias.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Presidente de la Mancomunidad dictará Reso-
lución declarando aprobada la lista de admitidos así como
la de excluidos, con indicación de las causas y el plazo de
subsanación de defectos. En dicha Resolución que deberá
publicarse en el BOP se indicarán los lugares en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo del
primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión.

6. Tribunal.
6.1. El Tribunal estará integrado de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la Junta
de la Mancomunidad en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante Sindical.
- Dos Vocales designados por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismo requisitos.
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Los vocales deberán poseer titulación o especialización
igual o mayor a las exigidas para la plaza convocada.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de tres de sus componentes, titulares
o suplentes indistintamente.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Presidente, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 29 de la Ley 30/92.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas número superior al de vacantes
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

6.7. Por Resolución del Presidente de la Mancomunidad
se procederá al nombramiento de los empleados públicos que
deban colaborar temporalmente en el desarrollo de los procesos
de selección, con las competencias de ejecución material y
ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en
cada prueba selectiva les atribuya.

Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá
sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste
le curse al efecto.

6.8. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102
y ss. de la Ley 30/92. Contra las Resoluciones y actos de
procedimiento, o que produzcan indefensión, podrá interpo-
nerse recurso administrativo ante el órgano competente. Los
miembros del Tribunal percibirán las dietas y asistencias esta-
blecidas por la legislación vigente.

7. Lista de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento de funcionario.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de Edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público el anuncio del aspirante aprobado, con espe-
cificación de la puntuación total obtenida por el mismo, suma-
das las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio será
elevado al Excmo. Sr. Presidente de la Mancomunidad con
propuesta del candidato para el nombramiento del Funcionario.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Personal de esta Man-
comunidad la documentación acreditativa de los requisitos
expresados en la base 1.3, salvo que ya constaren.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentara la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece del algunos de los requisitos
señalados en la 1.3, no podrá ser nombrado funcionario y

quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

7.6. En plazo de treinta días desde la aportación por los
aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Excmo.
Sr. Presidente nombrará funcionarios de carrera a los aspi-
rantes aprobados.

El plazo para tomar posesión será de 30 días a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92, y en las
presentes bases.

ANEXO I

A) Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como

funcionario de carrera, por el procedimiento de promoción
interna, de un plaza de Auxiliar Administrativo, encuadrada
en la Escala de Administración General.

Requisitos específicos: Poseer la titulación de Graduado
Escolar, Formación Profesional de 1.er Grado o equivalente,
o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que expira
el plazo de presentación de instancias.

B) Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar un cuestionario
en forma de test con respuestas múltiples de forma escrita,
durante un tiempo máximo de 1 hora y de carácter general
para todos los aspirantes, determinado por el Tribunal antes
de celebrarse el ejercicio, relacionado con el programa Anejo
a esta convocatoria, aunque no coincida necesariamente con
ningún epígrafe concreto del mismo, conteniendo cuestiones
de cultura general.

Segundo ejercicio: De carácter práctico, consistirá en la
realización de una prueba de ofimática con una duración máxi-
ma de treinta minutos.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una entre-
vista personal al aspirante y cuyo resultado se valorará por
el Tribunal con un máximo de 2 puntos.

ANEXO II

P R O G R A M A

Bloque I. Materias comunes:

Tema 1. La Constitución española de 1978: Significado
y Estructura. Principios Generales. Reforma de la Constitución.
El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Derechos y Deberes fundamentales de los espa-
ñoles. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del estado en la Constitución.
La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales:
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 4. La organización territorial del estado en la Cons-
titución. Las Comunidades Autónomas. La Administración
Local.

Tema 5. La organización de la administración pública
en el ordenamiento español. La Administración del Estado.
La Organización Ministerial. El Presidente del Gobierno. El
Consejo de Ministros.

Tema 6. La Constitución de las Comunidades Autónomas.
Competencias. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuente del
Derecho Administrativo. Principios de actuación de la Admi-
nistración Pública. Sometimiento de la Administración a la
Ley y al Derecho.
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Tema 8. La Administración Local. Concepto. Entidades
que comprende. El Régimen Local Español. Regulación
jurídica.

Tema 9. La Hacienda Local. Ordenanzas Fiscales. Cla-
sificación de los ingresos locales.

Tema 10. El Municipio: Su concepto, organización muni-
cipal, competencias. El Alcalde: Elección, deberes y atribu-
ciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión de Gobierno.
Las Mancomunidades de Municipios.

Bloque II. Materias específicas:

Tema 1. El Procedimiento administrativo: Su significado.
Fases del Procedimiento Administrativo General.

Tema 2. Procedimiento Administrativo Local. El Registro
de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la Pre-
sentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 3. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos.

Tema 4. Los recursos administrativos según la Ley 30/92.
Concepto y clases.

Tema 5. La Función Pública Local y su organización.
Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. El personal
laboral.

Tema 6. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales. Derecho de sindicación. Responsabilidad y régimen
disciplinario.

Tema 7. Atención al público. Acogida e información al
administrado. Los servicios de información administrativa.

Tema 8. Concepto de documento, registro y archivo. Fun-
ciones del registro y del archivo. Clases de archivo. Especial
consideración al archivo de gestión.

Tema 9. La automatización de oficinas. Concepto y apli-
caciones. Sistema físicos y lógicos. Archivo y agenda elec-
trónica.

Tema 10. La jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Principios y estructura.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN MALAGA

EDICTO sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación al
interesado que se relaciona, conforme al art. 105.6 de la Ley
General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este Edicto que deberá comparecer en el plazo de
diez días en estas Oficinas para ser notificado en el siguiente
procedimiento, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos:

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Interesado: Computer Components de Nerja.
NIF: A29664810.
Procedimiento: Notificación de Embargo.

Málaga, 7 de septiembre de 1998.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto Recaudación.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA
DE RECAUDACION DE GIRONA

ANUNCIO de citación para notificación por com-
parecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley General Tributaria según redacción dada por la Ley
66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la
Unidad de Recaudación ejecutiva de la Administración de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas por dos veces, se cita a los mismos,
especificados en la mencionada relación, para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este Anuncio, comparezcan en la Delegación de
la AEAT de Girona, Avda. Jaume I, 47, para poder ser noti-
ficados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Girona, 27 de agosto de 1998.- El Jefe del Servicio de
Recaudación, Felipe Sierra Aguirre.

Interesado: Arasi, S.A.
NIF: A17153974.
Justificante: 179710016414C.
Procedimento: Providencia de apremio.

Interesado: Utrilla García, Aurora.
NIF: 23549408.
Justificante: 179710008587A.
Procedimiento: Providencia de apremio.

Interesado: Vázquez Romero, Josefa.
NIF: 29713701.
Justificante: 179710011818W.
Procedimiento: Providencia de apremio.

La Administración de comparecencia para todos es la
Avda. de Jaume I, 47, Girona.


